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BOLETIM O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

r e S ? a U m e n t e que los señores Alcaldes y Secretarios 
ejen-M1 C S t e B o L E T Í N » dispondrán que se deje un 

p l a r e n ei sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del siguiente. 

^ M I N I S T R A C I Ó N Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
) 7 62, Madrid-9. Telé i s . : Administración, 

es, 2/ 
• ~ ~ ocho y ÍUW^U 

oieaaa de la tarde. Para el públ ico: de nueve a dos. 

Á 7 f 3 0 - Talleres, 273 38 36, Apartado 937.—Horas 
e oficina: De ocho media de la mañana a dos 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 

del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 

Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 

Administración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA D E INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 
L a s l i n e a s se m i d e n p o r «I t o t a l d e l e s p a c i o q u e o c u p a e l anuncie» 

L o s a n u n c i a n t e s v i e n e n o b l i g a d o s a l p a g o d e l I m p u e s t o d e l t i m b r e 

PRECIO D E L E J E M P L A R : 7 PESETAS 

L a B i b l i o t e c a P r o v i n c i a l y s u s e r v i c i o d e H e m e r o t e c a p e r m a 

n e c e n a b i e r t o s a l público d e s d e l a s d i e z a las t r e c e h o r a s , t o d o * 

los días l a b o r a b l e s , e n M i g u e l A n g e l , 2 5 . s e g u n d a p l a n t a . 

Sec 

N U T A C I O N PROVINCIAL 
DE MADRID 

a t a r í a — S e c c i ó n de Hacienda y Eco 
n ° m í a (Negociado de Presupuestos) 

A N U N C I O S 

Econ C ° m i s i ó n Provincia l de Hacienda y 
d e , 0

q

m í a ' en su r e u n i ó n de 9 de marzo 
C u e n r ' d i c t a m i n ó favorablemente la 
d e j a general del Presupuesto ordinario 
rendid p o r a c i ° n del ejercicio de 1978 
d e n t , p o r el excelent í s imo señor Presi 
p 0 n e j e la misma. Dicha Cuenta se ex
entad p u b l i c ° P ° r quince días hábi les , 
Publi a p a r t i r d e l siguiente al de la 
c ü y o

C a c i 0 n del presente anuncio, durante 
'os r

 Z o y o c h o días más se admi t i r án 
f o r m . e i P a r o s y observaciones que puedan 

f i a r s e p o r escrito. 
c onoc ' q i - e S e n a c e públ ico para general 
p U e s t

 l m i e n t o , de conformidad con lo dis-
^ é gim 6 n e l a r t í c u l ° 7 9 0 de la ley de 
el 0

 e n Local , pudiendo ser examinado 
de i a t u n ° expediente, de diez a trece 
CÍÓQ d " 1 ? ? 3 n a ' e n l a s ° n c m a s de la Sec-
d e p e H a c i e n d a y Economía , Negociado 
redes p u e s t ° s ( c a l l e de García de Pa-
«st a r n u m e r o 65, planta primera), de 

co rporac ión . 
C r e ^ a r t ? d ' 9 d e m a r z o de 1979.—El Se-
^ l e 2 . 8 e n e r a l , José Mar ía Aymat G o n -

(G.—3.099) 

^ o n o n r 1 1 1 1 5 ' 0 1 1 P r o v m c i a l de Hacienda y 
i Q - , i a ' en su r eun ión de 9 de marzo J 9 7 Q - ' C " S U r e u n i ó n de 9 de marzo 

C u enta d i c t a m i n o favorablemente la 
de j general del Presupuesto especial 

es S

H Servicios Recaudatorios Provin
el e X c i e , e r c i c i o de 1978, rendida por 
C o r p

 e l e n t > s i m o señor Presidente de la 
P u b l i c Q

a c i ó n - Dicha Cuenta se expone al 
a Partir H ° R q u i n c e d ías hábi les , contados 
d e l Pr e

 1 s i g u i e n t e al de la publ icac ión 
V o c h 0

S ^ " t e a n u n c i o , durante cuyo plazo 
V °bser m á s s e admi t i r án los reparos 
Por e s c r l a C l ° n e s q u e p u e d a n formularse 

C ° n O c i m U e S e h a c e Públ ico P a r a general 
^ e s i 0

 l e n t 0 ' de conformidad con lo dis-
R é 8imen n T C l a r t í c u , ° 7 9 0 de la ley de 
6 1 °Port o c a I » Pudiendo ser examinado 
^ la m

 n o expediente, de diez a trece 
H Ó N de í í a n a ' e n l a s oficinas de la Sec-

e Pr e^, C l e n d a y Economía , Negociado 
redes n

U p u e s t o s (calle de García de Pa-
e s t a r f r p

Ü m e r o 65, planta primera), de 
M

 O r p o r a c i ó n . 
c r e t a r . ^ d , 9 de marzo de 1979.—El Se-
*á] e 2 general, José Mar ía Aymat Gon-

(G.—3.100) 

cia] 

L a Comis ión Provincia l de Hacienda 
Economía , en su r e u n i ó n de 9 de marzo 
de 1979, d i c t aminó favorablemente la 
Cuenta general del Presupuesto especial 
de la Ciudad Sanitaria Provincia l "Fran 
cisco Franco" del ejercicio de 1978, ren 
dida por el excelent ís imo señor Presiden 
te de la Corporac ión . Dicha Cuenta se 
expone al públ ico por quince días hábiles 
contados a partir del siguiente al de 1Í 
publ icación del presente anuncio, durante 
cuyo plazo y ocho días más se admi t i r án 
los reparos y observaciones que puedan 
formularse por escrito. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, de conformidad con lo dis 
puesto en el a r t í cu lo 790 de la ley de 
Régimen Local , pudiendo ser examinado 
el oportuno expediente, de diez a trece 
de la m a ñ a n a , en las oficinas de la Sec 
ción de Hacienda y Economía , Negociado 
de Presupuestos (calle de García de Pa
redes, n ú m e r o 65, planta primera), de 
esta Corporac ión . 

Madr id , 9 de marzo de 1979.—El Se
cretario general, José Mar ía Aymat Gon
zález. 

(^j • 3 • 101^ 

La Comisión Provincial de Hacienda y 
Economía , en su reun ión de 9 de marzo 
de 1979, d i c t aminó favorablemente la 
Cuenta general del Presupuesto especial 
de la Ciudad Escolar Provincial "Francis
co Franco" del ejercicio de 1978, ren
dida por el excelent ís imo señor Presiden
te de la Corporac ión . Dicha Cuenta se 
expone al públ ico por quince días hábiles , 
contados a partir del siguiente al de la 
publ icación del presente anuncio, durante 
cuyo plazo y ocho días más se admi t i r án 
los reparos y observaciones que puedan 
formularse por escrito. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, de conformidad con lo dis
puesto en el ar t ículo 790 de la ley de 
Régimen Local , pudiendo ser examinado 
el oportuno expediente, de diez a trece 
de la mañana , en las oficinas de la Sec
ción de Hacienda y Economía . Negociado 
de Presupuestos (calle de García de Pa
redes, n ú m e r o 65, planta primera), de 
esta Corporac ión . 

Madr id , 9 de marzo de 1979.—El Se
cretario general, José María Aymat G o n 
zález. 

(G — 3.102) 

La Comisión Provincial de Hacienda y 
Economía , en su reun ión de 9 de marzo 
de 1979, d i c t aminó favorablemente 17 
Cuenta general del Presupuesto especial 
del Colegio Provincial San Fernando del 
ejercicio de 1978, rendida por el exce
lent í s imo señor Presidente de la Corpora
ción. Dicha Cuenta se expone al públ ico 
por quince días hábiles , contados a partir 

del siguiente al de la publ icación del pre
sente anuncio, durante cuyo plazo y ocho 
días más se admi t i r án los reparos y ob 
servaciones que puedan formularse por 
escrito. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, de conformidad con lo dis
puesto en el a r t ícu lo 790 de la ley de 
Régimen Local , pudiendo ser examinado 
el oportuno expediente, de diez a trece 
de la m a ñ a n a , en las oficinas de la Sec
ción de Hacienda y Economía , Negociado 
de Presupuestos (calle de García de Pa
redes, n ú m e r o 65, planta primera), de 
esta Corporac ión . 

Madr id , 9 de marzo de 1979.—El Se
cretario general, José María Aymat Gon
zález. 

(G.—3.103) 

La Comis ión Provincial de Hacienda y 
Economía , en su reun ión de 9 de marzo 
de 1979, d ic taminó favorablemente la 
Cuenta general del Presupuesto especial 
de la Ciudad Social de Ancianos "Francis
co Franco" de la carretera de Colmenar, 
del ejercicio de 1978, rendida por el exce
lent í s imo señor Presidente de la Corpora
ción. Dicha Cuenta se expone al públ ico 
por quince días hábiles , contados a partir 
del siguiente al de la publ icación del pre
sente anuncio, durante cuyo plazo y ocho 
días más se admi t i r án los reparos y ob
servaciones que puedan formularse por 
escrito. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, de conformidad con lo dis
puesto en el ar t ículo 790 de la ley de 
Régimen Local , pudiendo ser examinado 
el oportuno expediente, de diez a trece 
de la m a ñ a n a , en las oficinas de la Sec
ción de Hacienda y Economía, Negociado 
de Presupuestos (calle de García de Pa
redes, n ú m e r o 65, planta primera), de 
esta Corporac ión . 

Madr id , 9 de marzo de 1979.—El Se
cretario general, José María Aymat Gon
zález. 

(G.—3.104) 

puesto en el a r t ícu lo 790 de la ley de 
Régimen Local , pudiendo ser examinado 
el oportuno expediente, de diez a trece 
de la m a ñ a n a , en las oficinas de la Sec
ción de Hacienda y Economía , Negociado 
de Presupuestos (calle de García de Pa
redes, n ú m e r o 65, planta primera), de 
esta Corporac ión . 

Madr id , 9 de marzo de 1979.—El Se
cretario general, José Mar ía Aymat G o n 
zález. 

(G.—3.105) 

La Comisión Provincial de Hacienda y 
Economía , en su reun ión de 9 de marzo 
de 1979, d i c t aminó favorablemente la 
Cuenta general del Presupuesto especial 
de la Ciudad Social de Ancianos "Francis
co Franco" de Aranjuez, del ejercicio de 

978, rendida por el excelent ís imo señor 
Presidente de la Corporac ión . Dicha Cuen
ta se expone al públ ico por quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la publicación del presente anuncio, 
durante cuyo plazo y ocho días más se 
admi t i rán los reparos y observaciones que 
puedan formularse por escrito. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, de conformidad con lo dis-

L a Comis ión Provincial de Hacienda y 
Economía , en su reun ión de 9 de marzo 
de 1979, d i c t aminó favorablemente la 
Cuenta general del Presupuesto especial 
de la Ciudad Social de Ancianos "Francis
co Franco" de Alcalá de Henares, del 
ejercicio de 1978, rendida por el exce
lent ís imo señor Presidente de la Corpora
ción. Dicha Cuenta se expone al públ ico 
por quince días hábiles , contados a partir 
del siguiente al de la publ icación del pre
sente anuncio, durante cuyo plazo y ocho 
días más se admi t i rán los reparos y ob
servaciones que puedan formularse por 
escrito. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, de conformidad con lo dis
puesto en el ar t ículo 790 de la ley de 
Régimen Local , pudiendo ser examinado 
el oportuno expediente, de diez a trece 
de la m a ñ a n a , en las oficinas de la Sec
ción de Hacienda y Economía , Negociado 
de Presupuestos (calle de García de Pa
redes, n ú m e r o 65, planta primera), de 
esta Corporac ión . 

Madr id , 9 de marzo de 1979.—El Se
cretario general, José Mar ía Aymat Gon
zález. 

(G.—3.106) 

L a Comis ión Provincial de Hacienda y 
Economía , en su reunión de 9 de marzo 
de 1979, d i c t aminó favorablemente la 
Cuenta general del Presupuesto especial 
de la Ciudad Social de Ancianos "Francis
co Franco" de Colmenar Viejo, del ejer
cicio de 1978, rendida por el excelen
t ís imo señor Presidente de la Corpora
ción. Dicha Cuenta se expone al públ ico 
por quince días hábiles , contados a partir 
del siguiente al de la publ icación del pre
sente anuncio, durante cuyo plazo y ocho 
días más se admi t i r án los reparos y ob
servaciones que puedan formularse por 
escrito. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, de conformidad con lo dis
puesto en el a r t í cu lo 790 de la ley de 
Régimen Local , pudiendo ser examinado 
el oportuno expediente, de diez a trece 
de la m a ñ a n a , en las oficinas de la Sec
ción de Hacienda y Economía, Negociado 
de Presupuestos (calle de García de Pa-
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redes, n ú m e r o 65, planta primera), de 
esta Corporac ión . 

Madr id , 9 de marzo de 1979.—El Se
cretario general, José Mar ía Aymat G o n 
zález. 

(G.—3.107) 

•La Comis ión Provincial de Hacienda y 
Economía, en su r eun ión de 9 de marzo 
de 1979, d i c t aminó favorablemente la 
Cuenta general del Presupuesto especial 
de la Ciudad Social de Ancianos "Francis
co Franco" de Arganda del Rey, del ejer
cicio de 1978, rendida por el excelen
t ís imo señor Presidente de la Corpora
ción. Dicha Cuenta se expone al públ ico 
por quince días hábi les , contados a partir 
del siguiente al de la publ icac ión del pre
sente anuncio, durante cuyo plazo y ocho 
días más se admi t i r án los reparos y ob
servaciones que puedan formularse por 
escrito. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, de conformidad con lo dis
puesto en el a r t í cu lo 790 de la ley de 
Régimen Local , pudiendo ser examinado 
el oportuno expediente, de diez a trece 
de la m a ñ a n a , en las oficinas de la Sec
ción de Hacienda y Economía , Negociado 
de Presupuestos (calle de García de Pa
redes, n ú m e r o 65, planta primera), de 
esta Corporac ión . 

Madr id , 9 de marzo de 1979.—El Se
cretario general, José María Aymat Gon
zález. \ 

(G.—3.108) 

La Comis ión Provincial de Hacienda y 
Economía , en su reun ión de 9 de marzo 
de 1979, d i c t aminó favorablemente la 
Cuenta general del Presupuesto especial 
de la Ciudad Social de Ancianos "Francis
co Franco" de Vil laviciosa de Odón , del 
ejercicio de 1978, rendida por el exce
lent ís imo señor Presidente de la Corpora
ción. Dicha Cuenta se expone al públ ico 
por quince días hábi les , contados a partir 
del siguiente al de la publ icación del pre
sente anuncio, durante cuyo plazo y ocho 
días más se admi t i r án los reparos y ob
servaciones que puedan formularse por 
escrito. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento, de conformidad con lo dis
puesto en el a r t ícu lo 790 de la ley de 
Régimen Local , pudiendo ser examinado 
el oportuno expediente, de diez a trece 
de la mañana , en las oficinas de la Sec
ción de Hacienda y Economía , Negociado 
de Presupuestos (calle de García de Pa
redes, n ú m e r o 65, planta primera), de 
esta Corporac ión . 

Madr id , 9 de marzo de 1979.—El Se-
cretario general, José María Aymat G o n 
zález. 

(G.—3.109) 

La Comisión Provincial de Hacienda y 
Economía, en su reun ión de 9 de marzo 
de 1979, d i c t aminó favorablemente la 
Cuenta general del Presupuesto especial 
de la Residencia de Ancianos "Francisco 
Franco" de San Mar t ín de Valdeiglesias, 
del ejercicio de 1978, rendida por el exce
lent ís imo señor Presidente de la Corpora
ción. Dicha Cuenta se expone al públ ico 
por quince días hábi les , contados a partir 
del siguiente al de la publ icación del pre
sente anuncio, durante cuyo plazo y ocho 
días más se admi t i rán los reparos y ob
servaciones que puedan formularse por 
escrito. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, de conformidad con lo dis
puesto en el a r t ículo 790 de la ley de 
Régimen Local , pudiendo ser examinado 
el oportuno expediente, de diez a trece 
de la mañana , en las oficinas de la Sec
ción de Hacienda y Economía , Negociado 
de Presupuestos (calle de García de Pa
redes, n ú m e r o 65, planta primera), de 
esta Corporac ión . 

Madr id , 9 de marzo de 1979.—El Se
cretario general, José Mar ía Aymat Gon
zález. 

(G.—3.110) 

Franco" de Torrelaguna, del ejercicio de 
1978, rendida por el exce lent í s imo señor 
Presidente de la Corporac ión . Dicha Cuen
ta se expone al públ ico por quince días 
hábi les , contados a partir del siguiente 
al de la publ icac ión del presente anuncio, 
durante cuyo plazo y ocho días m á s se 
admi t i r án los reparos y observaciones que 
puedan formularse por escrito. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, de conformidad con lo dis
puesto en el a r t í cu lo 790 de la ley de 
Régimen Local , pudiendo ser examinado 
el oportuno expediente, de diez a trece 
de la m a ñ a n a , en las oficinas de la Sec
ción de Hacienda y Economía , Negociado 
de Presupuestos (calle de García de Pa
redes, n ú m e r o 65, planta primera), de 
esta Corpo rac ión . 

Madr id , 9 de marzo de 1979.—El Se
cretario general, José María Aymat G o n 
zález. 

• (G.—3.111) 

L a Comis ión Provincial de Hacienda y 
Economía , en su reun ión de 9 de marzo 
de 1979, d i c t a m i n ó favorablemente la 
Cuenta general del Presupuesto especial 
de la Ciudad Social de Ancianos de Las 
Rozas, del ejercicio de 1978, rendida por 
el exce len t í s imo señor Presidente de la 
Corporac ión . Dicha Cuenta se expone al 
públ ico por quince días hábi les , contados 
a partir del siguiente al de la publ icac ión 
del presente anuncio, durante cuyo plazo 
y ocho días más se admi t i r án los reparos 
y observaciones que puedan formularse 
por escrito. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento, de conformidad con lo dis
puesto en el a r t í cu lo 790 de la ley de 
Régimen Local , pudiendo ser examinado 

' el oportuno expediente, de diez a trece 
de la m a ñ a n a , en las oficinas de la Sec
ción de Hacienda y Economía , Negociado 
de Presupuestos (calle de Garc ía de Pa
redes, n ú m e r o 65, planta primera), de 
esta Corporac ión . 

Madr id , 9 de marzo de 1979.—El Se
cretario general, José Mar ía Aymat Gon
zález. 

(G.—3.112) 

L a Comis ión Provincial de Hacienda y 
Economía , en su reun ión de 9 de marzo 
de 1979, d i c t aminó favorablemente la 
Cuenta general' del Presupuesto especial 
de la Residencia de Ancianos "Francisco 

L a Comis ión Provincia l de Hacienda y 
Economía , en su r eun ión de 9 de marzo 
de 1979, d i c t aminó favorablemente la 
Cuenta general del Presupuesto especial 
de la F u n d a c i ó n Provincial para Abasteci
miento de Aguas Potables del ejercicio 
de 1978, rendida por su Consejo de A d 
min i s t r ac ión . Dicha Cuenta se expone al 
públ ico por quince días hábi les , contados 
a partir del siguiente al de la publ icac ión 
del presente anuncio, durante cuyo plazo 
y ocho días m á s se admi t i r án los reparos 
y observaciones que puedan formularse 
por escrito. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, de conformidad con lo dis
puesto en el a r t í cu lo 790 de la ley de 
Rég imen Local , pudiendo ser examinado 
el oportuno expediente, de diez a trece 
de la m a ñ a n a , en las oficinas de la Sec
ción de Hacienda y Economía , Negociado 
de Presupuestos (calle de García de Pa
redes, n ú m e r o 65, planta primera), de 
esta C o r p o r a c i ó n . 

Madr id , 9 de marzo de 1979.—El Se
cretario general, José Mar ía Aymat Gon
zález. 

(G.—3.113) 

La Comis ión Provincial de Hacienda y 
Economía , en su reun ión de 9 de marzo 
de 1979, d i c t aminó favorablemente las 
Cuentas de Admin i s t r ac ión del Patrimo
nio Provincial correspondientes a los ejer
cicios de 1971 a 1978, ambos inclusive, 
rendidas por el exce lent í s imo señor Presi
dente de la Corporac ión . Dichas Cuentas 
se exponen al públ ico por quince días 
hábi les , contados a partir del siguiente al 
de la publ icación del presente anuncio, 
durante cuyo plazo y ocho días más se 
admi t i r án los reparos y observaciones que 
puedan formularse por escrito. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento, de conformidad con lo dis
puesto en el a r t í cu lo 790 de la ley de 
Régimen Local , pudiendo ser examinado 
el oportuno expediente, de diez a trece 
de la m a ñ a n a , en las oficinas de la Sec
ción de Hacienda y Economía , Negociado 
de Presupuestos (calle de García de Pa

redes, n ú m e r o 65, planta primera), de 
esta Corporac ión . 

Madr id , 9 de marzo de 1979.—El Se
cretario general, José Mar ía Aymat Gon
zález. 

(G.—3.114) 

Sección de Cooperación y Coordinación 
Provincial 

A N U N C I O S 

L a Comis ión de Cooperac ión y Coord i 
nac ión Provincial , en su r eun ión del día 
9 de marzo de 1979, d i c t aminó favorable
mente la Cuenta general del Presupuesto 
especial de Coope rac ión del bienio 1974-
1975, rendida por el excelent í s imo señor 
Presidente de la Corporac ión . Dicha Cuen- { 
ta se expone al públ ico por quince días 
hábi les , contados a partir del siguiente al 
de la publ icac ión del presente anuncio, 
durante cuyo plazo y ocho días más se 
admi t i r án los reparos y observaciones que 
puedan formularse por escrito. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, de conformidad con lo dis
puesto en el a r t í cu lo 790 de la ley de 
Régimen Local , pudiendo ser examinado 
el oportuno expediente, de diez a trece 
horas, en las oficinas de la Sección de 
Cooperac ión (calle de García de Paredes, 
n ú m e r o 65, planta octava), de esta Dipu
tac ión . 

Madr id , 9 de marzo de 1979.—El Se
cretario general, José Mar ía Aymat Gon
zález. 

(G.—3.120) 

tual ha admitido a la segunda parte de la 
l ici tación a las empresas siguientes: " P e " 
ninsular de Asfaltos y Construcciones, So
ciedad A n ó n i m a " , "Coesga, S. A . " , "Juan 
Velasco Velázquez , S. A . " , "Tebasa", 
"Corv iam, S. A . " , "Cotos, S. A . " y "Cons
trucciones A . F e r n á n d e z Romero, S. A j j 
e l iminando los de don Francisco Mart í 
nez Mar ín y "Construcciones Rico , S. A - ' • 

E l acto de apertura de las ofertas eco
nómicas admitidas, previa des t rucc ión de 
las suscritas por las entidades eliminadas 
en esta fase de la l ic i tación, t end rá lugar 
el día 15 de marzo, a las doce de la rna-
ñana , en la Primera Casa Consistorial, 
para cuyo acto se entienden citados todos 
los licitadores. 

Madr id , 24 de febrero de 1979.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. • 

(O.—26.526) 

L a Comis ión de Cooperac ión y Coord i 
nac ión Provincial , en su reun ión del d ía 
9 de marzo de 1979, d i c t aminó favorable
mente la Cuenta general del Presupuesto 
especial de Cooperac ión del bienio 1976-
1977, rendida por el excelent í s imo señor 
Presidente de la Corporac ión . Dicha Cuen
ta se expone al públ ico por quince días 
hábi les , contados a partir del siguiente al 
de la publ icación del presente anuncio, 
durante cuyo plazo y ocho días más se 
admi t i r án los reparos y observaciones que 
puedan formularse por escrito. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento, de conformidad con lo dis
puesto en el a r t í cu lo 790 de la ley de 
Régimen Local , pudiendo ser examinado 
el oportuno expediente, de diez a trece 
horas, en las oficinas de la Sección de 
Coope rac ión (calle de García de Paredes, 
n ú m e r o 65, planta octava), de esta Dipu
tac ión . 

Madr id , 9 de marzo de 1979.—El Se
cretario general, José María Aymat G o n 
zález. 

(G.—3.121) 

L a Comis ión de Cooperac ión y Coord i 
nac ión Provincial , en su r eun ión del día 
9 de marzo de 1979, d i c t a m i n ó favora
blemente la Cuenta general del Presupues
to especial de Cooperac ión del año 1978, 
rendida por el exce lent í s imo señor Pre
sidente de la Corporac ión . Dicha Cuen
ta se expone al públ ico por quince días 
hábi les , contados a partir del siguiente al 
de la publ icac ión del presente anuncio, 
durante cuyo plazo y ocho días más se 
admi t i r án los reparos y observaciones que 
puedan formularse por escrito. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, de conformidad con lo dis
puesto en el a r t í cu lo 790 de la ley de 
Rég imen Local , pudiendo ser examinado 
el oportuno expediente, de diez a trece 
horas, en las oficinas de la Sección de 
Cooperac ión (calle de García de Paredes, 
n ú m e r o 65, planta octava), de esta Dipu
tac ión . 

Madr id , 9 de marzo de 1979.—El Se
cretario general, José Mar ía Aymat Gon
zález. 

( G — 3.122) 

1YUNTAMIENT0 DE MADRID 
Celebrado el primer pe r íodo de la l i c i 

t ac ión del cencurso-subasta de obras de 
pav imentac ión e ins ta lación de servicios 
complementarios en la calle de Borox, 
entre las de Basella y Baza, la Comis ión 
Munic ipa l de Gobierno del d ía 21 del ac-

Celebrado el primer pe r íodo de la l ic i
tac ión del concurso-subasta de obras de 
cons t rucc ión del Parque Deportivo de Or
casitas (segunda fase), la Comis ión Muni
cipal de Gobierno de 21 del actual ha ad
mit ido a la segunda parte de la licitación 
a las empresas siguientes: "Cubiertas-
M . Z . O. V . y Entrecanales y Tavora, So
ciedad A n ó n i m a " , "Huarte y Cía., S. A- • 
"Construcciones y Contratas. S. A . " . " B e - V " 
re, S. A . " y "Cleop, S. A . " . 

E l acto de apertura de las ofertas eco
nómicas t e n d r á lugar el día 15 de marzo, 
a las doce de la m a ñ a n a , en la Primera 
Casa Consistorial , para cuyo acto se e 
tienden citados todos los licitadores. 

M a d r i d , 24 de febrero de 1979.—Ei Se
cretario genera], Pedro Barcina Tort. 

(O.—26-527) 

L I C I T A C I O N E S P U B L I C A S 
bras de 

Objeto: Concurso-subasta de o ^ p e Z 

conexión de la calle de Antonio ^ n 

con la M-30 (calles San Zacarías y 
Armengol) . 

T ipo : 12.773.270 pesetas. . - ó t i Y 
Plazos: Siete meses para la ejecu 

dos años de garant ía . . a S eje-
Pagos: Por certificaciones de 0

 nC¡<$n 
cutadas, según informe de la I n t e 

municipal . o esetas: 
Garan t í a s : Provisional , 143 .8 o ' i ^ t e t . 

la definitiva se señalará conforme ^ 
mina el a r t í cu lo 82 del Reg la ren ^ 
C o n t r a t a c i ó n de las Corporac ión 
cales. 

Modelo de proposición } 

D (en rep resen tac ión d e ' ' .. . 
vecino de , con domici l io e ¿ e 

en poses ión del Documento ^ a ^ 1 0 ¿ e los 
Identidad n ú m e r o , e n t e r

 u e s t o 3 

pliegos de condiciones y p r ^ s U p

r j r a s d e 

regir en el concurso-subasta de ^ópeZ 
conexión de la calle de Antonio ^ 
con la M-30 (calles San Z a c a r i a w & g U 

Armengol) , se compromete a tom ^ ¡ e n 
cargo, con arreglo a los mismos, o c j e r l t 0 

do una baja del (en letra) por 
respecto a los precios tipo. de 

Asimismo se obliga al cumplí»»» m a t e r j a 
lo legislado o reglamentado en } (jad 
laboral, en especial previs ión y sb 
social y p ro tecc ión a la industr 

(Fecha y firma del » c » * ^ ¿ 
Expediente: Puede examinarse a r í a 

Sección de C o n t r a t a c i ó n de la ^ e 

General. ^ v h a Se c ' 
P resen tac ión de plicas: E n ene ¿ e 

ción hasta la una de la tarde, a e

 a q ü e l 
los veinte días hábi les siguientes * l t f & 

en que aparezca este anuncio e 
letín Oficial del Estado". q , ¿ n de 

Aper tura : T e n d r á lugar en_ el o , ? x \ . 
Tapices, a las doce de la mañana ^ 
mer día hábil siguiente a aquei 
termine el plazo de presen tac ión . 

Autorizaciones: N o se P T e ^ T Se-
Madr id , 28 de febrero de Vf-ir 

cretario general, Pedro Barcma J o r t . ^ 

Objeto: Concurso-subasta de obras d 
ins ta lac ión de alumbrado en la colonia 
P inar del Rey. 

T ipo : 6.828.932 pesetas. 
?!azos: Dos meses para la ejecución 7 

; un a ñ o de garant ía . 
Bagos: Po r certificaciones do obras eje

cutadas, según informe de la Intervención 
municipal . 
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! g a r a n t í a s : Provis iona l , 98.290 pesetas; 
definitiva se s eña l a rá conforme deter

mina el a r t í cu lo 82 del Reglamento de 
c a ° e s r a < : a C Í O n d e l a S C o r P ° r a c i o n e s L o " 

D. 
Modelo de proposición 

••• (en r e p r e s e n t a c i ó n de ), 
C l n o de , c o n domic i l io en , 

posesión del Documento Nacional de 
n ú m e r o , enterado de los ^entidad" 

Pliegos de condiciones y presupuesto a 
reS>r en el concurso de obras de instala
ción de alumbrado p ú b l i c o en la colonia 

m a r del Rey, se compromete a tomarlo 
• su cargo, con arreglo a los mismos, ofre
vendo una baja del (en letra) por 
d e n t ó respecto a los precios t ipo. 

Asimismo se obliga al cumpl imiento de 
, ° l e g i s l a d o o reglamentado en materia 

a boral, en especial p rev i s ión y seguridad 
sociaI 
fióla. y p r o t e c c i ó n a la industr ia espa-

(Fecha y f i rma del l i d i ado r . ) 
_ Expediente: Puede examinarse en la 

e c c i ó n de C o n t r a t a c i ó n de la Sec re t a r í a 
General. 

P resen tac ión de plicas: E n dicha Sec-
l Q n hasta la una de la tarde, dentro de 

e

0 s v einte d ías háb i les siguientes a aquel 
n que aparezca este anuncio en el " B o -

'etin Oficial del Estado". 
Apertura: T e n d r á lugar en el Sa lón de 

aPices, a las doce de la m a ñ a n a del p r i -
J e r d ía hábi l siguiente a aquel en que 

e r m i n e el plazo de p r e s e n t a c i ó n , 
autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid , 28 de febrero de 1979.—El Se-
etario general. Pedro Barcina Tor t . 

(O.—26.520) 

^Obje to : Concurso-subasta de obras de 
orrna de servicios urbanos y acondicio

na? n n t o d e l a p a v i m e n t a c i ó n de la C i u -
Í L p e g a s o (segunda fase). 
¿¡Po: 32.010.541 pesetas. 

, lazos: Seis meses para la e jecución y 
* a ñ o s de ga ran t í a . 

c u t a H 8 0 S : P o r certificaciones de obras eje-
m i , , . - a . s ' S e g ú n informe de la I n t e r v e n c i ó n 
Municipal. 
] a ^ a n t í a s : Provis iona l , 240.053 pesetas; 
Hin ' v a s e s e ñ a l a r á conforme deter-
C ! _ e l a r t í cu lo 82 del Reglamento de 
cales t a C Í Ó n d e l a s C o r P o r a c i o n e s L o " 

^ Modelo de proposición 
v e c j _ (en r e p r e s e n t a c i ó n de ), 
e t l

 0 d e , con domic i l i o en , 
I d e n t ° H E S Í Ó N d e l Documento Nacional de 
Plieo d n ú m e r o enterado de los 
r e S i r ° S d e c o n d i c i o n e s y presupuesto a 
r e f 0 r r 5 n e l concurso-subasta de obras de 
c i 0 n

 m a de servicios urbanos y acondi-
C i u d " ¡ l e n t ° de la p a v i m e n t a c i ó n de la 
p r orn r P e g a s o (segunda fase), se com-
g l 0

 e . t e a tomarlo a su cargo, con arre-
Jos mismos, ofreciendo una baja del 

p r e c Í 0 s

e " . l e t r a ) por ciento respecto a los 

l o ^ j g j í 1 ' 8 1 1 1 0 se obliga al cumplimiento de 
laborf] a d o ° r e g i m e n t a d o en materia 
Soci ai ' 6 n e s P e c i a l p rev is ión y seguridad 
fióla y P ro tecc ión a la industr ia espa-

E v D ,. (Pecha y f irma del l icitador.) 
S e c c i ó t e : P u e d e examinarse en la 
Cenera! d e C o n t r a t a c i ó n de la Secre ta r í a 

c ' ó n r e h e n t a c i ó n d e P ü c a s : E n dicha Sec-
'°s v e

a S t a l a u n a d e l a tarde, dentro de 
en q u ' n t e d í a s háb i les siguientes a aquel 
'etín n

 a P a r e z c a este anuncio en el " B o -
A D P r ! I C Í a l d e I Estado". 

T a P i c e s

 T e n d r á lugar en el Sa lón de 
^er (jj* a l a s doce de la m a ñ a n a del p r i -
t e r n ü n e

a i b i l s i § u i e n t e a a í J u e I e n q u e 

A ü t 0 P ^ a z o de p r e s e n t a c i ó n . 
Man n z a c i o n e s : N o se precisan, 

o t a r i o d ' 2 8 d e o b r e r o de 1979.—El Se-
° general, Pedro Barc ina Tor t . 

(O.—26.521) 

l o c a l d D a s t a Para la ena jenac ión de 
a cal i e i Propiedad municipal sito en 

T ' Po- s ? f t

a n o ' n ú m e r o 18. 
, C S . 8 P ? - 0 0 0 Pesetas. 

s e a r i Precio por lo que en defini-
Jc ión M

Q , U c l i q u e se a b o n a r á a la Corpo-
5 * 1 a D o U n i C l p a l e n el plazo de quince 

0 u hJ d e la no t i f icac ión del acuer
d a n - a d i u d i c a c i ó n . 

l a : Provis ional , 35.200 pesetas. 

Modelo de proposición 
D (en r e p r e s e n t a c i ó n de ), 

vecino de , con domic i l io en , 
en poses ión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones a regir en la su
basta de ena jenac ión de un local de pro
piedad municipal sito en la calle Lozano, 
n ú m e r o 18, se compromete a su adquisi
c ión, con arreglo a los mismos, ofreciendo 
un precio de (en letra) pesetas. 

(Fecha y firma del l ici tador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de C o n t r a t a c i ó n de la Sec re t a r í a 
General. 

P re sen t ac ión de plicas: E n dicha Sec
c ión, hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte d ías hábi les siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el " B o 
le t ín Oficial del Estado". 

Aper tu ra : T e n d r á lugar en el Sa lón de 
Tapices, a las doce de la m a ñ a n a del p r i 
mer día hábi l siguiente a aquel en que 
termine el plazo de la p r e s e n t a c i ó n . 

Autor izaciones: N o se precisan. 
Madr id , 24 de febrero de 1979.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tor t . 
(O.—26.522) 

Objeto: Concurso para la c o n s t r u c c i ó n , 
ins ta lac ión , conse rvac ión y exp lo tac ión de 
publicidad de nuevas marquesinas en las 
paradas de los vehículos de transporte 
púb l i co y la conse rvac ión y exp lo t ac ión 
de publicidad en otras 125 marquesinas ya 
instaladas. 

Canon: E l canon global anual se rá ofer
tado por los licitadores. 

Plazos: E ! plazo m á x i m o de conces ión 
se fija en diez a ñ o s . 

Pagos: Los pagos se e fec tua rán por a ñ o s 
naturales vencidos. 

G a r a n t í a s : Provis ional , 50.000 pesetas; 
definit iva, 1.000 pesetas por cada mar
quesina adjudicada. 

Modelo de proposición 
D (en r e p r e s e n t a c i ó n de ), 

vecino de , con domic i l io en 
enterado del pliego de condiciones a re 
gir en el concurso de c o n c e s i ó n para la 
c o n s t r u c c i ó n , ins ta lac ión , conse rvac ión y 
exp lo t ac ión de publ ic idad en marquesinas 
en las paradas de los veh ícu los de trans
porte púb l i co , se compromete a tomarlo 
a su cargo, con arreglo a los mismos, me
diante un plazo de conces ión de . . . 
a ñ o s , abonando al Ayuntamien to de M a 
dr id un canon global de pesetas 
anuales. 

A s i m i s m o se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previs ión y seguridad 
social y p r o t e c c i ó n a la industria espa
ñola . 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de C o n t r a t a c i ó n de la Sec re t a r í a 
General . 

P r e s e n t a c i ó n de plicas: E n dicha Sec
c ión hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábi les siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el " B o 
let ín Oficiar del Estado". 

Aper tu ra : T e n d r á lugar en el Sa lón de 
Tapices, a las doce de la m a ñ a n a del p r i 
mer d ía hábi l siguiente a aquel en que 
termine el plazo de p r e s e n t a c i ó n . 

Autor izaciones: N o se precisan. 
Madr id , 23 de febrero de 1979.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort . 
(O.—26.523) 

Objeto: Concurso para la ad jud icac ión 
y exp lo tac ión de un quiosco destinado a 
la venta de refrescos y bebidas sito en el 
paseo de Calvo Sotelo, entre las calles de 
Almi ran te y Bá rba ra de Braganza. 

Canon: 300.000 pesetas anuales. 
P lazo: E l plazo de la conces ión se rá de 

diez a ñ o s . 
Pagos: E l canon habrá de ingresarse en 

Arcas municipales por semestres naturales 
anticipados. 

G a r a n t í a s : Provis ional , 50.000 pesetas; 
la definitiva se seña lará conforme deter
mina el a r t í cu lo 82 del Reglamento de 
C o n t r a t a c i ó n de las Corporaciones L o 
cales. 

Modelo de proposición 
D (en r ep re sen tac ión de ), 

vecino de , con domic i l io en , j 
en poses ión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , enterado de los 

S pliegos de condiciones a regir en el con
curso para la conces ión de la exp lo t ac ión 
de un quiosco destinado a la venta de be
bidas y refrescos instalado en el paseo de 
Calvo Sotelo, se compromete a tomarlo 
a su cargo, con arreglo a los mismos, por 
el canon anual ofrecido de (en letra) 
pesetas. 

A s i m i s m o se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previs ión y seguridad 
social y p ro t ecc ión a la industria espa
ñola . 

(Fecha y firma del l icitador.) 
Expediente: Puede examinarse en l a 

Sección de C o n t r a t a c i ó n de la Sec re t a r í a 
General . 

P r e s e n t a c i ó n de plicas: E n dicha Sec
c ión hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte d ías hábi les siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el " B o 
let ín Oficial del Estado". 

Aper tu ra : T e n d r á lugar en el Sa lón de 
Tapices, a las doce de la m a ñ a n a del pr i 
mer día hábi l siguiente a aquel en que 
termine el plazo de p r e sen t ac ión . 

Autor izaciones : N o se precisan. 
M a d r i d , 24 de febrero de 1979.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort . 
(O.—26.524) 

Objeto: Concurso para contratar el ser
vic io de conse rvac ión , mantenimiento y 
exp lo tac ión de la es tac ión depuradora de 
Butarque. 

T ipo : E l canon diar io de c o n s e r v a c i ó n 
y mantenimiento y el de exp lo tac ión s e r án 
ofertados por los licitadores. 

Plazos: L a d u r a c i ó n del contrato se rá 
de cinco años . 

Pagos: Por certificaciones mensuales, 
según informe de la I n t e r v e n c i ó n muni 
cipal . 

G a r a n t í a s : Provis ional , 750.000 pesetas; 
la definit iva se seña la rá conforme deter
mina el a r t í cu lo 82 del Reglamento de 
C o n t r a t a c i ó n de las Corporaciones L o 
cales. 

Modelo de proposición 
D (en r e p r e s e n t a c i ó n de ), 

vecino de , con domic i l io en , 
en poses ión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones e c o n ó m i c o - a d m i 
nistrativas y de bases a regir en el con
curso para contratar el servicio de con
se rvac ión , mantenimiento y exp lo tac ión de 
la e s t ac ión depuradora de Butarque, se 
compromete a tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, ofertando los s i 
guientes c á n o n e s : 

Canon diario de conse rvac ión y mante
nimiento pesetas día . 

Canon de exp lo tac ión pesetas d ía . 
As imi smo se obliga al cumplimiento de 

lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previs ión y seguridad 
social y p ro t ecc ión a la industria espa
ñola . 

(Fecha y firma del l icitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de C o n t r a t a c i ó n de la Secre ta r í a 
General . 

P r e s e n t a c i ó n de plicas: En dicha Sec
c ión hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábi les siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el " B o 
let ín Oficial del Estado". 

Aper tu ra : T e n d r á lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la m a ñ a n a del p r i 
mer d ía hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de p r e sen t ac ión . 

Autor izaciones : N o se precisan. 
M a d r i d , 1 de marzo de 1979.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort . 
(O.—26.557) 

Objeto: Concurso para contratar el ser
v ic io de conse rvac ión , mantenimiento y 
exp lo tac ión de la es tac ión depuradora de ' 
L a Ch ina . 

T ipo : E l canon diario de conse rvac ión , 
mantenimiento y el de exp lo tac ión s e r án 
ofertados por los licitadores. 

Plazos: La d u r a c i ó n del contrato se rá 
de cinco años . 

Pagos: Por certificaciones mensuales, 
según informe de la I n t e r v e n c i ó n mun i 
cipal . 

G a r a n t í a s : Provis ional , 1.000.000 de pe- 1 

setas; la definitiva se seña la rá conforme ( 

determina el a r t í cu lo 82 del Reglamento 
de C o n t r a t a c i ó n de las Corporaciones L o -
cales. 

Modelo de proposición 

D (en r e p r e s e n t a c i ó n de ), 
! vecino, de , con domic i l i o en , 
j en poses ión del Documento Nacional de 
( Identi'dad n ú m e r o . . . . . . . enterado de los 

pliegos de condiciones e c o n ó m i c o - a d m i 
nistrativas y de bases a regir en el con
curso para contratar el servicio de con
se rvac ión , mantenimiento y exp lo t ac ión 
de la e s tac ión depuradora de La Ch ina , se 
compromete a tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, ofertando los s i 
guientes c ó n o n e s : 

Canon diar io de conse rvac ión y^mante-
nimiento pesetas día. 

Canon de exp lo tac ión pesetas d ía . 
As imi smo se obliga al cumplimiento de 

lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial prev is ión y seguridad 
social y p r o t e c c i ó n a la industria espa
ñola . 

(Fecha y f irma del l icitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de C o n t r a t a c i ó n de la Sec re t a r í a 
General . 

P r e s e n t a c i ó n de placas: En dicha Sec
c ión hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte d ías hábi les siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el " B o 
letín Oficial del Estado". 

Aper tu ra : T e n d r á lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la mafu;na del p r i 
mer día hábi l siguiente a aquel en que 
termine el plazo de p r e s e n t a c i ó n . 

Autor izac iones : N o se precisan. 
M a d r i d , 1 de marzo de 1979.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort . 
( 0 . - 2 ¿ . 5 5 8 ) 

Objeto: Concurso para contratar el ser
vicio de conse rvac ión , mantenimiento y 
exp lo tac ión de la es tac ión depuradora de 
Rejas. 

T i p o : E l canon diar io de conse rvac ión , 
mantenimiento y de exp lo tac ión se rán 
ofertados por los licitadores. 

Plazos: L a d u r a c i ó n del contrato será 
de cinco años . 

Pagos: Por certificaciones mensuales, 
según informe de la I n t e r v e n c i ó n muni 
cipal . 

G a r a n t í a s : Provis ional , 500.000 pesetas; 
la definit iva se seña la rá conforme deter
mina el a r t í cu lo 82 del Reglamento de 
C o n t r a t a c i ó n de las Corporaciones L o 
cales. 

Modelo de proposición 

D (en r ep re sen t ac ión de ), 
vecino de , con domic i l io en , 
en poses ión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o enterado de los 
pliegos de condiciones e c o n ó m i c o - a d m i 
nistrativas y de bases a regir en el con
curso para contratar el servicio de con
se rvac ión , mantenimiento y exp lo tac ión 
de la e s t ac ión depuradora de Rejas, se 
compromete a tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, ofertando los s i 
guientes c á n o n e s : 

Canon diar io de conse rvac ión y man
tenimiento pesetas día . 

Canon de exp lo tac ión pesetas d ía . 
As imi smo se obliga al cumplimiento de 

lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial prev is ión y seguridad 
social y p ro t ecc ión a la industria espa
ñola . 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de C o n t r a t a c i ó n de la Secre ta r í a 
General . 

P r e s e n t a c i ó n de plicas: E n dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte d ías hábi les siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el " B o 
let ín Ofic ia l del Estado". 

Aper tu ra : T e n d r á lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la m a ñ a n a del pr i 
mer día hábi l siguiente a aquel en que 
termine el plazo de p r e s e n t a c i ó n . 

Autor izaciones : N o se precisan. 
M a d r i d , 1 de marzo de 1979.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort . 
(O.—26.559) 

Sec re t a r í a General 

L a C o m i s i ó n Munic ipa l de Gobierno ha 
acordado, en ses ión de 28 de febrero pa
sado, aprobar los pliegos de condiciones 
del concurso-subasta para contratar las 
obras de c o n s t r u c c i ó n de una pasarela 
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para peatones sobre la calle Sepúlveda I la mañana a una de la tarde, durante los 
(primera fase). 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretar ía 
del excelentísimo Ayuntamiento (Sección 
de Contra tac ión) , en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al en que 
este anuncio aparezca inserto en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas 
reclamaciones sean procedentes contra 
dichos pliegos de condiciones, en la inte
ligencia de que transcurridos los ocho 
días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se t end rán por 
desechadas cuantas en este caso se pre
senten. 

Lo que se anuncia al públ ico en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar t ículo 24 
del Reglamento de Cont ra tac ión de las 
Corporaciones Locales de 9 de enero de 
1953. 

Madr id , 1 de marzo de 1979.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—26.556) 

ocho días hábiles siguientes al en que 
este anuncio aparezca inserto en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas 
reclamaciones sean procedentes contra 
dichos pliegos de condiciones, en la inte
ligencia de que transcurridos los ocho 
días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se t endrán por 
desechadas cuantas en este caso se pre
senten. 

L o que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar t ículo 24 
del Reglamento de Cont ra tac ión de las 
Corporaciones Locales de 9 de enero de 
1953. 

Madr id , 24 de febrero de 1979.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—26.525) 

La Comisión Municipal de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 28 de febrero pa
sado, aprobar los pliegos de condiciones 
del concurso para contratar la adquisición 
de un equipo magnetofónico con sistema 
de registro documental de llamadas tele
fónicas y de radio, y reloj difusor con in
formación vocal de la hora, con destino 
al Departamento de Prevención, Ext in
ción de Incendios, Socorros y Salvamento. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretar ía 
del excelentísimo Ayuntamiento (Sección 
de Contra tac ión) , en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al en que 
este anuncio aparezca inserto en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas 
reclamaciones sean procedentes contra 
dichos pliegos de condiciones, en la inte
ligencia de que transcurridos los ocho 
días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por 
desechadas cuantas en este caso se pre
senten. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar t ículo 24 
del Reglamento de Cont ra tac ión de las 
Corporaciones Locales de 9 de enero de 
1953. 

Madrid, 1 de marzo de 1979.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—26.560) 

La Comisión Municipal de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 28 de febrero pa
sado, aprobar los pliegos de condiciones 
del concurso-subasta para contratar las 
obras de pavimentación y servicios com
plementarios en las calles de San Faustino 
y San Hilario. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del excelentísimo Ayuntamiento (Sección 
de Contra tac ión) , en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al en que 
este anuncio aparezca inserto en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas 
reclamaciones sean procedentes contra 
dichos pliegos de condiciones, en la inte
ligencia de que transcurridos los ocho 
días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se t endrán por 
desechadas cuantas en este caso se pre
senten. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar t ículo 24 
del Reglamento de Cont ra tac ión de las 
Corporaciones Locales de 9 de enero de 
1953. 

Madrid, 1 de marzo de 1979.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—26.561) 

La Comisión Municipal de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 21 del actuar, apro
bar los pliegos de condiciones de la su
basta para contratar las obras de pavi
mentac ión y servicios complementarios en 
la calle del Cine. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretar ía 
del excelent ís imo Ayuntamiento (Sección 
de Cont ra tac ión) , en las horas de diez de 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Delegación P r o v i n c i a l 

d e M a d r i d 

R E S O L U C I O N D E L A D E L E G A C I O N P R O V I N C I A L 

D E T R A B A J O D E M A D R I D H O M O L O G A N D O E L 

C O N V E N I O C O L E C T I V O D E L G R U P O 

" A G E N C I A S M A R I T I M A S " 

Visto el expediente de Convenio Co
lectivo del Grupo de "Agencias Marí t i 
mas", acordado por las Centrales Sindi
cales C C . OO., U S O , C S U T , U G T y Tra
bajadores Independientes, en nombre de 
los trabajadores, y en nombre de los em
presarios Colegio Oficial Agencias de 
Aduanas, Asociación Transitarlos y Aso
ciación Consignatarios; y 

Resultando que por la Comisión Del i 
berante de dicho Convenio se remite a 
esta Delegación el texto elaborado que. 
tras su examen, aparece conforme con la 
normativa vigente. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para acceder a la homolaga-
ción solicitada, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de 19 de diciembre 
de 1973, de Convenios Colectivos, en re
lación con el Real Decreto-ley de 4 de 
marzo de 1977 y orden de 21 de enero 
de 1974; 

Considerando que como anteriormente 
queda dicho, el contenido del presente 
Convenio es conforme con las normas en 
vigor y especialmente con el Real Decre
to-ley de 26 de diciembre de 1978, en re
lación con el de 25 de noviembre de 
1977, es por lo que 

Vistos los preceptos que se mencionan 
y los demás de general aplicación, esta 
Delegación Provincial de Trabajo 

A C U E R D A 
1. ° Homologar el Convenio Colectivo 

del Grupo de "Agencias Mar í t imas" de 
Madr id y su provincia, sin perjuicio de 
lo que se dispone en el ar t ículo quinto 
del Real Decreto-ley 49/78, de 26 de d i 
ciembre, en relación con los ar t ículos 
quinto y sép t imo del Real Decreto-ley de 
25 de noviembre de 1977. 

Asimismo aquellas empresas que se en
cuentren en los supuestos que contempla 
el ar t ículo 10 del Real Decreto-ley de 25 
de noviembre de 1977, deberán notificar 
a esta Delegación, en el plazo de quince 
días, su no aceptación al Convenio de 
referencia. 

2. ° Comunicar esta Resolución a las 
representaciones social y económica de la 
Comisión Deliberante, haciéndoles saber 
que de acuerdo con el ar t ículo 14 de la 
Ley de 19 de diciembre de 1973, por tra
tarse de Resolución homologatoria, no 
cabe recurso alguno contra la misma en 
vía administrativa. 

3. ° Disponer su publicación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia y su ins
cripción en el Registro correspondiente. 

Madr id , 26 de febrero de 1979. — E l 
Delegado de Trabajo, Felipe Arman de la 
Vega. 

Texto de Convenio Colectivo Sindical 
único para el personal de empresas de 
"Agencias Marítimas" de Madrid y su 

provincia 

C A P I T U L O I 

D I S P O S I C I O N E S G E N E R A L E S 

Art ícu lo 1.° Ambito territorial. — E l 
presente Convenio afectará a todas las 

empresas de "Agencias Mar í t imas" y per
sonal, en Madr id y toda su provincia, 
comprendido en la Ordenanza Laboral de 
Trabajo en las Empresas Consignatarias 
de Buques, aprobada por Orden ministe
rial de 24 de julio de 1970 ("Boletín Ofi
cial del Estado" de 30 de julio de 1970) 
y modificada en las Ordenes ministeria
les de 24 de mayo de 1974 y 7 de agosto 
de 1976 y 1 de octubre de 1977. 

A r t . 2° Ambito temporal.—El presen
te Convenio t endrá una duración de un 
año , y en t ra rá en vigor a partir del pr i 
mero de enero de 1979, con vencimiento 
al 31 de diciembre de 1979. 

A r t . 3.° Ambito personal. — Quedará 
ún icamente excluido de este Convenio el 
alto personal a que se refiere el ar t ícu
lo 3.° de la ley de Relaciones Laborales 
de fecha 8 de abril de 1976. 

A r t . 4.° Los salarios que perciben los 
trabajadores por sus servicios serán se
gún la tabla salarial que figura en el 
anexo adjunto, re t ro t rayéndose los efec
tos del mismo al 1 de enero de 1979, no 
siendo revisada la tabla salarial duran
te todo el per íodo de vigencia del presen
te Convenio. 

C A P I T U L O II 

R E G I M E N L A B O R A L 

A r t . 5.° Comisión paritaria de vigi
lancia.—-Esta Comisión estará compues
ta por seis representantes de cada una 
de las partes, siendo representantes de la 
parte social, al menos, dos de los que 
formaron parte de la Comisión Negocia
dora del Convenio y representantes de 
Centrales Sindicales. 

Serán funciones específicas de esta 
Comisión, con carácter general, promo
ver y vigilar el cumplimiento del Con
venio, así como de cuantas iniciativas 
tiendan a la mayor eficacia de lo con
venido, e informar del espíritu que pre

paración económica, ante un tribunal for
mado por: un trabajador designado por 
el que pretende ascender, entre los traba
jadores del sector, con categoría igual 0 
superior a jefe de negociado; otro miem
bro designado libremente por la empresa 
y un presidente técnico en la materia, de
signado por ambos. 

E l examen versará sobre las materias 
recogidas en un programa. Los programas 
de las materias sobre los que versarán los 
exámenes de ascenso a jefe de negocia
do, serán confeccionados antes del 1 de 
mayo de 1979. Queda rán redactados V°r 

la comisión paritaria de vigilancia o per
sonas en las que ella delegue. 

B) E l examen deberá producirse den
tro de los noventa días de su petición-

C) Cada trabajador t end rá derecho a 
dos convocatorias por año, durante do 
años consecutivos, si suspendiese las cua
tro convocatorias, no podrá solicitar nue
vo examen hasta transcurridos dos anos-

A r t . 8.° Jornada laboral.—-La jornada 
laboral para todo el personal será con" 
nuada, de ocho a catorce treinta horas, 
durante todo el año, de lunes a viern ^ 
y de ocho a trece los sábados, en u 
c ó m p u t o total de treinta y siete horas y 
media efectivas a la semana, exceptúan 
do los días fectivos, los cuales no ser 
recuperables en n ingún caso. E l lo no o 
tante de común acuerdo las empresas y 
sus trabajadores pod rán establecer ^ 
sistema de jornada y horarios distinto, 
cuyo caso prevalecerá este úl t imo so 
lo pactado anteriormente. . „ a t a . 

E n el Sector de Empresas Consigna* 
rias de Buques y Transi tar ías se man 
drá el régimen de turnos de guardia M 
ha venido rigiendo hasta el presente-

C A P I T U L O III 

V A C A C I O N E S , E X C E D E N C I A S 

A r t . 9.° Vavaciones. 
sidió las deliberaciones a los efectos de vacaciones para todo el persona j a C i ón 
la más adecuada in terpre tac ión de sus treinta días, siempre que la a g 0 < 

a la empresa sea superior a un ^ j a s 
Estas vacaciones se e s t ab l ece ra^ j e a í j 0 

fechas que se indican entre el ^ pU-
y la empresa de común acu e ^ po
diendo disfrutarlas durante t 0 j i cjte Vo' 
Siempre que el empleado lo s 0 f r a C C i o n a ' 
d rán ser concedidas de forma ^ r ¿ n e*' 

normas por la Autor idad Laboral. 
Cualquier asunto que entre dentro de 

las funciones de dicha Comisión deberá 
ser tratado en pleno y las divergencias se 
resolverán por votación, por mayoría 
simple. 

La actividad y funciones de esta Co
misión al no tener carácter arbitral, no da. Estos fraccionamientos no P 0 ^ ^ de 
podrá interferir en ningún caso, la potes- | ceder de tres al año, y por un P ^ a t u r a l e S 

tad superior y libre ejercicio de las ju
risdicciones administrativas y contencio
so, previstas en el reglamento de Conve
nios Colectivos y demás disposiciones le
gales. 

Esta Comisión estará constituida antes 
del 1 de abril de 1979. 

A r t . 6° Categorías laborales. - - Se 
m a n t e n d r á n vigentes las que establecen 
la Ordenanza Laboral de Trabajo en las 

tiempo mín imo de diez días 
salvo acuerdo de ambas partes. jjC¡te-

Siempre que el trabajador lo g n t r e 
le serán concedidas las v a c a c i o n * » ^ ^ 
los meses de junio y septiembre, 
inclusive. ]ieve 

Las vacaciones del personal q u e

d c u 0 

al servicio de la empresa m e n ~ L , 0 tra* 
año, serán proporcionales al t i e J j 0 con 
bajado. Se seguirá idént ico crit 

Empresas Consignatarias de Buques, apro- e i personal más antiguo, que P ° r

 p a su 
bada por Orden ministerial de 24 de julio c i o militar u otras causas, i n t c r r . „ d o s e a 

de 1970 y sus modificaciones, con las s i - trabajo dentro del año, computani 
guientes puntualizaciones. 

Las funciones inherentes al apodera-
miento notarial, presuponen automát ica
mente el ascenso a la categoría de oficial. 

Los subalternos que realicen habitual-
mente trabajos administrativos, cuales-

a 
h u D i e r a 

este efecto, los meses en 
que n . ^ p 

trabajado la jornada reglamentan - 0 

orden de prioridad será rotativa o 
de cada departamento. . ¿ . r 

Una vez que la empresa y l ° s **i[e la 
dores hayan llegado a un acuerdo so^ 

quiera que sean estos, pasará au tomát i - I 
camente a la c a t e a r í a oue les c™*L ^ d d p e n o d ° d e v a c a c i ó n » ¿ J ^ o r 

1 presa, a pet ición de cualquier t r a D J J

r l 0 a r 
interesado, se verá obligada a coM Q 

dicho per íodo de vacaciones con un P 
de ante lación mín imo de dos meses-

A r t . 10. Excedencias.—Todo tri 
dor t endrá derecho a solicitar I a

 s Us 
dencia voluntaria para el cuidado o . ^ . 
hijos. Esta podrá ser solicitada i n ~ \ j r ¡ í n 
tamente por el padre o la madre y t e

 t c f . 
derecho al ingreso au tomát ico a 
minación del mismo. e%c&' 

Asimismo podrá solicitarse u n a . d o S o 
dencia de veinte días ininterrumpi 
en dos per íodos de diez días, P a r a . e I f l ' 
tos particulares, viniendo o b l ' S a d a

d ¿ de1 

presa a su concesión, si la n e C f s V ~ c 0 & ' 
servicio no lo impide. Tal P e r l < ? . a d o » 
pu ta rá como efectivamente trabaj 
los efectos de ant igüedad. l 0 ¿is-

E n los demás casos se estara a 
puesto a la Ordenanza Laboral y 
disposiciones legales vigentes. 

camente a la categoría que les corres 
ponda en la escala administrativa, de 
acuerdo con lo dispuesto en el ar t ículo 17 
de la Ordenanza Laboral. 

A r t . 7.° Ascensos.—El auxiliar admi
nistrativo que lleve tres años de servicio 
ininterrumpido en la empresa y que haya 
cumplido los veinti t rés años de edad, as
cenderá au tomát i camen te a oficial. 

E n los sectores de Consignatarios y 
Transitarios se man tend rá al personal de 
la escala administrativa de su plantilla al 
31 de diciembre de 1978 el ascenso au
tomát ico a jefe de negociado o su equi
paración económica al cumplir los seis 
años de sercicio como oficiales. 

Para los trabajadores de nuevo ingre
so quedan sometidos para su ascenso a 
jefe de negociado, al sistema de examen 
previo, tal y como está previsto para los 
agentes de aduanas. 

Para los agentes de aduanas el ascen
so a jefe de negociado se mantiene el sis
tema de examen previo, tal y como se 
dice a con t inuac ión : 

A ) E l trabajador, transcurridos seis 
años en la categoría de oficial adminis-

A R T I C U L O IV 

R E G I M E N E C O N O M I C O tod" 

A r t . 11 ^ ' ^ ^ I n t e caP° 
trativo, t end rá opción a un examen para | el personal recibirá a r ™ * ' d e 

el ascenso a jefe de negociado o su equi- gratificaciones, una en ei 
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"na en el mes de octubre, una en el mes 
e lulio y una en el mes de diciembre. 

s

0 ( j o s ellas por el importe de una men
ta l idad, o la parte proporcional si el 
J*rsonal es de .nuevo ingreso, o cesa an-
^ de terminar el año . Estas gratificacio
nes se abonarán ín tegramente al perso-
J* que pertenezca a la empresa en la fe-

n a en que se hagan efectivas, aun cuan-
0 estuviera dado de baja por accidente, 

„ ermedad 0 cualquier otra circunstan-
c , a análoga. 
ext r a * a de te rminac ión de estas pagas 
t r i r a o r a m a r i a s se t endrá en cuenta las re-
s

 1 u c i ° n e s reglamentarias o la mayor que 
t i g

 8 a l a empresa y los premios de an-
^suedad. E l personal de limpieza y en ge-
P O K C l P ^ 0 1 1 3 ! QUE P R E S T E s u servicio 
, r horas, jornada reducida, turno de tra-
tif'°' e t c - ' t endrá derecho a iguales gra
no" C a , C l 0 n e s en la parte que corresponda 

r los salarios recibidos. 
p e ^ t ' - I 2 - antigüedad. — Los aumentos 
e

 r i °d icos por tiempo de servicio en la 
n a l P r C S a ' p a T a t o a o s l ° s grupos profesio-

e s ' S e r á n de trienios, sin límite, al seis 
, r 100, calculados sobre la tabla de sa-
l a r , os convenida. 

suhT c a t e 8 ° r í a s d e telefonista y personal 
alterno recibirán una gratificación es-

c i n

 d> e 7 5 0 ° P e s e t a s anuales por cada 
co 0 0 a n o s de servicios en la empresa, en 

Siderac ión a su inamovilidad. 
f e r

A r t - 1 3 - Enfermedad.—En caso de en-
t

 m e d a d , )a empresa comple tará las pres-
e - ^ e s económicas de la Seguridad So-
'* ! hasta el 100 por 100 del salario real-

m e n t e percibido. 
E j A r V 1 4 - Gratificaciones especiales.— 
b r o C a , e r 0 ' q u e r e a ü z a operaciones de co-
d e Pa&°s> percibirán una gratificación 
cual 0 0 0 P e s e t a s anuales. Los empleados, 
habí C r a q u e s e a s u c a t e 8 o r í a ' ^ u e l e a n ' 
más y e s c r i b a n c o n suficiencia uno o 
sean l d i . 0 m a s > y que sus conocimientos 
r i n "tilizados por la empresa, percibi-
s e ¡ a U n a Sa l i f i cac ión anual de 21.000 pe
p o ^ y un 10 por 100 de esta cantidad 
t r a b a - a d a i d i o m a adicional al primero. Los 
a P o d ' a d ° r e s q u e r e a l i c e n funciones de 
0 D , e r a d ° > ya sean estos poderes totales 
ción e s ' d isfrutarán de una gratifica-
cifra 5 1 1 1 1 3 1 d e 2 1 0 0 0 P e s e t a s . La misma 
t e Q Percibirán los trabajadores que pres-
C a s

 S u s servicios en máquinas electróni-
m üJ q . ü e tengan proceso de datos y acu-
cinc ° n d e memorias, con un mínimo de 
gra t-f m e m o r i a s , y repar t iéndose dicha 
fuer a

 i Ó n e s P e c i a l en el caso de que 
v'ese d e u n trabajador quien estu-
da n

 a d s c r i t 0 a dicha máquina en jorna-
n ° r m a l , entre todos ellos. 

C A P I T U L O V 
m e ! o r a s d e c a r a c t e r s o c i a l 

e i í l Pr ^ondo de ayuda social.—Las 
t r a b a d 5 S e c o m P r o m e t e n a asociar a sus 
noniat r e s dentro de alguno de los eco-

Art i y a existentes, 
en̂ pj. ' 6. Asistencia sanitaria. — Las 
p ° s i c i S a S S e c o m P r o m e t e n a poner a dis-
Ücitej 0 1 1, ^ l o s trabajadores que lo so-
tu a r ° s medios necesarios para efec-
luito n r e c ° n o c i m i e n t o médico anual gra-

trabaj-,^- Capacidad disminuida.—Los 
m ' nu íd e s t e t a d o s de capacidad dis-
ser ^ debidamente probada, deberán 
Su n i ~ a p t a d o s a otra actividad dentro de 
rio q u f l a «empresa, respetándosele el sala-
•HJQÜ^Percibiera antes de la citada dis-

•4eî *__H" Supresión del carnet de con-
e$te P * - ° s conductores afectados por 
tirado ° n v e n i o ' a los cuales les fuere re-
c a r Q e t ^ r u n máximo de seis meses el 
Pet e n t conducir por la autoridad com-
de i ' la emnrpca racnatnrá cu niiest< 
n'od 

trah • e m P r e s a respetará su puesto 
-do a I conductor durante ese pe-

"uevn ° ° n I o s emolumentos propios del 
A r ° Puesto. 

P r e $ a * Ayuda de estudios.—Las em-
n i o e / k ° t a d a s P ° r e l Presente Conve-
ayuda d e n u n sistema denominado 
dos ¡ 0 estudios, que se abonarán a to-
su ^ empleados, cualesquiera que sea 
, a s ?;„ g ° n ' a laboral y que comprenderán 

A ( s g e n t e s situaciones: 
l 4 Oon n s e ñ a n z a preescolar y guarder ías : 

Bi i f f s e t a s anuales por hijo. 
Peseta<: U c a c i ° n General Básica: 14.000 

C, Jemales por hijo. 
l 4 Ooo u e l a de Formac ión Profesional: 

Poetas anuales por hijo. 

D) B . U . P . : 14.000 pesetas anuales por 
hijo. 

E) Grado medio y superior: 15.000 
pesetas anuales por hijo. 

Quedando suprimida esta subvención 
en el momento en que el beneficiario sea 
suspendido en cuatro convocatorias con
secutivas. 

E l abono de la presente ayuda escolar 
dejará de ser obligatorio en el momento 
en que la enseñanza sea gratuita, en cual
quier caso, para tener derecho a l a per
cepción de la misma será necesario la jus
tificación de estar matriculado en un cen
tro de enseñanza privada. 

A r t . 20. Dietas y gastos de viaje.— 
Las dietas para todo el personal será de 
1.200 pesetas diarias. Si por circunstan
cias especiales los gastos por desplaza
miento sobrepasaran el importe de dichas 
dietas, el exceso deberá ser abonado por 
la empresa, previo conocimiento de la 
cuantía de los mismos y su posterior jus
tificación. Los viajes de ida y vuelta se
rán siempre por cuenta de la empresa, 
que tendrá obligación de facilitar billete 
de primera clase a todo el personal, salvo 
los desplazamientos aéreos, que se reali
zarán en clase turista y en talgo, que se 
realizarán en segunda. 

Si por motivos de trabajo el empleado 
no pudiera desplazarse a su domicilio, la 
empresa le abonará 400 pesetas en con
cepto de comida. 

Aquellos empleados que utilizaran su 
vehículo para el servicio de la empresa, 
tanto en forma habitual como circuns-
tancialmente, les serán abonadas nueve 
pesetas por ki lómetro recorrido en d i 
cho servicio. 

A r t . 21. Formación profesional.—De
bido a la inexistencia de escuelas que 
traten específicamente de las materias y 
conocimientos precisos para el desarrollo 
de nuestra profesión y ante la necesidad 
de unos conocimientos técnicos y teór i 
cos que redundar ían en beneficio, tanto 
de la empresa como de los propios em
pleados, se solicita la creación de una es
cuela de formación profesional, adaptada 
a nuestra actividad. 

Esta escuela deberá ser gratuita para 
todos los empleados de la empresa del 
sector. 

La dirección de dicha escuela estará a 
cargo de una comisión mixta de empre
sarios y empleados elegidos libremente 
por cada una de las partes respectiva
mente. 

A r t . 22. Servicio militar. — Todo el 
personal afecto a este Convenio durante 
el servicio militar obligatorio percibirá el 
50 por 100 del salario y el 100 por 100 
de las pagas extraordinarias si está sol
tero. Si está casado percibirá el 75 por 
100 del salario y el 100 por 100 de todas 
las pagas extraordinarias. 

A r t . 23. Cláusula de absorción.—Las 
mejoras voluntarias fijas y periódicas que 
figuren en la nómina mensual establecida 
por las empresas individual o colectiva
mente con anterioridad a la firma del pre
sente Convenio, podrán ser absorbidas 
por las que se establecen en el mismo, 
siempre que globalmente estudiadas sean 
superiores :•• la totalidad que anualmente 
representaban aquéllas, debiéndose man
tenerse en la medida que superen el n i 
vel total del Convenio. ^ 

Se exceptúan de la absorción las per
cepciones que se vengan abonando en 
virtud de pacto especial por la empresa, 
por desempeño de funciones por traba
jos ajenos a su categoría laboral. 

C A P I T U L O V I 

d e r e c h o s s i n d i c a l e s 

A r t 24. Bolsa de trabajo.—Las empre
sas se comprometen a comunicar a la Co
misión de Vigilancia de Convenio las va
cantes que se produzcan por bajo de tra
bajadores o por creación de nuevos pues
tos de trabajo. 

A r t . 25. Tablón de anuncios.—En ca
da uno de los centros de trabajo se dis
pondrá de un tablón de anuncios para 
fines sindicales y laborales de los trabaja
dores de la empresa. 

E n los recintos aduaneros pod rá llevar
se a cabo la disponibilidad de este ta
blón de anuncios, siempre que sobre d i 
chos recintos tenga control la empresa. 

A r t . 26. Elecciones sindicales. — Las 
empresas incluidas en el ámbi to de apli
cación de este Convenio se comprome

ten, previa pet ición de los trabajadores, 
a efectuar elecciones para el nombramien
to de Delegados de Personal dentro de los 
dos meses naturales siguientes a la pu
blicación de este Convenio. 

A r t . 27. Derechos de reunión. 
A ) Los Delegados de personal y el 

Comité de Empresa t end rán derecho l i 
bre de reunión en local habilitado por la 
empresa a estos efectos, tanto fuera de 
su jornada laboral como dentro de la mis
ma, siempre que en este úl t imo caso no 
sobrepasen las cuarenta horas mensuales. 

B) Los trabajadores a petición de sus 
representantes o del 20 por 100 de su 
plantilla como mínimo, podrán celebrar 
reuniones dentro de los locales de la em
presa, por un máximo de cuatro horas 
anuales dentro de la "jornada laboral y 
otras cuatro fuera de ella. Dichas reunio
nes serán únicamente para trabajadores 
de la empresa. 

A r t . 28. Tiempo libre.—Cada Delega
do o miembro del Comité de Empresa 
dispone de cuarenta horas mensuales para 
desarrollar actividades sindicales, obser
vándose como única condición el previo 
aviso a la empresa, no siendo computa-
bles a estos efectos las horas empleadas 
en reuniones a instancia de la empresa y 
cuando sean citados por organismos ofi
ciales sí serán computadas. 

A r t . 29. Propaganda.—El Comité de 
Empresa y los Delegados de personal po
drán disponer de los tableros de anun
cios para la publicación de todo tipo de 
notas informativas y propagandíst icas de 
interés laboral, previa notificación a la 
empresa. 

A r t . 30. Medidas diciplinarias.—En el 
caso de que un representante sindical sea 
despedido y la Magistratura de Trabajo 
declare improcedente o nulo dicho des
pido, la empresa se compromete a aca
tar el fallo de la sentencia, sin poder sus
tituir la readmisión por indemnización al
guna, salvo acuerdo entre partes. 

A r t . 31. Expedientes de regulación de 
empleo.—En el caso de presentarse al
gún expediente de regulación de empleo 
la empresa deberá preavisar treinta días 
antes de la presentación del expediente 
ante la Autoridad Laboral al Comité de 
Empresa o Delegados de los trabajadores 
afectados, comunicándoselo expresamente 
y con la necesaria publicidad a los traba
jadores afectados. 

La empresa deberá entregar a los tra
bajadores la documentac ión pertinente si
mul táneamente a la entrega de la misma 
al organismo oficial correspondiente. 

La documentac ión recibida por los tra
bajadores podrá ser reintegrada por éstos 
a sus expertos y asesores. 

C A P I T U L O VII 

d i s p o s i c i o n e s f i n a l e s 

A r t . 32. Incompatibilidades.—Los pro
ductores a que se refiere este Convenio 
mientras figuren en la nómina de una 
empresa afecta al mismo, no podrán si
multanear sus servicios en otras empre
sas del mismo sector, si no son autoriza
das por escrito por la primera. 

Si los productores antes mencionados 
quisieran simultanear sus servicios en 
otras empresas de cualquier sector, ten
drán derecho a hacerlo, pero deberán i n 
formar a la empresa con el fin de que 
ambas establezcan contacto y regulen ofi
cialmente la part icipación que a cada una 
corresponda en las cargas fiscales y cos
tos de Seguridad Social. 

Como quiera que si no se hiciera de 
esta forma supondría una defraudación 
a entidades públicas, ello sería causa jus
ta de rescisión de contrato. 

A r t . 33. Personal jubilado de otras 
empresas.—A partir del momento de la 
publicación de este Convenio, no serán 
admitidos en la plantilla de ninguna em
presa del Sector los trabajadores que ya 
hayan causado baja por jubilación en 
cualquier actividad anterior. 

A r t . 34. Festividad patronal. — Con 
independencia del calendario oficial se 
establece como festivo a todos los efec
tos, un día al año en honor de la Pa-
trona de la profesión, la Virgen del Car
men. Teniendo en cuenta que se trata 
de un día móvil, se celebrará el sábado 
anterior o posterior al 16 de julio, pu-
diendo las empresas, de acuerdo con sus 
trabajadores, repartir el día libre al 50 
por 100 de su plantilla. 

A r t . 35. Infracciones.—Las infraccio
nes cometidas por las empresas afectadas 
por este Convenio en perjuicio de otras 
empresas que ejerzan la misma actividad 
y cumplan las estipulaciones convenidas, 
serán notificadas a la Comisión Paritaria 
de Vigilancia para tomar las medidas per
tinentes ante el Ministerio de Trabajo. 

Ar t . 36. Vinculación a la totalidad. 
E n el supuesto de que la autoridad com
petente en el ejercicio que les son pro
pios, no aprobara alguno de los ar t ículos 
pactados en el presente Convenio, éste 
quedará sin eficacia, debiendo reconside
rarse en su totalidad. 

A r t . 37. Cláusula especial.—Se respe
ta rán las condiciones de trabajo ind iv i 
duales y de carácter general actualmente 
en vigor que resultasen más beneficiosas 
para el personal comprendido en este 
Convenio. 

A r t . 38. Condición supletoria. — E n 
todo lo no previsto en el presente Con
venio se estará a cuanto disponga la Or
denanza de Trabajo para las empresas 
Consignatarias de Buques, publicadas por 
Orden ministerial de 24 de julio de 1970 
y modificada por Ordenes ministeriales de 
24 de mayo de 1974, 21 de julio de 1976 
y 1 de octubre de 1977. 

T A B L A S A L A R I A L 

Pesetas 

Titulados superiores y Jefes de 
sección 53.217 

Jefes de negociado 45.276 
Oficial administrativo 39.542 
Auxi l iar administrativo 31.217 
Aspirante de dieciséis años . . . 26.360 
Aspirante de diecisiete años . . . 27.748 
Telefonista 31.217 
Conserje 32.605 
Cobrador y ordenanza 29.135 
Portero y sereno 29.135 
Botones de dieciséis años 24.973 
Botones de diecisiete años 26.360 
Mujeres de limpieza (por hora). 185 
Conductores (carnets clase C, D , 

E y EC) 39.542 
Conductores (carnets clase A y 

B) 35.379 
Encargados de almacén 32.605 
Mozos de almacén 31.217 

(G. C—2.374) 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Delegación P r o v i n c i a l 

de M a d r i d 

r e s o l u c i o n de l a d e l e g a c i o n p r o v i n 
c i a l d e t r a b a j o de m a d r i d h o m o l o g a n d o 
e l c o n v e n i o c o l e c t i v o d e l a e m p r e s a 

" s a t e m a d r i d " 

Visto el expediente de Convenio Co
lectivo de la empresa "Sate Madr id , So
ciedad Anón ima" , y 

Resultando que ha tenido su entrada 
en esta Delegación el expediente de re
ferencia elaborado por las representacio
nes de la Empresa mencionada y la de 
los trabajadores de la misma, quienes tras 
las deliberaciones correspondientes lo
graron los acuerdos que se plasman en el 
presente Convenio. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para homologar el Convenio 
en cuestión, de conformidad con lo dis
puesto en la Ley de 19 de diciembre de 
1973 y Orden de 21 de enero de 1974 
dictada para su desarrollo; 

Considerando que el Convenio en cues
t ión reúne los requisitos especificados en 
la normativa que se menciona y que asi
mismo se observa lo dispuesto en el Real 
Decreto-ley 43/77, de 25 de noviembre. 

Vistos los preceptos que se mencionan 
y los demás de general aplicación, esta 
Delegación Provincial de Trabajo 

A C U E R D A 

1. ° Homologar el Convenio Colectivo 
de la empresa "Sate Madr id" , haciéndose 
advertencia de que ello se entiende sin 
perjuicio de los efectos que se estable
cen en el n ú m e r o 2 del ar t ículo 5.° y en 
el ar t ículo 7.° del Real Decreto-ley 43/ 
1977, de 25 de noviembre. 

2. ° Comunicar esta resolución a las 
representaciones Social y Económica de 



Pág. 6 
S A B A D O 10 D E M A R Z O D E 1979 B O. P-

la Comisión Deliberante, hac iéndo les sa
ber que, de acuerdo con el a r t í cu lo 14 
de la Ley de 19 de diciembre de 1973, 
por tratarse de resolución homologatoria 
no cabe recurso alguno contra la misma 
en vía administrativa, en relación con el 
a r t ícu lo 5.° del Real Decreto-ley 49/1978. 

3.° Disponer su publ icac ión en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia y su ins
cr ipción en el Registro correspondiente. 

Madr id , 8 de febrero de 1979.—El De
legado de Trabajo, Felipe A r m a n de la 
Vega. 

C O N V E N I O C O L E C T I V O S I N D I C A L 
D E L A E M P R E S A " S . A . T R A C T O R E S 
E S P A Ñ O L E S S A T E - M A D R I D " P A R A E L 

A Ñ O 1979 

Ar t í cu lo 1.° Las normas del presente 
Convenio Colect ivo se apl icarán a la em
presa "Sa te -Madr id" a partir de la fe
cha de su entrada en vigor. 

E l Convenio debe rá aplicarse a todos 
los trabajadores de la Empresa y a los 
que ingresen en ella durante su vigencia. 

Quedan expresamente excluidos del 
presente Convenio los que ejerzan las 
funciones de alto gobierno, alto conse
jo o alta d i recc ión y las ca tegor ías de 
gerente y comptroller. 

E l á m b i t o territorial del presente Con
venio será Madr id y su provincia. 

A r t . 2.° E l á m b i t o temporal del pre
sente Convenio será de un año de dura
ción a partir de la fecha de su publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia . 

Las tablas salariales pactadas se apli
ca rán con efecto 1.° de enero de 1979, 
cualquiera que sea la fecha de la publi
cación del Convenio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

E n caso de que el Convenio se prorro
gara t ác i t amen te , en los casos previstos 
en la Ley, lo será por un año , incremen
t á n d o s e a u t o m á t i c a m e n t e los salarios es
tablecidos en el mismo, en el porcentaje 
que indique el índice general del coste 
de la vida del Instituto Nacional de Es
tadís t ica y siempre en unidades enteras, 
redondeando a la unidad inmediata su 
perior. 

A r t . 3.° Las condiciones de trabajo 
fijadas en el Convenio t e n d r á n el carác
ter de mín imas , y en su vir tud, serán 

, nulos y no sur t i rán efecto alguno entre 
las partes los pactos y cláusulas que im
pliquen condiciones menos favorables pa
ra el trabajador, sin que el Convenio 
pueda limitar o disminuir en ningún caso 
situaciones obtenidas por los trabajado
res, individual o colectivamente. 

Las mejoras económicas y de trabajo 
que se implantan en vir tud del presente 
Convenio, así como las voluntarias que 
están establecidas o que se establezcan 
en lo sucesivo, pod rán ser compensadas 
y absorbidas, hasta donde alcance, con 
los aumentos o mejoras que existan o 
puedan establecerse mediante disposicio
nes legales que en el futuro se promul
guen, las cuales sólo t e n d r á n eficacia 
práct ica si superasen el nivel del Conve
nio, que se en tende rá siempre aplicado en 
su c ó m p u t o global, como un todo unita
rio e indivisible. 

A r t . 4.° Para el c ó m p u t o de ant igüe
dad se cons iderará fecha inicial la de in
greso en la Empresa, cualquiera que sea 
la categor ía en que se realizara el mismo 
y se conservará en caso de ascenso. 

Los cuatrienios, cuya cuant ía se de
termina según lo dispuesto en los ar
t ículos 37 y 38 de la Ordenanza de Co
mercio de 24 de julio de 1971, seguirá 
compu tándose durante la vida del pro
ductor y se cons iderará tiempo hábil a 
estos efectos el aprendizaje y el aspi-
rantazgo, percibiendo los cuatrienios in 
cluso los aprendices, aspirantes, auxilia
res de caja, personal de limpieza, e tcé
tera, siempre que reúnan cuatro años al 
servicio de la Empresa. 

A r t . 5.° Con ocasión de la Navidad, 
así como en el mes de julio, se abonará 
en ambas fechas una gratificación extraor
dinaria consistente en la cantidad que 
queda fijada en las tablas salariales ad
juntas, m á s mejora voluntaria, como se 
viene haciendo en la actualidad. 

A r t . 6.° La paga de beneficios se abo
n a r á anualmente en el primer trimestre 
y consis t i rá en una gratificación de 
acuerdo con el ar t ículo 44 de la Orde
nanza Laboral de Comercio de 24 de 

julio de 1971, consistente en sueldo C o n 
venio y mejora voluntaria. 

A r t . 7.° E n el presente Convenio se 
otorga una grat if icación, según la canti
dad que para la misma hemos fijado en 
el a r t ículo 5.°, que t e n d r á n derecho a 
percibir l a totalidad de los trabajado-
Tes, y que h a b r á de abonarse en el mes 
de septiembre de cada año . Los traba
jadores que en el momento de su abono 
no lleven un a ñ o de servicio en la E m 
presa, la perc ib i rán de forma proporcio
nal al tiempo trabajado, y los que deja
sen la Empresa antes de cumplir el a ñ o 
de servicio, t e n d r á n derecho al percibo 
de la parte proporcional correspondiente 
a los meses transcurridos desde el i n 
greso en la Empresa. 

E n esta paga, así como las indicadas 
en los ar t ícu los anteriores, se a b o n a r á n 
igualmente las cantidades a las que por 
an t igüedad se tenga derecho, según lo es
tipulado en el a r t ícu lo 4.° de este Con
venio. 

A r t . 8.° L a jornada de trabajo se 
m a n t e n d r á en cuarenta y dos y cuarenta 
y cuatro horas semanales, según existía 
el 31 de diciembre de 1978, d i s t r ibuyén
dose el horario en la misma forma que 
existía en dicha fecha, si bien p o d r á va
riarse si las necesidades de la Empresa 
lo exigieran y existiera acuerdo entre la 
misma y el Comi té de Empresa. 

Sobre el horario de entrada se da un 
margen de cinco minutos y, por lo tanto, 
la llegada durante los mismos se consi
de ra rá puntual y dentro del horario 
normal. 

A r t . 9.° Las vacaciones anuales con
t inua rán siendo de treinta días natura
les para todos los trabajadores que lle
ven un año en la Empresa. Las vacacio
nes se d is f ru tarán de forma ininterrum
pida, salvo acuerdo contrario de ambas 
partes, y respetando las necesidades de 
la Empresa de mantener atendidos los 
servicios. 

Sobre la fecha de disfrute de las va
caciones, será preferentemente en la tem
porada estival, e s tándose en caso de des
acuerdo a lo previsto en la Ley. Los tra
bajadores que no hubieran completado 
un a ñ o efectivo en la plantilla de la E m 
presa, d is f ru tarán un tiempo proporcional 
al tiempo trabajado. 

A r t . 10. E l personal que se proponga 
cesar en el servicio de la Empresa, lo 
comunica rá a la misma con quince días 
de ante lac ión a la fecha en que se haya 
de dejar de prestar servicio, por escrito 
y con acuse de recibo, y del mismo modo 
la Empresa comunica rá al Comi té de E m 
presa los casos de despido. 

E l incumplimiento por parte del tra
bajador de la obligación de avisar con la 
indicada ante lac ión, da rá derecho a la 
Empresa a descontar de la l iquidación del 
mismo el importe del salario de un día 
por cada día de retraso en el aviso. Estas 
cantidades, así como las cantidades re
tenidas al personal sancionado, se desti
narán a un Fondo Social, cuya adminis
t rac ión co r r e sponde rá al Comi té de E m 
presa. 

A r t . 11. Se mantiene lo preceptuado 
en el a r t í cu lo 54 de la Ordenanza de 
Trabajo de Comercio de 24 de julio de 
1971, durante el plazo de doce meses a 
partir del momento que se produzca la 
baja por enfermedad. 

A r t . 12. Los trabajadores afectados 
de capacidad disminuida declarada por la 
Comis ión Técnica 'Calificadora Médica 
correspondiente, pod rán ser aplicados en 
otra actividad distinta a la de su catego
ría profesional, adecuada a su nueva ap
titud, r e spe t ándose el salario que tuviera 
acreditado antes de pasar a dicha situa
ción y conservando el derecho a los au
mentos que por convenios, pactos, e tcé
tera, experimente en lo sucesivo la ca
tegoría que tuviera en el momento de 
producirse el hecho determinantes de la 
d i sminuc ión de la capacidad. E s t a r á n obl i 
gados a someterse al horario y condicio
nes laborales de su nuevo puesto de tra
bajo. La asignación de estos puestos será 
efectuada por la Empresa, informando al 
Comi té de Empresa. 

A r t . 13. A partir de la vigencia del 
presente Convenio, todos los trabajadores 
que se incorporen al servicio militar obl i 
gatorio perc ib i rán el 75 por 100 del suel
do Convenio que se establece en la tabla 
anexa, si tuvieren a sus expensas fami

liares reconocidos por el Instituto Nac ió - j 
nal de Previs ión y que no le eximieran 
del cumplimiento del servicio mil i tar . 

Las pagas de Julio y Navidad se abo
n a r á n enteras, es decir, una mensualidad 
de sueldo Convenio, no sólo a los ante
riores, sino incluso a los que sin tener 
cargas familiares se incorporasen al ser
vicio militar obligatorio. 

A r t . 14. Las mujeres trabajadoras que 
se rijan por el presente Convenio y que 
en lo sucesivo cesaran voluntariamente 
de prestar sus servicios con motivo de 
contraer matrimonio, t e n d r á n derecho a 
una dote de tantas mensualidades de 
sueldo Convenio, m á s plus de an t igüe
dad, en su caso, como años de servicio 
hayan prestado en la Empresa, sin que 
puedan exceder de ocho mensualidades. 

Caso de fracción anual, se c o m p u t a r á 
el exceso proporcionalmente. 

L a Empresa p o d r á exigir la exhibición 
del certificado de matrimonio, previamen
te al abono de este concepto. 

A r t . 15. A l personal de la Empresa se 
le concederá los siguientes premios en los 
casos que se c i tan : 

A ) A l contraer matrimonio, 6.000 pe
setas. 

B ) A l nacer cada hijo, 6.000 pesetas. 
Como en el caso del ar t ícu lo anterior, 

el trabajador deberá acreditar el hecho 
que origina las percepciones mencionadas. 

A r t . 16. E l personal que, contando 
con veinte años de servicio en la E m 
presa, se jubile, perc ib i rá durante die
ciocho meses la diferencia entre el sueldo 
regulador del ú l t imo año , determinando 
éste según la definición que para men
sualidad figura en la tabla anexa como 
sueldo Convenio, y la pres tac ión de ju
bilación que le haya asignado la Mutua 
lidad o entidad gestora correspondiente. 

E n caso de fallecimiento, la Empresa 
abona rá a las personas que el trabajador 
haya designado como beneficiarios del 
Seguro de V i d a que mantiene la Empre
sa, una mensualidad por cada año de 
servicio, con un m á x i m o de cuatro men
sualidades. 

A r t . 17. E n lo no previsto en el pre
sente Convenio Colectivo, se es tará a lo 
dispuesto en la legislación general y en 
la Ordenanza de Comercio de 24 de julio 
de 1971. 

A r t . 18. E l Fondo Social de c réd i tos 
a empleados de la Caja de Ant ic ipos , es 
de seiscientas m i l pesetas (600.000 pese
tas). Para otorgar estos crédi tos d e b e r á n 
cumplir las condiciones señaladas en los 
Estatutos de la Caja Social . 

A r t . 19. E n cumplimiento de lo pre
ceptuado por la Ley, se cons t i tu i rá una 
Comis ión Paritaria compuesta por seis 
personas, de las cuales tres r ep re sen ta rán 
a la Empresa y otras tres al Comi té de 
trabajadores, a fin de asesorar e infor
mar sobre la in te rp re tac ión y la aplica
ción del presente Convenio. Este se inter
p re t a rá y aplicará de buena fe, intentando 
de mutuo acuerdo incrementar la pro
ducc ión , luchando contra el absentismo 
y renunciando expresamente a medidas 
que atenten contra la p roducc ión . 

Comis ión Paritaria : 
Represen tac ión de la Empresa: 
Don Fernando González Escribano. 
Don Roberto González Encinas. 
Don Enrique Mar t ín Vil lanueva. 
Represen tac ión Soc ia l : 
Don Manuel Araujo Ar ias . 
Don Fernando Cabaleiro Pascual. 
Don Jesús Díaz Concha. 
A r t . 20. L a asignación mensual para 

el Departamento Comercial en concepto 
de locomoc ión será la siguiente: 5.000 
pesetas mes efectivamente trabajado. 

E n caso de subida del combustible se 
i n c r e m e n t a r á proporcionalmente la asig
nac ión por este concepto. 

A r t . 21. L a Empresa seguirá mante 
niendo en vigor el Seguro de V i d a que 
ha concertado con la compañía de segu
ros en beneficio de su personal y en las 
mismas condiciones que estipule "Chrys 
ler E s p a ñ a " para sus Concesionarios. 

A r t . 22. A aquellos productores que 
tengan descendientes o ascendientes sub 
normales de cualquier calificación que de 
ellos dependan, se les abona rá 8.000 pe 
setas mensuales por cada uno. 

A r t . 23. Cuando algún departamento 
o sección de la Empresa, durante un pe 
r íodo o temporada continua superior a 
los quince días , tenga necesidad de reali

zar horas extraordinarias, la Empresa 
p o n d r á previamente en conocimiento a 
Comi té de Empresa, que p o d r á emitir su 
informe al respecto. , . 

E l informe del Comi té no sera vm 
culante para la Empresa. i 

A r t . 24. L a clasificación del persona 
en la Empresa se a d a p t a r á a las categ 
r ías profesionales indicadas en la ta 
salarial adjunta. «Cate-Ma-

A r t . 25. Los empleados de Sate iv 
d r id" , p o d r á n adquirir turismos nuev 
al precio de compra de distribuidor, 
los gastos de transporte y r e v i s i o n e s . ^ 
plazo m á x i m o para efectuar el p a g 0

 s 

mismo será de acuerdo con las no 
de las financieras. , _ r a n 

A r t . 26. Siempre que se p r o d u ^ 
vacante o se creen nuevos p u e s t 0 . f a . 
cualquier ca tegor ía , excepto los d f l j o S 

tura, t e n d r á n preferencia para CUD 
los trabajadores que ya presten sus -
vicios en la Empresa. , Á„ Ae 

A r t . 27. E n caso de .regujacg" 
empleo o expediente de crisis, la m ¡ t é 
sa t e n d r á obl igación de avisar al ^ 
de trabajadores con una ante lac ión 
ferior a quince d ías . t e . 

A r t . 28. Todos los empleados; p e ^ 
necientes al C o m i t é de Empresa, te 
derecho a cuarenta horas naensuaies, ^ 
nables y no recuperables, para asum g l 

borales y sindicales relacionados 
Comi té . . r e . 

A r t . 29. Durante la vigencia del 
sen té Convenio, regi rán los sue1 . n t a s . 
figuran en las tablas salariales a ' . u g t a 

E l incremento salarial pactado s e , r J t e r i o s 
a los l ímites contenidos en Jos p e c r e -
de referencia del a r t í cu lo 1.° d e

 g e ¿e-
to 48/1978, de 26 de diciembre, y fl0 

clara por lo tanto expresamente 4 ^ g a , 
sobrepasan los l ímites que la ^ 7 8 
larial bruta de "Sate-Madrid ° o n g e l a -
establecen al respecto. Quedan ^"pre
das las horas extraordinarias p a r ^ l 9 y g . 
sen té a ñ o en el n ú m e r o y v a

 n í i r á n v a " 
Igualmente, durante 1979 no P 0 ^ c a i c U -
riarse los m ó d u l o s que sirven P a

 t o S va
lar los incentivos y d e m á s conc v 
riables de la n ó m i n a . 

A N E X O pesetas 

46.000 
Gerente • •• ••' 45.OOO 
Comptrol ler ••• ••' 44.OOO 
Jefe de división • ••• 39.OOO 
Jefe de personal • • . / * ' 39.OOO 
Jefe de sección adminis t rac ión . 39 nOO 
Cajero ••• 35.5OO 
Jefe de secc ión mercantil . ••• 39.0OO 
Jefe de taller ••• 36.5OO 
Jefe de recepción ••• 35 .0^ 
Oficial de admin i s t r ac ión 1.° 33.5OO 
Oficial de admin i s t r ac ión 2.° ••• " .̂OOO 
Aspirante admin i s t r ac ión ••• ••• 
A u x i l i a r admin i s t r ac ión comer- 25.000 

cial ••• 
Aspirante admin i s t rac ión comer- ^ QQO 

cial ••• 29-000 
Viajante ••• 30.7OO 
Oficial 1.a taller ••• •*' 
A u x i l i a r admin i s t r ac ión recam- ? ¿ nO0 

bios 29-000 
Oficial 1.a comercio 3o!o0° 
Dependiente mayor ••• 78-^ 
Dependiente 2 7 - ° ^ 
Conductor ••• 26*5^ 
Aux i l i a r admin i s t r ac ión taller . ^QQO 
Aspirante admin i s t r ac ión taller. 2s2°Q 

Oficial 2. a taller 253OO 
Oficial 3 . a taller Í^QQO 
Especialista . . . 25-0°° 
M o z o especialista 25-00^ 
Vigilante ••• jjjOO 
Aprendiz 1.° a ñ o j 9*00^ 
Aprend iz 4.° a ñ o ••• 12.5OO 
Aprendiz 2.° a ñ o 27-0^ 
A u x i l i a r admin i s t r ac ión . . . ••• 31.0OO 
Tasador vendedor „ - 0 * 

(G. C . - l - 8 5 9 ) 

L l C A * 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 

M I N I S T E R I O 
Y 

D E O B R A S P U » 1 

U R B A N I S M O 

A N U N C I O 
m i t a ' 

E n esta Comisar ía de Aguas se t0s 
a instancia de d o ñ a Josefina na» ^ d < r 

Llaca, con domici l io en M a d n ü , d ¡ e o -
Apo lon io Morales, n ú m e r o i, 
te relativo a au to r izac ión para 



»• o. p. S A B A D O 10 D E M A R Z O D E 1979 Pág. 7 

°je aguas residuales al cauce del r ío Gua
darrama, en t é r m i n o municipal de V i l l a -
D í f V a d e l a C a ñ a d a (Madrid), aguas pro
cedentes de Urban izac ión "Vil lafranca del 
Castillo" (parte Sur) y " L a Mocha C h i c a " ; 
v en cumplimiento de lo ordenado por 
el art ículo 11 del vigente Reglamento de 
Policía de Aguas y sus Cauces, aprobado 
Por Decreto de 14 de noviembre de 1958, 
y la Orden ministerial de 4 de Septiembre 
oe 1959, ha acordado esta Comisar ía de 
*guas del Tajo su publ icac ión en el B o -

ETIN O F I C I A L de la provincia de M a -
^ d y abrir la información públ ica co-
"espondiente por el plazo de treinta días , 
9ue empezarán a contarse a partir de la 
echa siguiente a la de inserc ión de este 

^ n c i o en el B O L E T Í N O F I C I A L citado, 
P a r a que durante el mismo puedan los 
articulares y entidades interesados pre-

entar en esta Comisar ía y en la Alcaldía 
e V i l l a n u e v a de j a C a ñ a d a las reclama-

j l o n e s que consideren pertinentes contra 
a 'ndicada pet ic ión, quedando al. efecto 

e manifiesto el expediente en estas ofi-
r

m a s , sitas en Madr id , Nuevos Minis te-
jos. p a r a cuantos deseen examinarlos, 

deferencia: 279 78-M.) 

N O T A - E X T R A C T O 

Las obras consisten en la cons t rucc ión 
* una estación depuradora de aguas re-
'Uuales procedentes de urbanizac ión , me-

c

l a n t e el sistema de fangos activados con 
a r ga media. La línea de tratamiento pro-

Jl ado para una primera fase y un total 
L788 habitantes es la siguiente: 

nad P r e t r a t a m i e n t o , desbaste, desare-
^or y bombeo de las aguas residuales. 

a - . Tratamiento biológico, recinto de 
c - e a c i ó n , decan tac ión secundaria y re-
r a

C u l a c i ó n de fangos y, finalmente, clo-
° 2 0 n de las aguas a tratar. 

5 , J\ segunda fase y para un total de 
ció habitantes se efectuará la instala-

°n de un tanque para digest ión aerobia 
e t a r igos . 

Pied°H A S l a s o b r a s afectan a terrenos pro-
Públ d e l a Peticionaria y de dominio 

M 1 0 ? ' cuya ocupac ión se solicita. 
misa - r i d ' 1 5 d e f e b r e r o d e 1979.—El C o -
R a ^ n ° j e r e de Aguas accidental, Gabriel 

x ,"nos. 
( c c — : -2.197) (O.—26.423) 

M I S T E R I O D E OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

A S A R I A DE AGUAS DEL TAJO 
A N U N C I O 

d 0 n

C " V" D - 1- s - A . " , representada por 
e n M V l s D l ' a z San t i l lan, con domici l io 
h a * a d r i d , avenida de Amér ica , n ú m . 33, 
c i a

 e s e n t a d o en esta Comisar ía instan-
s 0 i i c - a c o m P a ñ a d a del oportuno proyecto, 
% .'.pttdo au tor izac ión para aprovechar 
T a ) 0

 S p o r s e § u n d o de agua del r ío 
( G U a ' d

 e n t é r m i n o municipal de Illana 
cumnT a , a r a ^ ' c o n destino a riegos; y en 
h'cuio ° d e l o prevenido en los ar-
j ü n i

 s 1 5 de la Ins t rucc ión de 14 de 
nurn* 1 8 8 3 y 1 6 del Real Decreto-ley 
a C o r d ° 3 3 < de 7 de enero de 1927, ha 
T a .- 0

 a d ° esta Comisar ía de Aguas del 
c i a W . Ü p u b l i c a c i ó n en los "Boletines Of i -
Cácer d e G u a d a l a j a r a , Madr id , Toledo, 
Públj C S y Cuenca y abrir la información 
t r e j n t

C a correspondiente por el plazo de 
Partj r

a

 f j d í a s ' c , u e empezará a contarse a 
s e r c i . de la fecha siguiente a la de in -
Of j^ í 1 de este anuncio en los "Boletines 
niis^ e s citados, para que durante el 
des i n T

P U e d a n I o s particulares y entida-
san'a e s a d o s presentar en esta C o m i -
l a j a r a )

y en l a Alcaldía de Illana (Guada-
Perti n

 S r e c l a m a c i o n e s que consideren 
^ U e d a n H t 6 S C o n t r a la indicada pet ición, 
p edient a l e f e c t o de manifiesto el ex-
en vj f. v Proyecto en estas oficinas, sitas 
ei<antrf ' N u e v o s Ministerios, p a r a 

l 0 s deseen examinarlos. (14.851/78.) 

d e ^ 0 r j r a s consisten en la cons t rucc ión 
d e j '!* o p t a c i ó n de aguas mediante pozo 
Co ^ m e t r o s de d i á m e t r o interior y cin-
rne<j¡a

 r ° s de profundidad, unido al r ío 
de una conducc ión de 0,6 metros 
de h 0 r - t r ? i n t e r i o r ejecutada con tuber ía 
haci a p ? 1 1 8 0 1 1 centrifugado, con pendiente 
v est j r á

 P o z o del 1 por 100. E l pozo se re-
centrjf m e d i a n t e dovelas de hormigón 
* i s t e n t e § a d ° c o n s t r u í d o con cemento re-

a las aguas selenitosas. 

N O T A - E X T R A C T O 

Para captac ión e impuls ión de las aguas 
se proyecta la insta lación de dos gru
pos motobomba de 50 C V . cada uno de 
ellos, accionados por energía eléctr ica. 
En el origen de la impuls ión se ins ta lará 
un contador vo lumét r ico con capacidad 
de 215 metros cúbicos hora, o lo que es 
lo mismo 58,8 litros/segundo. Las aguas 
serán impulsadas hasta un depós i to regu
lador a t ravés de conducc ión de fibroce-
mento de 250 mi l ímet ros de d i á m e t r o i n 
terior, enterrada en zanja sobre lecho de 
arena y recubierta de tierras. 

E l depós i to regulador antes indicado 
será el origen de la d is t r ibuc ión de las 
aguas, que se efectuará mediante un nue
vo equipo de bombeo formado por dos 
grupos electrobombas de 25 C V . de po
tencia cada uno de ellos. 

Todas las obras afectan a terrenos pro
piedad de los peticionarios, a la carretera 
local de Estremera a Leganiel, en su cru
ce, y a terrenos de dominio públ ico , cuya 
ocupación se solicita. 

Madr id , 13 de febrero de 1979.—El Co
misario Jefe de Aguas accidental, Gabriel 
Ramos. 

(G. C—2.198) (O.—26.424) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
A N U N C I O 

E n esta Comisar ía de Aguas se tra
mitaba instancia de "Urban izac ión Moja-
dillas", representada por don Vicente N a -
cher Hernández , con domici l io en Madr id , 
calle Conde de Cartagena, n ú m . 5, expe
diente relativo a la ampl iac ión de autori
zación de vertido de aguas residuales has
ta un total de 2.000 habitantes al cauce 
del arroyo Fuente Vieja, t é r m i n o munici
pal de Valdemori l lo (Madrid), procedente 
de la "Urban izac ión Mojadil las". 

En cumplimiento de lo ordenado por 
el a r t ícu lo 11 del vigente Reglamento de 
Policía de Aguas y sus Cauces, aprobado 
por Decreto de 14 de noviembre de 1958, 
y la Orden ministerial de 4 de septiembre 
de 1959, ha acordado esta Comisar ía de 
Aguas del Tajo su publ icación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia de Madr id 
y abrir la información pública correspon
diente por el plazo de treinta días, que 
empezarán a contarse a partir de la fecha 
siguiente a la de inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL citado, para que 
durante el mismo puedan los particulares 
y entidades interesados presentar en esta 
Comisar ía y en la Alcaldía de Valdemo
ri l lo las reclamaciones que consideren per
tinentes contra la indicada pet ición, que 
dando al efecto de manifiesto el expe- ! 
diente en estas oficinas, sitas en Madrid , 
Nuevos Ministerios, para cuantos deseen 
examinarlos. (Ref. 14.486 78.) 

N O T A - E X T R A C T O 

Las obras consisten en la cons t rucc ión 
de una planta depuradora de aguas re
siduales urbanas. E l sistema propuesto 
es el de oxidación total o a i reación pro
longada, formada por los siguientes pro
cesos: Desbaste, tratamiento biológico me
diante aireación, decantac ión secundaria 
y recirculación de fangos y cloración del 
efluente antes de su vertido al cauce re
ceptor. 

Todas las obras afectan a terrenos pro
piedad de la sociedad peticionaria y de 
dominio público, cuya ocupación se sol i 
cita. 

Madr id , 19 de febrero de 1979.—El Co
misario Jefe de Aguas accidental, Gabriel 
Ramos. 

(G. C—2.199) (O.—26.425) 

Sonia Agudo J iménez. 
Mar ía Obdulia Alvarez Mar t ín . 
Pi lar Alonso Ballesteros. 
Carmen Margarita Alcázar Sánchez. 
Mar ía Teresa A lcub i l l a Pérez . 
Todas de la excelent ís ima Dipu tac ión 

Provincial de Madr id . 
L o que se anuncia para conocimiento 

del públ ico y demás efectos. 
Madr id , a 24 de febrero de 1 9 7 9 — E l 

segundo Jefe del Servicio (Firmado). 
(G.—3.073) 

JEFATURA PROVINCIAL DE CARRETERAS 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Negociado de Expropiaciones 

Para proceder al pago de las fincas 
ocupadas en el t é r m i n o municipal de M a 
drid, con motivo de las obras de "Ensan
che y mejora del firme. C N - I de M a d r i d 
a I rún , p. k. 3,450 al 5,500. Tramo de 
acceso a Madr id , entre la avenida de 
Pío X I I y el Nudo de Manoteras" y 
"CC-602. Tramo Fuencarral. C-601 (Ca
rretera de la Playa). Ensanche y mejora 
del firme", esta Jefatura ha seña lado el 
día 13 de marzo de 1979, a las once y 
doce horas de la m a ñ a n a , en las oficinas 
de esta Jefatura Provincial de Carreteras, 
Nuevos Ministerios, tercera planta. 

Lo que se hace públ ico por medio del 
presente edicto para conocimiento de los 
interesados en esta diligencia, debiendo 
presentar la escritura de propiedad y la 
certificación del Registro relativa al do
minio y cargas de las fincas. 

Núm. de finca.—Propietarios 

63.—Don Lucio Dionisio Várela Ber
mejo y hermanos. 

55 y 56.—Herederos de don Domingo 
Navas Cabello. 

37 .—Doña Rosalía Zoi la Cruz Aldea . 
1 bis.—Inmobiliaria Rosama, S. A . 
Madr id , 22 de febrero de 1979.—El In

geniero Jefe (Firmado). 
(G. C—2.279) 

MINISTERIO DE HACIENDA 
L O T E R I A N A C I O N A L 

E n el socteo celebrado en el día de hoy, 
con arreglo al art. 57 de la Ins t rucc ión 
General de Loter ías de 23 de marzo de 
1956, para adjudicar los cinco premios de 
4.000 pesetas cada uno, asignados a las 
doncellas acogidas en !a Ciudad Escolar 
Provincial "Francisco Franco", Estableci
miento de Beneficencia Provincial de M a 
drid, han resultado agraciadas las siguien
tes: 

Cafo Genera l de Depósitos 
Extraviado el resguardo expedido por 

esta Caja General con el n ú m e r o 64.751 
de registro, correspondiente a 27 de julio 
de 1977, constituido por el "Banco A t 
lán t ico" , en garant ía de "Asfaltos y Cons
trucciones Elsan, S. A . " , en aval bancario, 
por un importe de 128.065 pesetas. (Re
ferencia: 169 1979.) 

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en este Centro, 
ya que es tán tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de
pós i to sino a su legít imo dueño , quedando 
dicho resguardo sin ningún valor n i efecto 
transcurridos dos meses desde la publica
ción de este anuncio sin haberlo presen
tado, con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento. 

Madr id , 7 de febrero de 1 9 7 9 — E l A d 
ministrador (Firmado). 

(A.—18.635) 

C a j a Genera l de Depósitos 
Extraviado el resguardo expedido por 

esta Caja General con el n ú m e r o 76.602 
de registro, correspondiente a 13 de julio 
de 1978, constituido por "Compañ ía Es
pañola de Seguros de Créd i to y Cauc ión" , 
en garant ía de "Asfaltos y Construccio
nes Elsan, S. A . " , en aval bancario, por 
un importe de 1.197.967 pesetas. (Refe
rencia: 2.386 1978.) 

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en este Centro, 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de
pósi to sino a su legít imo dueño , quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos dos meses desde la publica
ción de este anuncio sin haberlo presen
tado, con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento. 

Madr id , 5 de febrero de 1979.—El A d 
ministrador (Firmado). 

(A.—18.636) 

Ca ja Genera l de Depósitos 
Extraviado el resguardo expedido por 

esta Caja General con el n ú m e r o 31.939 
de registro,, correspondiente a 22 de agos
to de 1974, constituido por " C r é d i t o y 
Ahorro , S. C " , en garant ía de "Frigoríf i 
cos de Levante, S. A . " , en valores, por 
un nominal de 750.000 pesetas. (Referen
cia: 180/1979.) 

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en este Centro, 
ya que es tán tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de
pós i to sino a su legít imo d u e ñ o , quedando 
dicho resguardo sin ningún valor n i efecto 
transcurridos dos meses desde la publica
ción de este anuncio sin haberlo presen
tado, con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento. 

Madr id , 7 de febrero de 1979.—El A d 
ministrador (Firmado). 

(A.—18.640) 

AYUNTAMIENTOS 
A L G E T E 

Por el Ayuntamiento de esta V i l l a , y 
en su sesión ordinaria celebrada con fe
cha 30 de noviembre de 1978, adop tó en
tre otros el acuerdo de convocar una 
plaza vacante de Auxi l i a r de Adminis t ra
c ión General, anunciando posteriormen
te la misma en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia n ú m e r o 6, del día 8 de ene
ro del año actual, en cuyo anuncio se 
indicaba que las bases de la convocato
ria eran las mismas de las publicadas 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia 
n ú m e r o 159, correspondiente al 6 de iu -
lio de 1978, exceptuando alguno de los 
temas del programa allí r e señado y pos
teriormente por otro anuncio de este 
Ayuntamiento fueron eliminados de dicho 
programa los ejercicios voluntarios, al ca
recer de las máqu inas imprescindibles pa
ra desarrollar los mismos. 

Como quiera que se han celebrado los 
exámenes a plaza de Auxi l i a r de A d m i 
n is t rac ión General, convocados en refe
rida fecha 6 de julio de 1978, y de re
sultado de los mismos el ún ico opositor 
presentado no ha alcanzado la puntua
ción mín ima exigida en la convocatoria, 
lo que equivale a decir que dicha plaza 
queda sin cubrir, por lo que teniendo 
en cuenta la otra plaza anunciada son 
dos las que hay que cubrir y, lógicamen
te, conviene proceder al examen de estas 
dos plazas en una misma fecha, además 
de ajustar las bases y programa de la 
convocatoria a las disposiciones que re
gulan la materia para estos municipios, 
en vir tud de todo ello por el presente se 
convoca oposición para cubrir dos plazas 
de Aux i l i a r de Admin i s t r ac ión General, 
en este Ayuntamiento, con arreglo a las 
siguientes bases y programa: 

1. a Es objeto de la presente convo
catoria la provisión, por oposición libre, 
de dos plazas de Auxiliares de Admin i s 
t rac ión General y otra más si para la fe
cha de los exámenes la Junta Calif ica
dora ha puesto a disposición de este A y u n 
tamiento la otra plaza que forma parte 
de la plantilla aprobada para este A y u n 
tamiento por la Dirección General de A d 
minis t rac ión Local , dotada con el sueldo 
correspondiente al coeficiente 1,7, dos pa
gas extraordinarias, trienios y demás re
tribuciones complementarias o emolu
mentos que se fijen con arreglo a las 
disposiciones vigentes. 

A los titulares de las mismas incum
birá , bajo la dirección de los funciona
rios de cuerpos nacionales, el desempe
ño del cargo a referidas plazas, adhi
r iéndose a los puestos de trabajo dentro 
del Ayuntamiento que efectúen discre-
cionalmente el señor Secretario. 

2. a Para tomar parte en la oposición 
será necesario: 

a) Ser español . 
b) Tener cumplidos dieciocho años, 

sin exceder de la edad necesaria para que 
falten, al menos, veinte años para la ju
bilación forzosa por edad. 

c) Estar en posesión del Tí tu lo de 
Enseñanza Media Elemental o Graduado 
Escolar o similar. 

d) N o padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el normal ejercicio de 
la función. . 
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e) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta. 

f) No hallarse incurso en causa de in
capacidad, según el ar t ículo 28 del Re
glamento de Funcionarios de Adminis t ra
ción Local . 

3. a Las instancias solicitando tomar 
parte en la oposición, en las que los^ as
pirantes deberán manifestar que r e ú n e n 
todas y cada una de las condiciones que 
se exigen en la base segunda, y que se 
comprometen a jurar acatamiento a la 
Const i tución, se dir igirán al Presidente 
de la Corporac ión y se p resen ta rán en el 
Registro General de ésta, debidamente 
reintegradas, durante el plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del s i 
guiente al en que aparezca el anuncio de 
la convocatoria en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia. 
Las instancias también podrán presen

tarse en la forma que determina el ar t ícu
lo 66 de la ley de Procedimiento A d m i 
nistrativo. 

Los derechos de examen, que se fijan 
en la cantidad de 5 0 0 pesetas, serán sa
tisfechos por los aspirantes al presentar 
la instancia. 

4. a E l Tribunal calificador es tará pre
sidido por el señor Alcalde o Concejal 
cn quien delegue, siendo vocales del mis
mo un representante del Profesorado Of i 
cial, el Secretario de la Corporación y 
un represe atante designado por la Direc
ción General de Adminis t rac ión Local , 
ac tuará de Secretario un funcionario ad
ministrativo, salvo que recabe para sí 
estas funciones el Secretario de la Cor
poración. 

5»' Los ejercicios de la oposición no 
podrán comenzar hasta transcurridos dos 
meses desde la fecha en que aparezca pu
blicado el anuncio de la convocatoria io, 
en su caso, el ú l t imo de los anuncios). 
Quince días antes de comenzar el primer 
ejercicio, el Tribunal anunciará en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia el día, ho
ra y local en que habrá de tener lugar. 

Los opositores serán convocados para 
cada ejercicio en llamamiento único, sal
vo casos de fuerza mayor, debidamente 
justificados y apreciados libremente por 
el Tribunal. 

6. " Los ejercicios de la oposición se
rán tres de carácter obligatorio. 

Primero. Constará de las siguientes 
pruebas: 

a) Análisis morfológico y sintáct ico 
de un texto elegido o redactado por el 
Tribunal, leído en voz alta y tomado al 
dictado por los opositores. 

b) Desarrollo, por escrito, de un te
ma general relacionado con las materias 
del programa, sin que sea necesario que 
se ajuste a un epígrafe concreto del mis
mo, señalado por el Tribunal, tenierdo 
los opositores amplia libertad en cuanto 
se refiere a la forma de exponerlo, con 
el fin de que pueda apreciarse la aptitud 
de los mismos para la composición gra
matical y su práctica de redacción. 

En ambas pruebas se t endrá en cuen
ta la ortografía del aspirante. 

c) Resolución de dos problemas de 
cálculo elemental, que versarán sobre 
operaciones fundamentales con números 
enteros, fracciones decimales y sistema 
métr ico decimal. Se tendrá en cuenta la 
exactitud del cálculo, el procedimiento y 
desarrollo y la claridad de los 'guaris
mos. 

Segundo. Consistirá en escribir a má
quina, durante diez minutos, copiando del 
texto que el Tribunal facilite, elegido en
tre disposiciones publicadas en el "Bole
tín Oficial del Estado" o en el del A y u n 
tamiento de Algete, a una velocidad mí
nima de 2 5 0 pulsaciones por minuto. 

Se calificará la velocidad desarrollada, 
la limpieza y exactitud de lo copiado y la 
corrección que presente el escrito. 

Tercero. Este ejercicio consistirá en 
contestar oralmente, en un per íodo má
ximo de treinta minutos, dos temas ex
tra ídos al azar de entre los que figuran 
en el programa anejo a la convocatoria. 
La realización de las pruebas de este ejer
cicio será pública y se valoran los co
nocimientos sobre los temas expuestos. 

7. a Los ejercicios serán eliminatorios 
y calificados hasta un máximo de diez 
puntos, siendo eliminados los opositores 
que no alcancen un mínimo de cinco pun
tos en cada uno de ellos. 

E l número de puntos que podrán ser 
otorgados por cada miembro del Tr ibu

nal, en cada uno de los ejercicios, será 
de cero a diez. 

Las calificaciones se adoptarán suman
do las puntuaciones otorgadas por ios dis
tintos miembros del Tribunal y dividien
do el total por el número de asistentes 
de aquel, siendo el cociente la calificación 
definitiva. 

E l orden de calificación definitiva es
tará determinado por la suma de las pun
tuaciones obtenidas en el conjunto de los 
ejercicios. 

8. a Terminada la calificación de los 
aspirantes, el Tribunal publicará la rela
ción de aprobados por orden de puntua
ción, no pudiendo rebasar éstos el nú
mero de plazas convocadas y elevará d i 
cha relación a la Presidencia de la Cor
poración, para que se formule la corres
pondiente propuesta de nombramiento. 
A l mismo tiempo remit i rá a dicha auto
ridad, a los exclusivos efectos del ar t ícu
lo 1 1 , 2 de la Reglamentación General pa
ra Ingreso en la Adminis t rac ión Pública, 
el acta de la úl t ima sesión, en la que 
habrán de figurar, por orden de puntua
ción, todos los opositores que habiendo 
superado todas las pruebas excediesen del 
número de plazas convocadas. 

Los opositores propuestos presen ta rán 
en la Secretaría de la Corporación, den
tro del plazo de treinta días hábiles, a 
partir de la publicación de la lista de 
aprobados, los documentos acreditativos 
de las condiciones que para tomar parte 
en la oposición se exigen en la base se
gunda, y que son: 

1. Certificación de nacimiento, expe
dida por el Registro C iv i l correspon
diente. 

2 . Copia autént ica o fotocopia (que 
deberá presentarse acompañada del origi
nal para su compulsa) del Tí tulo de E n 
señanza Media Elemental o similar o de 
Graduado Escolar, o justificante de haber 
abonado los derechos para su expedición. 
Si estos documentos estuvieran expedi
dos después de la fecha en que finalizó 
el plazo de presentación de instancias, de
berán justificar el momento en que con
cluyeron sus estudios. 

1. Certificado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes, referido 
a la fecha de la terminación de las prue
bas selectivas. 

4. Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Alcaldía de su residencia, 
referido igualmente a la misma fecha an
terior. 

5 . Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

6. Certificado acreditativo de no pa
decer enfermedad o defecto físico que 
imposibilite el normal ejercicio de la fun
ción. Este certificado deberá ser expedi
do por la Jefatura Provincial de Sani
dad. 

7. Quienes tuvieran la condición de 
funcionarios públicos estarán exentos de 
justificar documentalmente las condicio
nes y requisitos ya demostrados para ob
tener su anterior nombramiento, debien
do presentar certificación del Ministerio, 
Corporación Local u Organismo Públ ico 
de que dependan, acreditando su condi
ción y cuantas circunstancias constan en 
su hoja de servicios. 

Si dentro del plazo indicado no pre
sentaran su documentac ión o no reunie
ran los requisitos exigidos, no podrán ser 
nombrados, y quedarán anuladas todas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la res
ponsabilidad en que hubieren podido in 
currir por falsedad en la instancia soli
citando tomar parte en la oposición. E n 
este caso, la Presidencia de la Corpora
ción formulará propuesta a favor de los 
que habiendo aprobado los ejercicios de 
la oposición tuvieran cabida en el núme
ro de plazas convocadas' a consecuencia 
de la referida anulación. 

Una vez aprobada la propuesta por el 
Ayuntamiento de Algete, los opositores 
nombrados deberán tomar posesión en el 
plazo de treinta días hábiles, a contar del 
siguiente al en que les sea notificado el 
nombramiento; aquellos que no tomen 
posesión en el plazo señalado, sin causa 
justificada, quedarán en la s i tuación de 
cesantes. 

9. a E l Tribunal queda facultado para 
resolver las dudas que se presenten y 
tomar los acuerdos necesarios para el 
buen orden de la oposición en todo lo 
no previsto en estas bases. 

E n consecuencia, queda anulado el 
anuncio de fecha 2 7 de enero de 1 9 7 9 , 
por el que se modificaba el publicado en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia nú 
mero 6, de fecha 8 del mismo mes y año , 
y, lógicamente, queda anulado igualmen
te aquel anuncio, por lo que el plazo de 
un mes para la presentac ión de solicitu
des a estas dos plazas de Auxiliares de 
la Adminis t rac ión General, empezará a 
contarse a partir del siguiente día al de 
la publicación de este anuncio en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

P R O G R A M A 

Temas: 

Principios de Derecho Político 
y Administrativo 

1. E l Estado. — Territorio, población 
y poder. 

2 . La división de poderes. — Funcio
nes y poderes del Estado. 

3 . La Const i tución. — E l poder cons
tituyente. 

4 . Las Leyes Fundamentales Españolas . 
Estudio especial de la Ley Orgáni
ca del Estado. 

5. Las Cortes Españolas . 
6. La organización judicial española. 

Principios de Derecho 
Administrativo 

7. La Adminis t rac ión Pública y el De
recho Administrat ivo. 

8. Fuentes del Derecho Administrat i 
vo. — Leyes y Reglamentos. 

9. Las personas jurídicas públicas. — 
Personas públicas, territoriales, cor
porativas o institucionales. 

1 0 E l acto administrativo. — Principios 
generales del procedimiento admi
nistrativo. — Fases del procedi
miento. 

1 1 . Aspectos jurídicos de la organiza
ción administrativa. — Concepto de 
órgano. — Jerarquía administrativa. 
La competencia administrativa. — 
Desconcentración y delegación. 

1 2 . Los órganos superiores de la A d - [ 
ministración Central española. — E l 
Presidente y el Vicepresidente del 
Gobierno y sus Comisiones Delega
das.—Los Ministros. 

1 3 . Los órganos periféricos de la A d m i 
nis t ración Central española. — Los 
Gobernadores civiles. 

14 . Las Comisiones Provinciales de Ser
vicios Técnicos. — Delegaciones y 
servicios periféricos de la Adminis
tración Central. — E l Alcalde como 
delegado del poder central. 

15. La Adminis t rac ión institucional. — 
Las Corporaciones Públicas. — Los 
organismos au tónomos . 

Administración Local 

16 . La Adminis t rac ión Local . — Con
cepto y evolución en España. — E n 
tidades que comprende. 

1 7 . La provincia .— Organización y com
petencia de la provincia de régimen 
común. — Regímenes provinciales 
especiales. 

1 8 . E l municipio.—Organización y com
petencia del municipio de régimen 
común. — Regímenes municipales 
especiales. 

19 . Las Ordenanzas y Reglamentos de 
las Entidades Locales. — Clases.— 
Procedimiento de elaboración y 
aprobación. 

2 0 . Noción general del procedimiento 
administrativo local. — Los recur
sos administrativos contra las En t i 
dades Locales. — L a revisión de los 
actos administrativos locales por la 
Jurisdicción Contencioso - A d m i 
nistrativa. 

2 1 . Las normas de actividad de las E n 
tidades Locales. — Los servicios pú
blicos locales y sus modos de ges
t ión. 

2 2 . Noción general de la Hacienda de 
las Entidades Locales. — E l Presu
puesto de las Entidades Locales. 

2 3 . Los órganos de gobierno provincia
les. — La Presidencia de la Dipu
tación Provincial . — E l Pleno de 
la Diputación y las Comisiones In
formativas. 

2 4 . Los órganos de gobierno municipa
les. — E l Alcalde. — E l Pleno y la 
Comisión Permanente del Ayunta
miento. — Las Comisiones Informa
tivas. 

25. La organización de los servicios ad
ministrativos locales. — La Secre
taría General. — Intervención y De
posi tar ía de Fondos. — Otros ser
vicios administrativos. 

26. Relaciones entre la Administración 
Central y Local . — Descentraliza
ción administrativa. — L a tutela de 
las Corporaciones Locales. 

27. Organismos centrales de la Adminis
t ración Central competentes respec
to a las Entidades Locales. 

28. E l control y fiscalización de la ges
t ión económica y financiera de I a 5 

Entidades Locales. 
29. L a función pública en general y l ° s 

funcionarios de las Entidades Loca
les. — Organización de la funcio» 
pública local . — Los grupos de fun
cionarios de Adminis t rac ión Espe
cial y General de las Entidades Lo* 
cales. 

3 0 . Derechos y deberes de los funcio
narios públ icos locales. — Los dere
chos económicos. — L a Mutuahda» 
Nacional de Previsión de la Adrrn 
nis tración Local . , 

Algete, a 16 de febrero de 1 9 7 9 . — 
Alcalde (Firmado). 

(G. C — 2 . 3 3 4 ) ( O . — 2 6 . 4 7 0 ) 

B E L M O N T E D E T A J O 
Don Julio Esteban España, mayor de 

edad, casado, en nombre y representado 
propia, solicita licencia municipal p a r a . 
a lmacén de licores, en la carretera <le V d 

delaguna, n ú m e r o 2 . 
L o que en cumplimiento de lo e S t a . 1 

cido en la vigente reglamentación sou 
actividades molestas, insalubres, noci 
y peligrosas se hace público para 9 ^ 
quienes pudieran resultar afectados a 
gún modo puedan realizar las ^ ^ a s , 
nes pertinentes en el plazo de diez 
a contar de la inserción de este ai 
ció en el B O L E T Í N O F I C I A L de la P r 

cia. ^ e 

.Belmonte de Tajo, 2 7 de febrero 
1 9 7 9 . — E l Alcalde (Firmado). 

(G. C — 2 . 3 5 3 ) (0.—26A7V 

L E G A N E S a ñ a > 

Habiendo solicitado "Chrysler^ Esp ] a 

Sociedad A n ó n i m a " la devolución a 
fianza definitiva impuesta para resp , 
del suministro de un vehículo a n J j a Z o 
cia, se hace público para que en e l £ ^ 3 -
de quince días puedan presentar re ^ 
ciones quienes creyeren tener 3 1 8

 r a z 0 n 
recho exigible al adjudicatario por 

El del contrato garantizado. 
1979 . 

Leganés. 2 2 de febrero de 
Alcalde, Antonio Mayoral . 

(G. C . - 2 . 3 5 5 ) ( O . - 2 6 . 4 / 0 

B U I T R A G O p r e S ü . 

Rendida la Cuenta § e n e , r a l

a d m i n i s ' 
puesto ordinario de 1 9 7 8 , la a , Q t e S aU-
tración del patrimonio y de v

 s u p ues -
xiliares e independientes del r , b l ¡ c 0 f en 
to, se encuentran expuestas al P du
la Secretaría de este Ayuntarme! 
rante el plazo de quince d i a b ' i o n en 
del siguiente a la fecha de insei 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la P r 0 V 1 " , 0 ¿fe* 

Durante dicho plazo y los 0 0 ^ 
siguientes podrán presentarse ai. ü 

Ayuntamiento cuantas reclanjac 1 
observaciones estimen pertinentes 
sonas interesadas. „p ^ * j l 

Buitrago, 2 6 de febrero de U " 
Alcalde accidental Firmado). 4 ? 6 ) 

( G . C — 2 . 3 8 2 ) 

V I L L A V I C I O S A D E O D O N 
Por parte de doña Carmen1 E ^ v t , n -

ExpósiJ 0 

Pozo se ha solicitado Ucencia para la ^ 
ta al por menor de papeles pintados y r 

vestimiento de suelo, en la finca nurne* 
n> 3 de la plaza del Mercado, de es' 
municipalidad. . 

Lo que se hace público para Se?eTt 
conocimiento y al objeto de que q l l i e " j 0 

se consideren afectados de algún moa 
por la actividad que se pretende est 
blecer puedan hacer las observaciones P« " 
tinentes dentro del plazo de diez 01a»» 
mediante escrito a presentar en la• 
cre tar ía del Ayuntamiento. — ExpedJen 
te 5 / 7 9 . 

Villaviciosa de Odón , a 2 2 de febre
ro de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—2.361) (O.—26A82) 

\ 
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Magistraturas de Trabajo 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 3 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N Y C I T A C I O N 

En los autos números 3.702-4 de 1978, 
seguidos ante la Magistratura de Trába 
lo número 3 de Madr id , a instancia de 
J^tonio Pereiras Cámbara y otros, con-
J** 'Coparga, S. A . " y otro, sobre des-
j ! d o ' se ha dictado ci tación, cuya parte 

s P ° s i t i v a es del tenor literal siguiente: 
Magistrado de Trabajo n ú m e r o 3, ilus-

V^uno señor don Pablo Burgos de A n -
l 9 - Q ~ ~ " E N Madr id , a 16 de febrero de 

•"—Dada cuenta; por instada ejecu-
ion de sentencia dictada en el presente 

Proceso, por despido, requiérase a la em-
j¡ esa "Coparga, S. A . " para que proce-
A

 a la readmis ión de los trabajadores 
jV^onio Pereiras Cámbara , Juan José 
G

1 Qntes Sierra y Benito Ernesto Pichel 
g, 0 1 3 en el plazo de tres días, y para 
h

 S u Puesto de que el empresario no 
b - a Procedido a tal readmis ión de tra

badores, cítese a las partes de compa
r e n c i a en esta Magistratura de Traba-
Dar S * í a e n l a c a l l e ° r e n s e , n ú m e r o 22, 
J j a la audiencia del día 23 de marzo, 
a doce y veinte horas de su mañana , 
rea? e f e P t o s de sustituir l a obligación de 
jui 1 S ^ ó n p o r e l resarcimiento de per-
, c ; ° s , advirtiendo a las partes que de-
^ a n comparecer con todos los medios 
nj, P f ^ ^ a de que intenten valerse.—Lo 
A¡n e

 y f i r m a S u Señor ía ; doy fe.— 

tac" - P a r a q u e s r r v a d e notif icación y c i -
i & n o ° V l a e m P r e s a "Coparga, S. A . " , en 
en v? P a r a d e r o , se exp ide la presente 
E , -Madrid, a 16 de febrero de 1979.— 

secretario (Firmado). 
(B.—1.536) 

^ G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

E D I C T O 

t CEDULA DE N O T I F I C A C I O N 
d o s V ° S a u t o s n ú m e r o 5.667/77, segui-
n ú r n p t e l a Mag i s t r a tu r a de Traba jo 
d e w r ° c inco de M a d r i d , a ins tancia 
« R e m 1 3 J o s é Cas t i l l o F u i d o , con t ra 
dad ' S - A - » , Y otros, sobre canti-
d i c t a H ° n f e c h a 1 0 d e J u , i o d e 1 9 7 8 s e h a 

del t P ° a u t o ' c u y a P a r t e d i spos i t iva es 
tenor l i t e ra l siguiente: 

d 0 s v I: L o s Preceptos legales ci ta-
riente m á s d isposic iones de per t i -
ant e rr? § e n e r a l a p l i c a c i ó n , S. S." p o r 
a c l a r a e l S e c r e t a r i o , d i jo : Que d e b í a 
en y ac laraba l a sentencia d ic tada 
qu e

 a s actuaciones en e l sentido de 
t e n C i a

n i a P a r t e d i spos i t iva de l a sen-
decir ' . f c ° n d e d i c e 'Re infa r , S. A . ' , debe 
o t r a n

K e ] n s a r . S. A . ' , inc luyendo, po r 
> d < n Parte, entre los codemandados 
la a r t a d o s so l idar iamente a abonar a 
a l a

 l ° r a l a can t idad de 63.134 pesetas 
d 0 s e a T ^ 6 8 3 « R e i n f a s a » , y a d v i r t i é n -
te n c ja P a r t e s que, con t ra d i c h a sen-
n i é n d ' n ° cabe recurso alguno, mante-
t 0 s < j ° ^ e e J resto de los p ronunc iamien-
Pronjt t a n mer i t ada sentencia en sus 

y

p i 0 s t é r m i n o s . » 

' ! R e i r ? a r a que s i rva de n o t i f i c a c i ó n a 
c i S c

 1 S a r . S. A.»; « R e i n f a s a » ; don Fran-
Morai n t a n i l l a G ó m e z ; don An ton io 

d e ñ o V * 1 6 ^ don Gregor io H e r r e r a Car-
cía- ri: d o n J o s é An ton io Velasco Gar-
Juan * n A n t o n i o R a m í r e z B e n í t e z y don 
n o r a r i ° n i o M a z o de l a P e ñ a , en íg-
°n v i l 0 , P a r a d e r o , se expide l a presente, 
£l | a d n d , a 26 de d i c i embre de 1978.— 

e c r e t a r i o , Pablo Glez . Izquierdo. 
(B.—11.753) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 
t CEDULA DE NOTIFICACION 

g U i d o Q

l o s a u t o s n ú m e r o 5.667/77 se-
^únieí a n t e l a M a g i s t r a t u r a de Trabajo 
de M . c l n c o de M a d r i d , a ins tancia 
^ e i n

a r i a J o s é Cas t i l lo F u i d o , cont ra 
dad r ' S - A.», y otros, sobre canti-
dictad f e c h a 8 de ju l io de 1978 se ha 
'•va e s ° , s e n t e n c i a , cuya parte disposi-
r *FaIl t e n o r l i t e ra l siguiente: 
Í O rmiih?Í. Q u e - es t imando la demanda 

u i a d a p o r l a a c t o r 9 d o ñ a M a n a 

J o s é Cas t i l lo F u i d o con t ra l a empresa 
'Reinfar , S. A . ' , y con t ra d o n Franc i sco 
Ven tan i l l a G ó m e z , don A n t o n i o M o r a 
les R o d r í g u e z , don J o s é M a r í a Rome
ro Mesa , don Gregor io H e r r e r o Carde-
ñ o s o , don J o s é A n t o n i o Ve lasco G a r c í a , 
don An ton io R a m í r e z B e n í t e z y d o n 
J u a n An ton io M a z o de l a P e ñ a , c o m o 
socios fundadores de l a en t idad 'Re in 
fasa', a s í como cont ra d o n Jav ie r Presa 
Alonso , debo condenar y condeno a l a 
empresa demandada 'Reinfar , S. A . ' , a 
que p o r los conceptos s e ñ a l a d o s en l a 
demanda abone a l a ac tora l a can t idad 
to ta l de 63.134 pesetas. Que, a s imi smo , 
debo condenar y condeno a los code
mandados, en su ca l idad de socios de 
l a codemandada «Re in fa sa» , a l pago de 
d icha can t idad de fo rma so l ida r ia , ab
solviendo a l codemandado don Jav ie r 
Presa Alonso de las reclamaciones con
t r a é l deducidas en concepto de perso
na l i nd iv idua l . Que, p o r ú l t i m o , debo 
declarar y declaro no haber lugar a l a 
p e t i c i ó n hecha en l a demanda re la t iva 
a l a d e c l a r a c i ó n de responsabi l idad so
l i d a r i a de todos los demandados me
nos l a empresa 'Re insar ' de las indem
nizaciones que se acordaron en el auto 
de l a Magi s t r a tu ra n ú m e r o trece de 
fecha 28 de mayo de 1977, absolviendo 
a dichas partes, demandadas de t a l pe
t i c ión . 

Así , p o r esta m i sentencia, l o pro
nuncio , mando y firmo.» 

Y pa ra que s i rva de n o t i f i c a c i ó n a 
« R e i n s a r , S. A.»; «Re in fa sa» ; don Fran 
cisco V e n t a n i l l a G ó m e z ; don A n t o n i o 
Mora les R o d r í g u e z ; don J o s é M a r í a Ro
mero Mesa ; don Gregor io H e r r e r a Car-
d e ñ o s o ; don J o s é An ton io Velasco Gar
c ía ; don A n t o n i o R a m í r e z B e n í t e z y 
don Juan An ton io M a z o de l a P e ñ a , en 
ignorado paradero, se expide l a pre
sente, en M a d r i d , a 26 de d ic iembre 
de 1978.—El Secretar io , Pablo G o n z á l e z 
Izquierdo. 

(B.—11.754) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 5.667/77, segui
dos ante la Mag i s t r a tu ra de Trabajo 
n ú m e r o c inco de M a d r i d , a ins tancia 
de M a r í a J o s é Cas t i l lo Fu ido , cont ra 
« R e a l i z a c i o n e s Industr ia les , S. A.», y 
otros, sobre cant idad, con fecha 19 de 
d ic iembre de 1978 se ha dic tado auto, 
cuya parte d i spos i t iva es del tenor lite
ra l siguiente: 

« V i s t o s : L o s preceptos legales cita
dos, y d e m á s pertinentes y de general 
a p l i c a c i ó n . S. S. a por ante m í , e] Secre
tar io , d i jo : Que d e b í a anular y anulaba 
las actuaciones pract icadas en los pre
sentes autos, r e p o n i é n d o l e s a l t r á m i t e 
de no t i f i c ac ión de la sentencia de fe
cha 8 de j u l i o de 1978 y auto de fe
cha 10 de ju l io de 1978, s in per ju ic io 
de que las partes puedan —una vez 
notif icadas dichas resoluciones— instar 
lo que a su derecho convenga, debien
do pract icarse las di l igencias de not i f i 
c a c i ó n mencionadas i n m e d i a t a m e n t e . » 

Y para que s i rva de no t i f i c ac ión a 
« R e i n s a r , S. A.», «Re in fasa» , don Fran
cisco Ven tan i l l a G ó m e z ; don An ton io 
Mora les R o d r í g u e z ; don J o s é M a r í a Ro
mero Mesa ; don Gregor io H e r r e r a Car-
d e ñ o s o ; don J o s é An ton io Velasco Gar
cía; don Anton io R a m í r e z B e n í t e z y 
don Juan Anton io M a z o de l a P e ñ a , 
en ignorado paradero, se expide l a 
presente, en M a d r i d , a 26 de d ic iem
bre de 1978.—El Secretar io , Pablo Gon
zález Izquierdo. 

(B.—11.755) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 740/78, segui
dos ante la Magis t ra tu ra de Trabajo 
n ú m e r o seis de M a d r i d , a ins tancia de 
Ismael M u ñ o z S á n c h e z , cont ra «Mec-
sa» , sobre despido, con fecha 6 de d i 
c iembre de 1978, se ha dic tado auto 
cuya parte d isposi t iva es de] tenor l i 
teral siguiente: 

( E l l i m o , s e ñ o r don M a r c e l i n o M u r i -
o Martín de Jos Santos, Mag i s t r ado de 

Trabajo n ú m e r o seis de los de esta ca
p i t a l , ante m í , e l Secretar io , d i jo : Que 
d e b í a dec larar y declaraba ext inguida 
la r e l a c i ó n l a b o r a l que v e n í a v incu lan
do a l a empresa «Mecsa» con el pro
duc tor demandante don Ismael M u ñ o z 
S á n c h e z , c o n efectos de l a presente le
cha 6 de d ic iembre de 1978, y d e b í a con
denar y condenaba a l a refer ida empre
sa a que abone a d icho productor las 
siguientes sumas: 48.000 pesetas (cua
renta y ocho m i l pesetas) como resarci
mien to de per ju ic ios y 251.180 pesetas 
(doscientas c incuenta y u n a m i l ciento 
ochenta pesetas) en concepto de indem
n i z a c i ó n c o m p l e m e n t a r i a . — D é s e t ras la 
do de l a presente r e s o l u c i ó n a l I . N . P 
a los efectos previs tos en el a r t í c u 
lo 2, regla 4. a de l a O. M . de 15 de oc tu 
bre de 1976 .—Not i f íquese este auto a 
las partes a d v i r t i é n d o l e s que cont ra e l 
m i s m o no cabe recurso alguno.—As 
lo a c o r d ó , m a n d ó y f i r m a S. S . \ doy fe.» 

Y pa ra que s i rva de n o t i f i c a c i ó n a 
la empresa «Mecsa» , en ignorado pa
radero, se expide l a presente, en M a 
d r i d , a 6 de d ic iembre de 1978.—El Se
cre tar io (F i rmado) . 

(B.—11.441) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

E D I C T O 
C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 2.339/78, segui
dos ante l a Magi s t r a tu ra de Trabajo 
n ú m e r o seis de M a d r i d , a ins tancia de 
An ton io L o r a F r í a s , con t ra « H i j o s de 
Pedro Carmena, S. A.», y otros, sobre 
a m n i s t í a , con fecha 25 de noviembre 
de 1978 se ha dictado providencia , cuya 
parte d ispos i t iva es del tenor l i t e ra l s i
guiente: 

« D a d a cuenta de la p r e s e n t a c i ó n del 
escr i to anunciando el recurso de su
p l i c a c i ó n , ú n a s e a l procedimiento de su 
r a z ó n . Se tiene p o r anunciado en t iem 
po y fo rma el recurso de s u p l i c a c i ó n 
cont ra l a sentencia d ic tada en este p ro 
ceso, y con no t i f i c ac ión de esta p rov i 
dencia a las partes y a l Le t rado desig
nado, a d v i é r t a s e a é s t e que queda a su 
d i s p o s i c i ó n el procedimiento en la Se
c r e t a r í a de esta Magis t ra tura , para que 
se haga cargo de él y formal ice el re
curso" por escri to en el plazo de diez 
d í a s , que c o r r e r á a pa r t i r del siguiente 
a l de la no t i f i cac ión de este p r o v e í d o , 
pues de no ver i f icar lo en t iempo y for
ma, se t e n d r á a la parte recurrente p o r 
desis t ida del recurso.—Lo m a n d ó y fir
m a S. S." l i m a . Doy fe.» 

Y para que s i rva de no t i f i c ac ión a l a 
empresa «Hi jo s de Pedro Carmena , So
ciedad A n ó n i m a » , en ignorado parade
ro, se expide la presente, en M a d r i d , 
a 25 de noviembre de 1978.—El Secre
tario (F i rmado) . 

(B.—11.444) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

E D I C T O 
C E D U L A DE N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 4.490/77, se
guidos ante la Magis t r a tu ra de Trabajo 
n ú m e r o seis de M a d r i d , a ins tancia de 
Pablo Rojas Sanz, cont ra «Co loma , So
ciedad A n ó n i m a » , e I. N . P., sobre can
t idad, se ha dictado providencia , cuya 
parte d isposi t iva es del tenor l i t e ra l si
guiente: 

« D a d a cuenta de l a p r e s e n t a c i ó n de l 
escr i to de f o r m a l i z a c i ó n , f ó r m e s e con 
el m i s m o pieza separada que se enca
b e z a r á con copia o tes t imonio de la re
s o l u c i ó n recur r ida . Se tiene por for
mal izado en t iempo y fo rma el recur
so de s u p l i c a c i ó n , para ante el T r i b u 
nal Cen t ra l de Trabajo , contra l a sen
tencia dictada en este proceso y d é s e 
traslado de a q u é l a la parte recur r ida , 
po r medio de la copia que se adjunta, 
para que dentro del plazo de c inco 
d í a s formule , s i as í le conviene, escri to 
de i m p u g n a c i ó n de tal recurso, que 
d e b e r á l levar la f i r m a de Let rado para 
su a d m i s i ó n a t r á m i t e , y una vez pre
sentado dicho escri to o t ranscur r ido 
el plazo, d é s e cuenta para proveer. No
t i f í quese a las p a r t e s . » 

Y para que s i rva de no t i f i c ac ión a 
la empresa demandada « C o l o m a , S. A.», 
en ignorado paradero, se expide la pre

sente, en M a d r i d , a 25 de nov iembre 
de 1978.—El Secre tar io (F i rmado) . 

(B.—11.445) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

E D I C T O 
C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 60/78, seguidos 
ante l a Mag i s t r a tu ra de Trabajo n ú m e 
ro seis de M a d r i d , a ins tanc ia de M a 
r í a J e s ú s M o n t a n a M e r i n e r o , con t ra 
«Med ica l Obesi ty C l i n i c , S. A.», sobre 
despido, con fecha 27 de nov iembre 
de 1978, se ha dic tado auto, cuya par
te d i spos i t iva es del tenor l i t e ra l s i
guiente: 

«E l l i m o . S r . don M a r c e l i n o M u r i l l o 
M a r t í n de los Santos, Magis t r ado de 
Trabajo n ú m e r o seis de los de esta ca
p i ta l , ante m í , e l Secretar io , d i jo : Que 
d e b í a declarar y declaraba ext inguida 
l a r e l a c i ó n l abora l que v e n í a v incu lan
do a l a empresa «Med ica l Obesi ty C l i 
n ic , S. A.», con l a p roduc to ra deman
dante d o ñ a M a r í a J e s ú s M o n t a n a M e r i 
nero, con efectos de l a presente fecha, 
27 de noviembre , y d e b í a condenar y 
condenaba a l a refer ida empresa a que 
abone a d icha p roduc to ra las siguien
tes sumas: 35.000 pesetas (treinta y c in
co m i l pesetas) como resarc imiento de 
per juicios y 376.004 pesetas (trescien
tas setenta y ocho m i l cua t ro pesetas) 
en concepto de i n d e m n i z a c i ó n comple
m e n t a r i a . — D é s e t ras lado de la presente 
r e s o l u c i ó n a l I . N . P. a los efectos pre
vistos en el a r t í c u l o 2, regla 4." de 
la O . M . de 15 de octubre de 1976.— 
N o t i f í q u e s e este auto a las partes ad
v i r t i é n d o l e s que cont ra e l rnismo no 
cabe recurso a lguno .—Así lo a c o r d ó , 
m a n d ó y f i rma S. S. a,. doy fe.» 

Y pa ra que s i rva de no t i f i c ac ión a la 
empresa «Medica l Obesi ty C l i n i c , So
ciedad A n ó n i m a » , en ignorado parade
ro, se expide l a presente, en M a d r i d , 
a 27 de noviembre de 1978.—El Secre
tar io (F i rmado) . 

(B.—11.448) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

E D I C T O 
C E D U L A DE N O T I F I C A C I O N 

Y C I T A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 2.299/78, se
guidos ante la Magis t ra tu ra de Trabajo 
n ú m e r o seis de M a d r i d , a ins tancia de 
don Anton io S á n c h e z Cabal lero, cont ra 
Herederos de don Carmelo Duque Fer
n á n d e z de Pinedo y otro, sobre despido, 
con fecha 15 de noviembre de 1978 se 
ha dic tado auto, cuya parte d ispos i t iva 
es del tenor l i t e ra l siguiente: 

«E l l i m o . S r . don M a r c e l i n o M u r i l l o 
M a r t í n de los Santos, Magis t rado nú
mero seis, ante m í , el Secretar io , d i jo : 
Oue est imando como es t imo el recurso 
de r e p o s i c i ó n formulado cont ra la pro
v idenc ia de 4 de j u l i o de 1978, debo 
dejar y dejo sin efecto la mi sma , y, en 
su lugar debo acordar y acuerdo se
ñ a l a r el presente j u i c io que se c e l e b r a r á 
el p r ó x i m o d í a 5 de febrero de 1979, a 
las once horas cuarenta minutos , en l a 
Sala de Aud ienc i a de esta Magis t ra tu 
ra , s i ta en calle Orense, 22, c i t á n d o s e a 
las partes para d icho d í a y hora a efec
tos de c o n c i l i a c i ó n y en su caso ju i c io , 
en ú n i c a convocator ia , c i t a c i ó n que se 
e f e c t u a r á con entrega de la copia de 
la demanda y copia del escri to de con-
c r e c c i ó n presentado el 3 de jul io 
de 1978, a la demandada "Pistas y Obras, 
Sociedad A n ó n i m a » , en su d o m i c i l i o , 
s i to en calle Avenida del G e n e r a l í s i 
mo, 30, piso 4.°, C . de M a d r i d y a los 
herederos de don Carmelo Duque Fer
n á n d e z de Pinedo, d o ñ a C a r m e n M u ñ o z 
Cas ia in (Vda . de Carmelo Duque) , y a 
don Javier Duque M u ñ o z (hijo), en su 
d o m i c i l i o de la calle Genera l A m p u d i a , 
n ú m e r o 14, 6.", de M a d r i d , y a d o ñ a 
M a r t a Isabel Duque M u ñ o z (hija), po r 
medio de edictos que se i n s e r t a r á n en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la p rov inc ia , a l 
resul tar desconocida d icha demandante 
en el d o m i c i l i o que figura en la deman
da, s e g ú n di l igencias precedentes, ad
v i r t i é n d o s e en las citaciones a todas las 
partes que d e b e r á n concu r r i r con los 
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medios de prueba de que intenten va
lerse.—Así lo a c o r d ó , m a n d ó y f i r m a 
S. S.", doy fe.» 

Y para que s i rva de no t i f i cac ión y 
c i tac ión a la demandada d o ñ a M a r t a 
Isabel Duque M u ñ o z , en ignorado pa
radero, se expide la presente en M a 
dr id , a 15 de noviembre de 1978.— 
E l Secretario (Firmado) . 

(B.—11.449) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 937-38/78, se
guidos ante l a Magis t ra tura de Tra
bajo n ú m e r o seis de M a d r i d , a instan
cia de J o s é L u i s San M a r t í n Domín
guez y otro, contra «Alcaz, S. A.», so
bre despido, con fecha 30 de octubre 
de 1978 se ha dictado auto, cuya parte 
disposi t iva es del tenor l i t e ra l si
guiente: 

«El l i m o . Sr . don Marce l ino M u r i l l o 
M a r t í n de los Santos, Magis t rado de 
Trabajo n ú m e r o seis de los de esta ca
pi ta l , ante m í , el Secretario, d i jo : Que 
d e b í a declarar y declaraba ext inguida 
la r e l ac ión laboral que v e n í a vinculan
do a l a empresa «Alcaz, S. A.», con los 
productores demandantes, con efectos 
de la presente fecha, 30 de octubre 
de 1978, y d e b í a condenar y condenaba 
a la referida empresa a que abone a 
cada uno de los productores las si
guientes sumas: 1.°) A don J o s é L u i s 
San M a r t í n D o m í n g u e z : 160.000 pese
tas (ciento sesenta m i l pesetas) como 
resarcimiento de perjuicios), y 288.000 
pesetas (doscientas ochenta y ocho m i l 
pesetas) como i n d e m n i z a c i ó n comple
mentaria. 2.°) A don Francisco P á r r a g a 
Sánchez , en r e p r e s e n t a c i ó n de su h i jo 
Lorenzo P á r r a g a Mil lán , 120.000 pese
tas como resarcimiento de perjuicios 
(ciento veinte m i l pesetas) y 216.000 
pesetas (doscientas d iec isé is m i l pese
tas) en concepto de i n d e m n i z a c i ó n 
c o m p l e m e n t a r i a . — D é s e traslado de la 
presente r e so luc ión a l I. N . P., a los 
efectos previstos en el a r t í c u l o 2, re
gla 4.* de la O. M . de 15 de octubre 
de 1976.—Notif íquese este auto a las 
partes a d v i r t i é n d o l e s que contra el mis
mo no cabe recurso alguno.—Así lo 
a c o r d ó , m a n d ó y f i rma S. S.", doy fe.» 

Y para que s i rva de no t i f i cac ión a l a 
empresa «Alcaz, S. A.», en ignorado 
paradero, se expide l a presente^ en M a 
dr id , a 25 de noviembre de 1978.—El 
Secretario (Firmado). 

(B.—11.452) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 2.339/78, segui
dos ante la Magis t ra tura de Trabajo nú
mero seis de M a d r i d , a instancia de A n 
tonio L a r a F r í a s , contra «Hi jos de Pe
dro Carmena, S. A.», y otros, sobre am
nis t ía , con fecha 27 de octubre de 1978 
se ha dictado sentencia, cuya parte dis
posit iva es del tenor l i tera l siguiente: 

«Fal lo: Que desestimando como des
estimo la demanda de a m n i s t í a formu
lada por don Antonio L o r a F r í a s , debo 
absolver y absuelvo de l a misma a los 
codenmandados «Hi jos de Pedro Car
mena, S. A.», «El Corte Abel» y Esta
do .—Not i f íquese esta sentencia a las 
partes adv i r t i éndo l e s . que de acuerdo 
con el l ib ro 3." del vigente Procedimien
to Laboral Texto Ar t icu lado I I de l a 
Ley 24/1973, de 21 de junio , pueden in
terponer recurso de sup l i cac ión cuyo 
conocimiento corresponde a l T r i b u n a l 
Central de Trabajo, y que d e b e r á ser 
anunciado por escrito o mediante com
parecencia en la S e c r e t a r í a de la Magis
t ratura en el t é r m i n o de cinco d í a s há
biles, a contar del siguiente al de la no
t i f icación de sentencia .—Así , por esta 
m i sentencia, lo pronuncio, mando y 
f irmo.» 

Y para que s i rva de no t i f i cac ión a l a 
empresa demandada «Hi jos de Pedro 
Carmena, S. A.», en ignorado paradero, 
se expide l a presente, en M a d r i d , a 25 
de noviembre de 1978.—El Secretario 
(Fi rmado) . ( r 3 . _ n . 4 5 3 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 2.547/78, segui
dos ante la Magis t ra tura de Trabajo 
n ú m e r o seis de M a d r i d , a instancia de 
Olga F e r n á n d e z Devora, contra J o s é 
F e r n á n d e z Devora, contra J o s é M a r c o 
Escarpa « M a d e r s í n » , sobre despido, 
con fecha 2 de noviembre de 1978, se 
ha dictado sentencia, cuya parte dispo
sit iva es del tenor l i teral siguiente: 

«Que estimando como est imo l a de
manda formulada por d o ñ a Olga Fer
n á n d e z Devora, debo declarar y declaro 
improcedente el despido decretado por 
el empresario don J o s é M a r c o Escarpa , 
y, en consecuencia, debo condenar y 
condeno a este ú l t i m o a que readmita 
a la actora en las mismas condiciones 
que r eg í an antes de producirse su des
pido y a que le abone los salarios deja
dos de perc ib i r desde el 11 de mayo 
de 1978 hasta que la r e a d m i s i ó n tenga 
lugar, a r a z ó n de 22.000 pesetas (veinti
d ó s m i l pesetas) mensuales. 

No t i f í quese esta sentencia a las par
tes a d v i r t i é n d o l e s que de acuerdo con 
el L i b r o 3.° del vigente Procedimiento 
Labora l , Texto Ar t icu lado II de l a 
Ley 24/1973, de 21 de jun io , pueden in
terponer recurso de s u p l i c a c i ó n cuyo 
conocimiento corresponde a l T r i b u n a l 
Central de Trabajo, y que d e b e r á ser 
anunciado por escrito o mediante com
parecencia en la S e c r e t a r í a de la M a 
gistratura en el t é r m i n o de cinco d í a s 
h á b i l e s , a contar del siguiente al de la 
no t i f i cac ión de sentencia, siendo indis
pensable s i e l que recurre es el respon
sable de la condena que al propio t iem
po se presente resguardo acreditat ivo 
de haber ingresado en l a cuenta co
rriente n ú m e r o 78.759 que a tal objeto 
tiene abierta l a Magis t ra tura en el 
Banco de E s p a ñ a el importe de l a con
dena incrementada en u n veinte por 
ciento y en la Caja de Ahorros y M o n 
te de Piedad (Orense, 20) cuenta n ú m e 
ro 72, el d e p ó s i t o de 250 pesetas, s in 
cuyos requisitos no p o d r á tenerse por 
anunciado el recurso y q u e d a r á f i rme l a 
sentencia. 

Así, por esta m i sentencia, lo pro
nuncio, mando y f i rmo. 

Y para que s i rva de no t i f i cac ión a 
J o s é M a r c o Esca rpa «Made r s in» , en ig
norado paradero, se expide la presen
te, en M a d r i d , a 2 de noviembre de 1978. 
E l Secretario (Firmado) . 

(B.—11.454) 

sable de l a condena que a l p rop io tiem
po se presente resguardo acreditat ivo 
de haber ingresado en l a cuenta corr ien
te n ú m e r o 78.759 que a ta l objeto tiene 
abierta la Magis t ra tura en el Banco de 
E s p a ñ a el impor te de l a condena incre
mentada en u n veinte por ciento y en 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
(Orense, 20), cuenta n ú m e r o 72, el depó 
sito de 250 pesetas, s in cuyos requisi
tos no p o d r á tenerse por anunciado el 
recurso, y q u e d a r á f i rme l a sentencia. 

Así, por esta m i sentencia, lo pronun
cio, mando y f i rmo. 

Y para que s i rva de no t i f i cac ión a 
« K i n d e r g a r d e n , S. L.», en ignorado pa
radero, se expide l a presente, en M a 
dr id , a 11 de d ic iembre de 1978.—El 
Secretario (Firmado) . 

(B.—11.455) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 2.812/78, segui
dos ante la Magis t ra tura de Trabajo 
n ú m e r o seis de M a d r i d , a instancia de 
d o ñ a Margar i t a U n c i l l a V i l e l a , contra 
la empresa « K i n d e r g a r d e n , S. L.», so
bre despido, con fecha 11 de dic iem
bre de 1978 se ha dictado sentencia, 
cuya parte d isposi t iva es del tenor lite
ral siguiente: 

Que es t imando como est imo l a de
manda formulada por d o ñ a Margar i t a 
U n c i l l a V i l e l a , debo declarar y declaro 
nulo el despido de d icha demandante 
decretado por la empresa « K i n d e r g a r 
den, S. L.», y, en consecuencia, debo 
condenar y condeno a d icha empresa 
a que readmita a la demandante en las 
mismas condiciones que r e g í a n antes 
de producirse su despido, y a que le 
abone los salarios dejados de perc ib i r , 
desde el 9 de jun io de 1978 hasta que 
la r e a d m i s i ó n tenga lugar, a r a z ó n de 
31.850 pesetas mensuales. 

N o t i f í q u e s e esta sentencia a las par
tes, a d v i r t i é n d o l e s que de acuerdo con 
el L i b r o 3." del vigente Procedimiento 
Labora l . Texto Ar t i cu lado I I de l a 
Ley 24/1973, de 21 de jun io , pueden 
interponer recurso de sup l i cac ión , cuyo 
conocimiento corresponde al T r ibuna l 
Centra l de Trabajo, y que d e b e r á ser 
anunciado por escrito o mediante com
parecencia en la S e c r e t a r í a de la Magis
t ratura en el t é r m i n o de cinco d ía s há
biles a contar del siguiente a l de la 
no t i f i cac ión de sentencia, siendo indis
pensable si el que recurre es el respon-

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 1.553/78, segui
dos ante la Magis t ra tura de Trabajo 
n ú m e r o seis de M a d r i d , a instancia de 
Juana Pu l ido Carrera , contra J o s é L u i s 
Escobar Alvarez, t i tu lar de «L impiezas 
Ber l ín» , sobre cant idad, con fecha 11 
de dic iembre de 1978 se ha dictado 
sentencia, cuya parte disposi t iva es del 
tenor l i teral siguiente: 

Oue estimando, como estimo, l a de
manda formulada por d o ñ a Juana Pu
l ido Car re ra debo condenar y condeno 
a don J o s é Lu i s Escobar Alvarez, t i tu lar 
de l a empresa «L impiezas Be r l í n» a que 
abone a aquella demandante la suma 
de 119.140 pesetas (ciento diecinueve 
m i l ciento cuarenta pesetas). 

No t i f í quese esta sentencia a las par
tes a d v i r t i é n d o l e s que de acuerdo con 
el L i b r o 3.° del vigente Procedimiento 
Labora l , Texto Ar t icu lado II de la 
Ley 24/1973, de 21 de jun io , pueden 
interponer recurso de sup l i cac ión cuyo 
conocimiento corresponde a l T r i b u n a l 
Central de Trabajo, y que d e b e r á ser 
anunciado por escrito o mediante com
parecencia en la S e c r e t a r í a de l a M a 
gistratura en el t é r m i n o de cinco d ía s 
h á b i l e s , a contar del siguiente al de la 
no t i f i cac ión de sentencia, siendo in
dispensable si e l que recurre es el res
ponsable de la condena que al propio 
t iempo se presente resguardo acredita
t ivo de haber ingresado en l a cuenta 
corriente n ú m e r o 78.759 que a tal ob
jeto tiene abierta la Magis t ra tura en 
el Banco de E s p a ñ a e l impor te de la 
condena incrementada en u n veinte 
por ciento y en l a Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad (Orense, 20), cuenta 
n ú m e r o 72, e l d e p ó s i t o de 250 pesetas, 
s in cuyos requisi tos no p o d r á tenerse 
por anunciado el recurso y q u e d a r á 
f i rme la sentencia. 

Así, por esta m i sentencia, lo pro
nuncio , mando y f i rmo. 

Y para que s i rva de no t i f i cac ión a 
J o s é L u i s Escobar Alvarez, t i tu lar de 
«Limpiezas Ber l ín» , en ignorado para
dero, se expide l a presente, en M a d r i d , 
a 11 de dic iembre de 1978.—El Secre
tar io (Fi rmado) . 

(B.—11.456) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

E D I C T O • 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 2.731-34/78, se
guidos ante la Magis t ra tura de Trabajo 
n ú m e r o seis de M a d r i d , a instancia de 
M a r í a Antonia" Monte ro de Pedro, con
t ra « R a d a r Centro de E s t u d i o s » , t i tu lar 
Alfonso Robledo Rodr íguez , sobre can
t idad, con fecha 29 de noviembre 
de 1978 se ha dictado sentencia «in vo-
ce», cuya parte disposi t iva es del tenor 
l i teral siguiente: 

Oue est imando la demanda, debo 
condenar y condeno a l a demandada 
« R a d a r Centro de E s t u d i o s » , en su titu
la r don Alfonso Robledo R o d r í g u e z , a 
que abone por los conceptos reclama
dos a la demandante M a r í a Anton ia 
Montero de Pedro la suma de sesenta 
m i l pesetas. 

Así, po r esta m i sentencia, contra l a 
que no cabe recurso, en v i r t u d de lo 
establecido en el ci tado a r t í c u l o 68, a s í 

como el 153 de l a L e y de Procedimien
to Labora l , lo pronuncio , mando y 
f i rmo. 

Por todo lo cual , S. S." H t m a . da por 
terminado el acto y po r notificados de 
esta su sentencia a los comparecientes 
y ordena redactar l a presente, que, leí
da, es conforme y l a f i rma S. S.' Htma. 
y los presentes en e l momento de su 
lectura, conmigo el Secretario, q u e 

doy fe. 
Y para que s i rva de no t i f i cac ión a Al

fonso Robledo R o d r í g u e z , t i tular de 
« R a d a r Centro de E s t u d i o s » , en igno
rado paradero, se expide l a presente, 
en M a d r i d , a 29 de noviembre de 197». 
E l Secretario (Fi rmado) . 

(B.—11.549) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 2.131/78, seguj 
dos ante la Magis t ra tura de Trabajo 
mero seis de M a d r i d , a instancia 
M a r í a Dolores Alvarez Rodr íguez , ^ ^ 
presentada por su padre, contra ^ 
dus t r ia l de L impieza» , de la que t- ^ 
tular don Anton io D o m í n g u e z ox ^ 
cas, sobre despido, con fecha 2 2 a 
v iembre de 1978 se ha dictado •w*^ 
cuya parte d isposi t iva es del tenor 
r a í siguiente: M u r i l l o 

E l l i m o . Sr . don Marce l ino MJ» d e 

M a r t í n de los Santos, Magistrado ^ 
Trabajo n ú m e r o seis de los «J . . CQUe 
pi ta l , ante m í , el Secretario, d l J " ' ( J U i d a 
deb ía declarar y declaraba e X V ' ¿ ú i a n -
la r e l a c i ó n labora l que v e n i a , í j r n p i e ' 
do a la empresa « I n d u s t r i a l de p^ . 
za», como propietar io don A n t o , u c t o r a 
m í n g u e z de Lucas , con la P r ° ^ v a -
demandante d o ñ a M a r í a D o l o r e ^ • 
rez Rodr íguez , con efectos de ^ v 

s e n t é fecha, 22 de noviembre ae ^ ^ 
deb í a condenar y condenaba a ' a p r 0 -
r ida empresa a que abone a d i e s e n -
ductora, en la persona de s u / 0 a s las 
tante don Angel Alvarez B r

 t ^ s ' ( c i n -
siguientes sumas: 52.000 pesew 
cuenta y dos m i l pesetas) cff¡rfl pese-
cimiento de perjuicios, y }*• escien t a . s 

tas (ciento veintisiete m i l • ¿ e mni-
siete pesetas) en concepto de 1 
zac ión complementar ia . esolu-

Dése traslado de la presente r - ^ 
c ión a l I . N . P . a los efectos P —

 Q jyf. 
en el a r t í c u l o 2, regla 4.° de 
de 15 de octubre de 1976. a ¿ . 

No t i f í quese este auto a las p a r ^ n o 
v i r t i é n d o l e s que contra el m 
cabe recurso alguno. S-S-" 

Así lo a c o r d ó , m a n d ó y t i rn 
Doy fe. . - o n a 

Y para que s i rva de ° ° ^ 2 2 ¡ [ * 
don Antonio D o m í n g u e z de e n 
tular de « I n d u s t r i a l de Limo-e j - ^ 
ignorado paradero, se e X P l d ^ v ; e r n f c r e 

sen t é , en M a d r i d , a 22 de n o * , 
de 1978.—El Secretario ( F j m ^ ^ 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A ^ N O T I F I C A C I O N 

E n los autos numero 2 - / / , / / ^ r a b a J ° 
dos ante l a Magis t ra tura d c ' ¿ a de 
n ú m e r o seis de M a d r i d , a m s w ^ \ 
Mar i ano M e l G a r c í a y Alvaro at g 0 . 
F e r n á n d e z B u r r i e l , contra « ^ g j d t f i 
ciedad A n ó n i m a » , sob-e ™ó„n.r;err\We 

por cr is is , con fecha 24 de no ^ 
de 1978 se ha dictado sentencia, - ¿ 
parte disposi t iva es del tenor l i tei 
g u í e n t e : oficio 

Que est imando la demanda ae ^ 
remi t ida en forma de reso l rc io^ , d e 

Delegac ión P rov inc ia l de i r a u » ^ 
M a d r i d , origen de los P r e s e n ^ d U c t ° -
debo s e ñ a l a r y s e ñ a l o a l 0 ? J j i c a n W 
res que a 

c o n t i n u a c i ó n s e i n a » - g e 

indemnizaciones que seguidani g U S 

especifican, por l a Reso luc ión^ t a 

contratos de trabajo cen a c q X V 

«Tecán , S. A.», condenando coni ^ 

dz-xo a d icha empresa a que * s l . 
cada uno de tales productoies 
guientes cantidades: on 00° 

1- A don Mar i ano M e l Garc ía , 90. 
pesetas (noventa m i l pesetas). 

http://r3._n.453
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t> . A don A l v a r o del R e a l F e r n á n d e z 
fu r r i e l , 140.000 pesetas (ciento cuaren
ta mil_ pesetas). 
t

 N ° t i f í q u e s e esta sentencia a las par-
s a d v i r t i é n d o l e s que de acuerdo con 

T ¿-íbro 3.° del vigente P roced imien to 
Laboral, Texto A r t i c u l a d o II de l a 

t e ¿ / 1 9 7 3 ' d e 2 1 d e J u n i o ' P u e d e n i n " 
rponer recurso de s u p l i c a c i ó n , cuyo 

c nocimiento corresponde a l T r i b u n a l 
^entral de Trabajo , y que d e b e r á ser 

unciado por escri to o mediante com-
g f r e c e n c i a en l a S e c r e t a r í a de l a M a -
h á r n U r a e n e l t é r m i n o de c inco d í a s 
notf- a c o n t a r del siguiente a l de l a 
Pen u c i ó n d e sentencia, s iendo indis-
sahi s i e l q u e r e c u r r e e s e l respon-

*e de la condena que a l p rop io t iem-
de h 6 P r e s e n t e resguardo acredi ta t ivo 

naber ingresado en l a cuenta co-
tie n t e n u m e r o 78.759 que a ta l objeto 
C o

n , e abierta l a M a g i s t r a t u r a en el Ban -
inc ^ s P a ñ a e l impor t e de l a condena 
y r e r n e n t a d a en u n veinte p o r ciento 
Pie? Í a C a j a d e A h o r r o s Y Mon te de 
el H p r e n s e , 20), cuenta n ú m e r o 72, 
reo • • Ó s i t o d e 2 5 0 Pesetas, s i n c u y ° s 

ciad l S l t ° S n o P ° d r a tenerse p o r anun-
t e n ^ ? a

e l recurso y q u e d a r á f i rme la sen-

ci<í S Í ' p o r e s t a m i sentencia, lo p ronun-
l0> mando y f i r m o . 

«Te P a r a q u e s i r v a d e n ° t i f i c a c i o n a 
*ecan, S. A.», en ignorado paradero, 

. expide l a presente, en M a d r i d , a 24 
noviembre de 1978.—El Secretar io 

l h l r m a d o ) . 
(B.—11.551) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

dos l o s a u t o s n ú m e r o 2.038/78, segui-
n ú m

a n t e l a Mag i s t r a tu r a de Trabajo 
bolo ° seis de M a d r i d , a ins tancia de 
S o c j 1 ? D u r a n Arcas , con t ra « D o b e n , 
rech Q L i m i t a d a » , sobre despido, con 
dictad d e nov iembre de 1978 se ha 
Va e s ° s e n t e n c i a , cuya parte d isposi t i -

s Q e l tenor l i t e ra l s iguiente: 
1&an¡f f s t i m a n d o como es t imo l a de-
fán \ f o r r n u l a d a po r d o ñ a Dolores Du-
ej d

 r c .as, debo declarar y declaro nu lo 
t a d 0

e s p i d o de d icha demandante decre-
en c

 p ° r ía empresa « D o b e n , S. L.», y, 
d e r i ° n s e c u e n c i a , debo condenar y con-
l a d e

 a e s t a ú l t i m a a que readmi ta a 
n e s ^ m a n d a n t e en las mismas condicio-
el d e l U ^ / e g í a n a l t i empo de produc i r se 
dejad y a c l u e l e a b ° n e los salarios 
de lo?» d e P e r c i b i r desde el 6 de a b r i l 
hagar h a s t a Que la r e a d m i s i ó n tenga 

Not a r a z ó n de 548 pesetas diar ias . 
t e s a d í q u e s e esta sentencia a las par-
el L j ? V l r " t i é n d o l e s que de acuerdo con 
ú b o r i 0 3 ° d e l vigente Procedimiento 
**v 2 ^ ' i J e x t o A r t i c u l a d o I I de l a 
intern 7 3 ' d e 2 1 d e J u n i o , pueden 
c o n 0 r 0 n e r recurso de s u p l i c a c i ó n , cuyo 
^ n t r ^ ! ? ™ 0 corresponde al T r i b u n a l 
a n u n

 a i d e Trabajo , y que d e b e r á ser 
Paree ° p o r e s c r i t o o mediante com-
t r a t n r

e n c i a en l a S e c r e t a r í a de l a Magis-
biles a G n e I t é r m i n o de c inco d í a s há-
notifj a ? ? n t a r de l siguiente a l de la 
PensahT1 0^ d e sentencia, siendo indis-
sabi e i C S I e I ^ne recurre es el respon-
tiernD

 e l a condena que al p rop io 
t i \ 0 d í Presente resguardo acredita-
c ° r r i p n +

 h a b e r ingresado en la cuenta 
Jeto r n u r n e r o 78.759 que a tal ob-
el H a n 0 6 a b i e r t a l a Mag i s t r a tu ra en 
c ° n d e n - de E s p a ñ a el impor t e de l a 
c i e n t

 a n icrementada en un veinte por 
de p: v en la Caja de Ahor ro s y Mon te 
r ° 72 i p r e n s e , 20), cuenta n ú m e -
cuv 0 s ' e d e P ó s i t o de 250 pesetas, s in 
a n ü n c i ^ q u l s i t o s n o P o d r á tenerse po r 
¡a s en t ene ' C l r e c u r s o v q u e d a r á f i rme 

^ o S r n ? ° r , e s t a m i sentencia lo pronun-
y ^ a n d o y f í n n o . 

" I ¿ b e n r a c q u e s i r v a d e no t i f i c ac ión a 
S e exnirí i L > > ' en ignorado paradero, 
n ° v i e m u , a Presente, en M a d r i d , a 8 de 
^úo) e d e 1978.—El Secretar io (Fir-

(B.—11.552) 

El 
B O L E T I N O F I C I A L de la 

^ n c i a de Madrid se publica 
e m e n t e , excepto los domingo* 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 2.634/78, segui
dos ante la Mag i s t r a tu ra de Trabajo 
n ú m e r o seis de M a d r i d , a ins tancia de 
E m i l i o Palomares Vicente , cont ra «Re
tro, S. A.», sobre despido, con fecha 20 
de noviembre de 1978 se h a d ic tado 
sentencia, cuya parte d i spos i t iva es de l 
tenor l i t e ra l siguiente: 

Que est imando como est imo l a de
manda formulada p o r don E m i l i o Pa
lomares Vicente , debo declarar y de
claro nulo el despido de d icho deman
dante, decretado p o r l a empresa «Re
tro, S. A.», y , en consecuencia, debo 
condenar y condeno a esta ú l t i m a a 
que readmita a l demandante en las 
mismas condiciones que r e g í a n antes 
de producirse su despido y a que le 
abone los salarios dejados de p e r c i b i r 
desde e l 24 de mayo de 1978 hasta que 
l a r e a d m i s i ó n tenga lugar, a r a z ó n de 
21.000 pesetas (veint iuna m i l pesetas) 
mensuales. 

N o t i f í q u e s e esta sentencia a las par
tes a d v i r t i é n d o l e s que de acuerdo con 
el L i b r o 3.° del vigente P roced imien to 
L a b o r a l , Texto A r t i c u l a d o I I de la 
L e y 24/1973, de 21 de j un io , pueden in
terponer recurso de s u p l i c a c i ó n cuyo 
conocimiento corresponde al T r i b u n a l 
Cen t ra l de Trabajo, y que d e b e r á ser 
anunciado p o r escr i to o mediante com
parecencia en l a S e c r e t a r í a de l a M a 
gis t ra tura en el t é r m i n o de c inco d í a s 
h á b i l e s a contar del siguiente al de la 
no t i f i c ac ión de sentencia, s iendo indis
pensable si el que recurre es el respon
sable de l a condena que a l p r o p i o t iem
po se presente resguardo acredi ta t ivo 
de haber ingresado en la cuenta co
rr iente n ú m e r o 78.759 que a tal objeto 
tiene abier ta l a Mag i s t r a tu ra en el B a n 
co de E s p a ñ a , el impor te de l a conde
na incrementada en u n veinte p o r cien
to y en l a Caja de Ahor ros y Mon te de 
P iedad (Orense, 20), cuenta n ú m e r o 72, 
el d e p ó s i t o de 250 pesetas, s in cuyos 
requis i tos no p o d r á tenerse p o r anun
ciado el recurso y q u e d a r á f i rme l a 
sentencia. 

Así, po r esta m i sentencia, l o p ronun
cio , mando y f i rmo . 

Y para que s i rva de n o t i f i c a c i ó n a 
« R e t r o , S. A.», en ignorado paradero, 
se expide l a presente, en M a d r i d , a 20 
de noviembre de 1978.—El Secretar io 
(F i rmado) . 

(B.—11.553) 

m i l cuatrocientas diecinueve pesetas 
(57.419); a Rosa G o n z á l e z Díaz , l a can
t idad de t re inta y nueve m i l cuarenta 
y ocho pesetas con noventa (39.048,90 
pesetas); a S e b a s t i á n M a r t í n M u ñ o z , la 
cant idad de t re inta y seis m i l setecien
tas ve in t iocho pesetas (36.728 ptas.); a 
Na rc i so Santos Mora les , l a cant idad 
de t re inta y seis m i l setecientas una 
pesetas (36.701 ptas.); a E m i l i a n o M a r 
t í n Alameda , la cant idad de t reinta y 
c inco m i l setenta y siete pesetas 
(35.077 ptas.), y a Sof ía Serrano S á n 
chez, la can t idad de t reinta y nueve 
m i l cuarenta y ocho pesetas con no
venta (39.048,90 ptas.). 

Y pa ra que s i rva de no t i f i c ac ión a 
« J o a q u í n Saludes, S. A.», en ignorado 
paradero, se expide la presente, en M a 
d r id , a 20 de d ic iembre de 1978.—El 
Secretar io (F i rmado) . 

(B.—11.555) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 4.513/78. segui
dos ante la Mag i s t r a tu r a de Trabajo 
n ú m e r o ocho de M a d r i d , a ins tancia de 
Sa lvador P i n a G a l d ó n , cont ra «J. M o 
ro, S. A.», sobre despido, con fecha 13 
de noviembre de 1978 se ha dic tado 
sentencia, cuya parte d ispos i t iva es del 
tenor l i te ra l siguiente: 

F a l l o : Que es t imando l a demanda, 
debo declarar y declaro nu lo el despi
do de autos, y, en consecuencia, debo 
condenar y condeno a l a empresa 

(t<J. M o r o , S. A.», a que readmi ta al ac
tor Sa lvador P ina G a l d ó n en su puesto 
de trabajo en las mismas condiciones 
que r e g í a n antes de produci rse tal des
pido, y a que le abone los salarios que 
hubiese pod ido devengar desde la fe
cha del despido hasta que tenga lugar 
l a r e a d m i s i ó n . 

Y para que s i rva de n o t i f i c a c i ó n a 
«J . M o r o , S. A.», en ignorado paradero, 
se expide l a presente, en M a d r i d , a 20 
de d ic iembre de 1978.—El Secre tar io 
(Fi rmado) . 

(B.—11.556) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 3.386-98/78, se
guidos ante la Magis t ra tu ra de Trabajo 
n ú m e r o ocho de M a d r i d , a ins tancia de 
Rafael Leonardo A l m a n z o r y doce m á s , 
cont ra « J o a q u í n Saludes, S. A.», sobre 
cant idad, con fecha 18 de d ic iembre 
de 1978 se ha dic tado sentencia «in vo-
ce», cuya parte d isposi t iva es del tenor 
l i t e ra l siguiente: 
. F a l l o : Que est imando la demanda, j 
debo condenar y condeno a « J o a q u í n I 
Saludes, S. A.», a que abone p o r los 
conceptos reclamados, a Rafael Leo
nardo Almanzor , l a cant idad de t re inta 
y nueve m i l cuarenta y ocho pesetas 
con cuarenta (39.048,40 ptas.); a Pedro 
Carretero Gonzalo, la cant idad de cua
renta y c inco m i l novecientas cuarenta 
y cuatro pesetas con t re inta y seis 
(45.944,36 ptas.); a Manue l O c a ñ a Par ra , 
la cant idad de cincuenta y ocho m i l 
trescientas c incuenta y cuatro pesetas 
con ochenta y tres (58.354,83 ptas.); a 
I s id ro Santos F e r n á n d e z , l a cant idad 
de t re inta y seis m i l doscientas ochenta 
pesetas (36.280 ptas.); a S ix to A n t ó n 
Santos, la cant idad de t re inta y cuatro 
m i l seiscientas cuarenta y seis pesetas 
con ochenta y tres (34.646,83 ptas.); a 
Vicente B a r b a c i l M u ñ o z , la cant idad de 
t re inta y ocho m i l ciento cuarenta 
y c inco pesetas con t re inta y tres 
(38.145,33 ptas.); a Pedro Pr ie to Zapla-
na, la cant idad de ochenta y c inco m i l 
setecientas noventa y nueve pesetas 
(85.799 ptas.); a Ignacio Arteaga Mín-
guez, l a cant idad de c incuenta y siete 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Juan Ignacio González Escribano. 
Magistrado de Trabajo de la número 17 
de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que en los autos regis

trados en esta Magistratura de Trabajo 
con el número 1.493 de 1977, ejecución 
n ú m e r o 39 de 1978, a instancia de Plá
cido Rojas Pulido, contra "Canteras M o 
rara, S. A . " , en el día de la fecha se ha 
ordenado sacar a pública subasta, por 
té rmino de ocho días, los siguientes bie
nes embargados como de propiedad de la 
parte demandada, cuya relación y tasa
ción es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
U n motor marca "Manfer", de 110 ca

ballos, para grupo electrógeno, 40.000 pe
setas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 22 de marzo; en segunda subasta, 
en su caso, el día 4 de abril, y en tercera 
subasta, también en su caso, el día 25 de 
abril, señalándose como hora para todas 
ellas las once de la mañana , y se 
celebrarán bajo las condiciones siguien
tes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas: después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósi to. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mit i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
dicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100- del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, pa
gado la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura últ ima, haciendo el de
pósi to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o adminis t ración de los bie
nes subastados, en la forma y con las con
diciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en " E l Bosque", Morata de Tajuña. 
a cargo de Faustino Jaro Lozano. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madrid, 
7 de febrero de 1979.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

(C—407) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Juan Ignacio González Escribano, 
Magistrado de Trabajo número 17 de 
los de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Mercedes de la 
Llana López, contra "Copan. S. A . " y 
"Panca, S. A . " , en reclamación por can
tidad, registrado con el n.° 5.671 de 1977, 
se ha acordado citar a "Copan, S. A . " y 
Panca, S. A . " , en ignorado paradero, a 
fin de que comparezcan el día 21 de mar
zo, a las once horas de su mañana, para 
la celebración de los actos de concilia
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán 
lugar en la Sala de audiencias de esta 
Magistratura de Trabajo n ú m e r o 17, sita 
en la calle Orense, número 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que intenten 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y aue dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de citación a " C o 
pan, S. A . " y "Panca, S. A . " , se expide 
la presente cédula para su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y co
locación en el tablón de anuncios. 

Madrid , a 16 de febrero de 1979.—El 
Secretario Firmado). — E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.671) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 18 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Vicente Conde Mart ín de Hijas, M a 
gistrado de Trabajo de la número 18 
de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que en el proceso regis

trado en esta Magistratura de Trabajo 
con el número 3.816 de 1978, a instancia 
de César Meno Muri l lo , contra "Quirúr 
gicas Unidas, S. A . " , en el día de la fecha 
se ha ordenado sacar a pública subasta, 
por t é rmino de ocho días, los siguientes 
bienes embargados como de propiedad de 
la parte demandada, cuya relación y ta
sación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una máquina de inyectar "Alcaprés" , 

modelo 70100, 170.000 pesetas. 
Una máquina de inyectar "Mateu So

ler Tetor-80", 150.000 pesetas. 
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U n a m á q u i n a de inyectar "Bisser Su-
permatic", modelo 120, 100.000 pesetas. 

U n a m á q u i n a de inyectar "Bisser Super-
matic", modelo 120, 100.000 pesetas. 

U n a cámara estabilizadora "Labora y 
Adsuar" , 125.000 pesetas. 

U n calefactor "Lancaster A r e C a l . m o 
delo 120, según placa 8-81590, 200.000 
pesetas. „ 

U n mol ino e léct r ico "Mar t co Soler , 
n ú m e r o Far 237 (Barna), 20.000 pesetas. 

U n cuadro e léc t r ico contadores t ipo T-5 , 
n ú m e r o 8067281, 45.000 pesetas. 

U n a empaquetadora jeringas "Forma-
pas", 750.000 pesetas. 

U n compresor marca " A B C " , n ú m e r o 
fabr icación 217032, "Siemens", 50.000 
pesetas. 

U n compresor "Siemens", numero 362, 
10 C V . , 35.000 pesetas. 

T o t a l : 1.745.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

T e n d r á lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura, en primera subasta, 
el d ía 2 de abr i l ; en segunda subasta, en 
su caso, el d ía 9 de abril , y en tercera 
subasta, t a m b i é n en su caso, el día 16 
de abri l , s eña lándose como hora para to
das ellas las diez treinta de la m a ñ a n a , y 
se ce lebra rán bajo las condiciones s i 
guientes : 

1. Que antes de verificarse el rema
te p o d r á el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, q u e d a r á la venta irrevocable. 

2. a Que los üc i t ado res debe rán depo
sitar previamente, en Secre tar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante p o d r á tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, s in necesidad de 
consignar depós i to . 

4. a Que las subastas se ce lebra rán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mi t i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
d icándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t e n d r á 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasac ión . 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ldrán 
sin sujeción a tipo, ad judicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspens ión de la aproba
ción del remate, se ha rá saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura ú l t ima, haciendo el de
pós i to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o adminis t rac ión de los bie
nes subastados, en la forma y con las con
diciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

9. ' Que los remates p o d r á n ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados es tán deposita
dos en Pico Art i l leros , n ú m e r o 15, a car
go de don Angel Povedano Peña lva . 

Y para que sirva de notif icación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madr id , 
a 28 de febrero de 1979.—El Secretario 
(Firmado). — E l Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

(C—397) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J u z g a d o s de Pr imera 

S A B A D O 10 D E M A R Z O D E 1979 B. O. P-

cutivo n ú m e r o mi l quinientos noventa de 
mi l novecientos setenta y cinco-J, pro
movido por "Banco Europeo de Negocios, 
Sociedad A n ó n i m a " (Eurobanco), contra 
don César Barrero Alvarez y d o ñ a Jose
fa Valverde Azurmendi , sobre pago de 
cantidad, se anuncia por el presente la 
venta en públ ica subasta, por primera vez, 
los bienes que al final se expresan, que 
han sido tasados en la cantidad de dos 
millones quinientas mi l pesetas. 

E l remate t e n d r á lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la plaza 
de Casti l la, primera planta, el día veinte 
de abril p róx imo , a las once de su ma
ñana , p rev in iéndose a los Üc i t adores : 

Que los expresados bienes salen a su
basta por primera vez y por el t ipo en 
que han sido tasados, no admi t i éndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la expresada cantidad. 

Que para tomar parte en la subasta 
debe rán consignar los üc i t ado res previa
mente y en efectivo el diez por ciento del 
tipo de tasac ión, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Los t í tu los de propiedad de la finca 
que se subasta, suplidos por cert i f icación 
del Registro, e s t a rán de manifiesto en la 
Secre tar ía de este Juzgado n ú m e r o uno, 
para que puedan examinarlos los quieran 
tomar parte en la subasta, p rev in iéndose 
que los üc i t adores d e b e r á n conformarse 
con ellos y no t e n d r á n derecho a exigir 
ningunos otros. 

Y que iás cargas o g ravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
c réd i to que reclama la parte actora, con
t inua rán subsistentes, en t end i éndose que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su ext inción el precio del 
remate.* 

E l precio del remate debe rá consignarse 
dentro de los ocho días siguientes a la 
aprobac ión del mismo. 

Bienes objeto de subasta 
Piso primero derecha de la casa Go iz -

A r g i , sita en el n ú m e r o 62 de la carre
ter ía de U l i a , de San Sebast ián , sirvien
do de tipo para la primera subasta la 
cantidad ya indicada de dos millones qui
nientas mil pesetas, valor del inmueble 
según per i tac ión efectuada en dichos au
tos. 

Y con el fin de que se publique este 
edicto en eJ B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia de Madr id , se expide el presente 
en Madr id , a primero de febrero de mi l 
novecientos setenta y nueve.—El Secreta
rio, Alber to Mer ino Cañas .—El Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o uno, 
Julián Serrano Puér to la s . 

(A.—18.408) 

Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 

En vir tud de providencia dictada en el 
día de hoy por este Juzgado de primera 
instancia n ú m e r o uno. en el juicio eje-

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 

Don Julián Serrano Pué r to l a s , Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
uno de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

en el expediente que con el n ú m e r o mi l 
doscientos cincuenta y cinco de mi l no
vecientos setenta y ocho-J, se tramita en 
este Juzgado a instancia de la entidad 
"Meta lú rg ica Granadina, S. A . " ( M E G R A -
S A ) . representada por el Procurador se
ño r Or t i z -Cañava te , contra sus acreedo
res y el Minis ter io Fiscal , hab iéndose per
sonado en los mismos el Procurador se
ñor Granados Wei l , en nombre del Ins
tituto Nacional de Previs ión y el Procu
rador señor Alfaro Matos, en nombre de 
diversos asalariados de dicha entidad, pa
ra que se la declare en el estado legal 
de suspens ión de pagos, y por auto de 
esta fecha se ha acordado tener por de
clarada en dicho estado legal de suspen
sión de pagos y su insolvencia provisio
nal a dicha entidad, a c o r d á n d o s e la p rác 
tica de 'as diligencias consiguientes, v 
convocándose a los acreedores a Junta 
general para la que se ha seña lado el 
p róx imo día dos de mayo, y hora de las 
cinco de la tarde, en la Sala audiencia 
de este Juzgado. 

Y por medio del presente se anuncia 
tal convocatoria y se hace saber el acuer
do adoptado en dicho expediente, a ios 
fines previstos por la Ley de ve in t idós 
de julio de mi l novecientos ve in t idós . 

Y con el fin de que tenga lugar su 
publ icación en el B O L E T Í N O F I C I A L de es

ta provincia de M a d r i d , expido el presen
te, que firmo en Madr id , a dieciséis de 
febrero de mi l novecientos setenta y nue
v e . — E l Secretario (Fi rmado) .—El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—18.581) 

C r é d i t o " , representado por el P r ° ^ a ' ^ 
don Cesá reo Hidalgo Senén, con 
fía M a r t í n Montoya y don José Luis ti 
dalgo Alva ro , sobre rec lamac ión de can
tidad, se sacan a la venta en pública su
basta, por primera vez y t é r m i n o de veía
te días hábi les , las siguientes fincas: 

Local comercial derecha, en Sierra Car
bonera, n ú m e r o 61. Tiene una superficie 
de 90 metros cuadrados y l a cuota es 
del 15 por 100. Tiene como anejo un só
tano de igual superficie. L i n d a : por su 
frente, calle de Sierra Carbonera; dere
cha, entrando, casa n ú m e r o 63 de la mis
ma calle; fondo, l indero general tona ̂  
de la finca y patio de luces, a donde tie
ne puerta de salida y un gran ventanal e 
toda su linde con el patio, e izquierda-
local comercial izquierda, escalera y Vo' 
tal de entrada a l a casa. Inscrita en 
Registro de la Propiedad n ú m e r o 10\ t 0 ' 
mo 585, folio 35, finca 43.112. 

Loca l comercial izquierda en Sierra 
Carbonera, n ú m e r o 61. Tiene una supe 
ficie de 90 metros cuadrados y la cuo 
es del 15 por 100. Tiene como anejo un s 
t a ñ o de igual superficie. L i n d a : P ° r 

frente, calle de Sierra Carbonera; ner 
cha, portal de entrada a la casa y esc 
lera; fondo, patio de luces a que ret 
una puerta de salida y un gran ventan 
en toda la linde con el patio y h n < x e 

general fondo de la finca, e izquierda, 
sa n ú m e r o 59 de la expresada calle- i 
crita en el Registro de la Propiedad n 
mero 10, tomo 585, folio 37, finca 
mero 43.114 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

E D I C T O 

E n vi r tud de lo acordado por el ilus 
t r í s imo señor don Juan Manue l Sanz Ba- j 
yon, Magistrado-Juez de primera instan- j 
cia n ú m e r o dos, en los autos del a r t ícu- I 
lo ciento treinta y uno de la ley H i p o 
tecaria n ú m e r o cuatrocientos setenta y 
siete de m i l novecientos setenta y seis, 
promovidos por "Banco de C r é d i t o a la 
Cons t rucc ión , S. A . " , representado en 
concepto de pobre por el Procurador se
ño r Or t iz de So lórzano , contra don José 
Pardo Fuster y d o ñ a Luisa Pe i ró Gómez , 
sobre rec lamación de un c réd i to hipote
cario, se saca a la venta por primera vez, 
en públ ica subasta en quiebra y t é r m i n o 
de veinte días , l a siguiente f inca: 

P iso noveno de la derecha, mirando a 
la fachada, con entrada independiente por 
la escalera de uso c o m ú n , a la que saca 
puerta seña lada con el n ú m e r o 18 del 
edificio situado en Gandía , Gran Vía Re
públ ica Argentina, n ú m e r o 47. Se halla 
destinado a vivienda y se compone de 
ves t íbulo , comedor, cuatro dormitorios, 
cocina, cuarto de b a ñ o , aseo de servicio, 
terraza cubierta en zona posterior y so
lana y ba lcón corr ido en fachada; ocupa 
una superficie út i l de 93 metros 60 de
c ímet ros cuadrados, y l i nda : por frente, 
mirando, y espaldas, los generales del 
inmueble, y por la izquierda, la vivienda 
puerta 17. Le corresponde como anejo in
separable el condominio sobre los ele
mentos comunes del edificio a que perte
nece, y se le asigna un valor en re lación • 
al del total de .dicho inmueble, a efec- ¡ 
tos de la d i s t r ibuc ión de beneficios y car- ¡ 
gas, del 20 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Gandía , al tomo 667, l ibro 139, fo
l io 55, finca 15.952, inscr ipc ión segunda. 

La subasta t e n d r á lugar en la Sala de 
audiencias de este Juzgado de primera Ins
tancia n ú m e r o dos, sito en la plaza de 
Castil la, Madr id , el día veinticuatro de 
abril p róx imo , a las once de su m a ñ a n a , 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo la suma de ciento vein

t iún mi l ochocientas ochenta pesetas, f i 
jado en la escritura de cons t i tuc ión de hi
poteca, y no se admi t i r án posturas infe
riores al mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta debe

rán los ü c i t a d o r e s consignar previamen
te una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento del referido tipo, sin cu
yo requisito no se rán admitidos. 

Tercera 
Los autos y la cert if icación del Regis

tro a que se refiere la regla cuarta del ar
t ículo ciento treinta y uno de la ley H i 
potecaria, e s t a rán de manifiesto en Se
c re t a r í a ; que se e n t e n d e r á que todo l i c i 
tador acepta como bastante la t i tu lac ión , 
y que las cargas o g ravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, 
en t end iéndose que el rematante Jos acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
ext inc ión e] precio del remate. 

Cuarta 
E l precio del remate debe rá consignar

se dentro de los ocho días siguientes a la 
ap robac ión del mismo. 

Dado en Madr id , para su publ icación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, a 
ocho de febrero de mi l novecientos se
tenta y nueve.—El Secretario (Firmado). 
E l Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—18.476) 
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E n vir tud de providencia dictada por 
el señor Juez de primera instancia n ú m e 
ro dos de esta capital, en los autos eje
cutivos n ú m e r o m i l doscientos cinco de 
mi l novecientos setenta y ocho, promo
vidos por "Banco de Santander, S. A . de 

tendrá lugar 
Juzgad 0 

en 
sito Para cuya subasta, que 

la Sala audiencia de este 
en la plaza de Cast i l la , se ha sen ^ 
día veinte de abri l p róx imo, a 
de su m a ñ a n a , bajo las siguiente 
ciones: sü-

Servi rá de tipo para esta P n " ^ t 0 d e l 

basta, que sale en dos lotes, n 0cbo-

lado 

condi-

primer lote, la suma de un m

 e t a S , y en 
cientas cincuenta y seis mi l PeS ¿dad a C 

cuanto al segundo lote, igual caí s £ Í S • nta y i 
un mi l lón ochocientas c j n . c u e

o 0 S t u r a al 
m i l pesetas, y no se a d m i t í 1 * P

c e r a S par-
guna que no cubra las dos te 
tes de cada uno de dichos tipo • a t e ¿e-

Que para tomar parte en el l i c ¡ tado-
be rán consignar previamente 1 ^ jote 
res el diez por ciento del tip ^ 0 re-
en el que han de intervenir, si 
quisito no se rán admitidos. a cal 1 ' 

Que el remate p o d r á real iza^ 
dad de ceder a un tercero. s U p l i ° ° s 

Que los t í tu los de propiedad, s ^ o -
por cer t i f icación del Registro, se ¿ qüe 

tran de manifiesto en Secretaria, ^ ¿ o s e , 
puedan ser examinados. P r e , f l cor>-
además , que los Ücitadores dep d e r e c h ° 
formarse con ellos y no tendrá 
a exigir ningunos otros. a O t e r ' ° í 

Que las cargas o gravámenes a i 
res y los preferentes, si los u t , s i s t e ° í 
c réd i to del actor, continuaran e el 
tes y s in cancelar, entendiendo 5

 o g a ( j o 
rematante los acepta y queda s s lrj 
en la responsabilidad de l o s m

 r e C i o ° e l 

destinarse a su ex t inc ión el 1 
remate. rció° en 

Dado en M a d r i d , para su i n S < * i n C i a , * 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta P r " c i e 0 toS 
diecinueve de febrero de m i l no jj ¡ r Ina-
setenta y nueve.—El Secretario ^ 
do ) .—El Juez de primera instan 
mado). ( A . - l 8 - 5 2 6 ) 
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E D I C T O C0tt 

E n v i r tud de providencia dictada ^ 
esta fecha por el Juzgado de P r i x n e ! ! i cO 
tancia n ú m e r o cuatro de esta capítai- ^ 
los autos de juicio ejecutivo seguido ^ y 

jo el n ú m e r o cuatrocientos c u a * e

n t 3 1 
seis-B-dos de m i l novecientos seten ^ 
seis, a instancia de "Grecom, S. A- ' ji-
presentada por el Procurador *?\#ÍO 
m é n e z Cuesta, contra don Tomas « a 

F e r n á n d e z , sobre rec lamación de r

 j n C o 
y un m i l cuatrocientas sesenta y y 
pesetas, más intereses legales. S a S

 v e n t á 
costas, se ha acordado sacar a la j 0s 
en públ ica subasta, por segunda v e ' d a -
bienes muebles embargados al dem< ¿ n 

do, y que se encuentran depositad e f J 

poder de don T o m á s Mayo Fernánoi • e 

la calle de Bada. Dos Hermanas, o $ o ( l 

n ú m e r o 18, segundo izquierda, y °«u 

los siguientes: 
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Un automóvi l marca "Seat", modelo 
t-430, mat r ícu la M-779.894, con motor 
número FD-012.174 y bastidor n ú m e r o 
F "-012.466, matriculado en 1966, tasado 
Pericialmente en la suma de ochenta y 
c mco mi l pesetas. 

Dicha subasta t e n d r á lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla-
Z a d e Castilla, el día uno de junio próxi-
m ° < a las once horas, bajo las condicio
nes siguientes: 

Servirá de tipo para la subasta la can-
a d de ochenta y cinco mi l pesetas, en 

^ue fueron tasados los expresados bienes 
puebles, con la rebaja del veinticinco 

^ciento del precio de la tasac ión . 
se admi t i r án posturas que no cu-No 

P r a n las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

.Para tomar parte en la subasta debe-
J a n los licitadores consignar previamen-
e. en l a mesa del Juzgado o en el esta

ncamiento destinado al efecto, el diez 
P O r ciento del referido tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 
0 ^ para su publ icac ión en el B O L E T Í N 

F I C I A L de la provincia se expide el pre
s t e e n M a d r i d , a diecinueve de febrero 

5* mil novecientos setenta y nueve.—El 
secretario (Firmado).—Visto bueno: E l 
, U e z de primera instancia (Firmado). 

(A.—18.698) 
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En 
E D I C T O 

el H " V l r t u d ^ providencia dictada en 
J d í a de hoy por el i lus t r ís imo señor M a -
^strado-Juez de primera instancia n ú m e -
? seis de los de esta capital, en juicio 
lecutivo n ú m e r o quinientos once de mi l 
Pecientos setenta y siete-O, promovido 

P 0 r el Procurador señor Ibáñez . en nom-
ant d e « " F i r s t C h ¡ c a g o Popular, S. A " , 

íes "Servicio de Financiac ión al C o m 
e d o r . S. A . " , contra don Manuel Arcas 

azquez y d o ñ a Glor ia Minoves Pons, 
t

 e Pago de pesetas, se sacan a la ven-
] e n Pública subasta y por segunda vez, 

0 5 S'guientes lotes: 

Pr imer lote 

r r \ , ' J l i a Pulidora de dos brazos, con mo-Una 
eléctrico de 7 H P . 

toP"] 0 0 Pulidoras de dos brazos, con mo-
r eléctrico acoplado de 3 1/2 H P . 

m

 n a sierra de cinta de dos brazos, con 
otor eléctr ico acoplado de 5 H P . 

C o

 r e s . baños cuba de 2 por 1 por 1, 
v , j e

e

s

n i e n d o l íquidos para plomo, níquel 

Do 
engrase. 

s rectificadores de corriente. 

Arrendamientos Urbanos para el ejerci
cio del derecho de tanteo. 

Dado en Madr id , para publicar en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia y ta
b lón de anuncios de este Juzgado, a nue
ve de febrero de mi l novecientos seten
ta y nueve.—El Secretario (Fi rmado) .—El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—18.586) 

T> ~ » - < - i l H . d U U I C b U C L U I I 1 C I 1 L C . 

en j n a m u e l a esmeril con motor eléctr i
co de 5 H P 

Un 
cr> J m u e l a esmeril con motor electri
c e 1 H P . 

t r o

 0 s b a n y c o s de trabajo de 5 por 1 me-

Segundo lote 
T 

S e ? s derechos de traspaso que ostenta-
P o n

3 d e m a n d a d a d o ñ a Glor ia Minoves 
] a

 s ' sobre el local de negocio sito en 
e r i

 a l , e León, n ú m e r o 17, de Badalona, 
p u calidad de titular arrendaticia. 

l a ^ r a cuyo remate, que se ce lebrará en 
en 1 a u d i e n c i a de este Juzgado, sito 
S e * a plaza de Casti l la, segunda planta, 
PróV S e ñ a , a d o el día ve in t i t rés de abril 
c;¿ ' m ° ' a las once de su m a ñ a n a , ha-
' e n d o s e constar: 

y g i U ^ s a l e n a subasta por lotes separados 
cinc • S u m a s de trescientas cuarenta y 
tas ° Pesetas y seiscientas m i l pese-
cinc r e s p e c t i v a m e n t e , que es el setenta y 
T n e r ° p o r ciento de los tipos de la p n -
q U e

a ' no admi t i éndose postura alguna 
no cubra sus dos terceras partes, 

berá P a r a t o m a r Parte en la misma de-
citaH C O n s i g n a r s e previamente por los 4-
tipo e s e l diez por ciento de dicho 
tidos C u y o r eqnisi to no se rán admi-
d e ^ u ' el remate podrá hacerse a calidad 

ceder a un tercero, 
tent r e s P e c t o del segundo lote, consis-
quir C n I o s derechos de traspaso, el ad-
m a

 e n t e con t r ae rá la obl igación de per-
rant ° e r u n a ñ o v destinar el local du 
dedi 6 - C l m , s m o a igual negocio que viene 

candóse por el demandado. 
l a a r i

q u e la ap robac ión del remate o de 
t a r a d i c a c i ó n q u e d a r á en suspenso has-
día transcurra el t é r m i n o de treinta 

a s que concede al arrendador la ley de 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

E D I C T O 

D o n José Guelbenzu Romano, Juez de 
primera instancia n ú m e r o siete de esta 
capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado pen

den autos de juicio ejecutivo n ú m e r o 
ochocientos setenta y ocho-A de mi l no
vecientos setenta y siete, instados por el 
Procurador don Luis Marco Sanz, en 
nombre de la entidad " José Banús Inter
nacional Promotora y Financiera, S. A . " , 
contra don Luis Orozco Vil lanueva, so
bre pago de cantidad, en los que por pro
veído de este d ía se ha acordado sacar 
a la venta en primera y públ ica subasta, 
por t é rmino de veinte días y precio de 
tasación, los derechos siguientes: 

Los derechos que pueda ostentar el eje
cutado don Luis Orozco Vil lanueva, so
bre el local de vivienda de la planta d é 
cima, puerta cuatro, casa B , bloque 406, 
supermanzana cuatro del barrio del P i 
lar, hoy día calle de Puerto de Maspalo-
mas, n ú m e r o 17, de esta capital. 

Tales derechos han sido valorados en 
la suma de quinientas mi l pesetas. 

Para el acto de la subasta se ha seña
lado el día veinte de abril p róx imo, a las 
once horas, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, y será bajo las condiciones s i 
guientes : 

Que servirá de tipo de subasta el pre
cio de tasación, y no se admi t i rán pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes de tal tipo. 

Que los que quieran tomar parte en el 
remate debe rán consignar previamente, 
en la mesa del Juzgado o establecimien
to públ ico destinado al efecto, el diez por 
ciento de referido tipo, s in cuyo requi
sito no se rán admitidos. 

Y que el rematante habrá de aceptar 
como t í tu lo de los derechos la certifica
c ión obrante en autos, que p o d r á ser exa
minada en Secre tar ía por los que quieran 
tomar parte en la subasta, y que el con
trato aparece incumplido por impago, y 
por tanto, los derechos embargados han 
de ser estimados como aleatorios. 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia se expide el 
presente en M a d r i d , a diecisiete de fe
brero de mi l novecientos setenta y nue
v e . — E l Secretario. An ton io Z u r i t a . — E l 
Juez de primera instancia, José Guel
benzu. 

(A.—18.534) 
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E D I C T O 

En vir tud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictada en autos de 
procedimiento juidicial sumario del ar
t ículo ciento treinta y uno de la ley H i 
potecaria, que bajo el n ú m e r o quinientos 
doce de mi l novecientas setenta y ocho-
A M , se tramitan en este Juzgado a ins 
tancia de doña Presen tac ión Moreno Her 
nández y don Guil lermo F e r n á n d e z de la 
Cruz Merelo, contra don Carlos y don 
Alfonso Romero González de Peredo, so
bre rec lamación de quinientas cincuenta 
mi l pesetas de principal, intereses lega
les y costas, se saca a la venta en públ ica 
subasta, por primera vez y t é r m i n o de 
veinte días , la siguiente finca hipotecada 
propiedad de los mencionados demanda
dos: 

Local comercial letra B , situado en la 
planta baja de la casa en M a d r i d , calle 
de Ezequiel Solana, n ú m e r o 99, con vuel
ta a la de Pedro An ton io de A la r cón . 

Y se nace constar que la descr ipc ión 
de la finca y las condiciones de la subas
ta son las mismas que se anunciaron pa
ra la que había de celebrarse el d ía diez 
de enero del corriente año , que se sus
pendió por haber sido declarado inhábi l 
dicho día, y que fué publicada en el " B o 
letín Oficial del Estado" de seis de d i 
ciembre de m i l novecientos setenta y 
ocho, en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia de treinta de noviembre de mi l no

vecientos setenta y ocho y en el pe r ió 
dico " E l A l c á z a r " de veinticuatro de no
viembre del mismo a ñ o . 

Y que el acto del remate t e n d r á lugar 
en la Sala de audiencia de este Juzga
do de primera instancia n ú m e r o siete de 
Madr id , sito en la plaza de Castil la, sin 
n ú m e r o , planta segunda, el d ía once de 
mayo de mi l novecientos setenta ynueve, 
a las once horas. 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia se expide y fir
ma el presente en M a d r i d , a trece de fe
brero de mi l novecientos setenta y nue
v e . — E l Secretario, An ton io Zuri ta Reina. 
E l Magistrado-Juez, José Guelbenzu Ro
mano. 

(A.—18.699) 
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Don An ton io Mar t í nez Casto, Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
nueve de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos n ú m e r o doscientos noventa 
y dos de mi l novecientos setenta y tres-
S, sobre juicio ejecutivo a instancia de 
"Prado Hermanos y Cía., S. A . " , repre
sentada por el Procurador señor Ort iz 
Cañava te , contra don Fernando Cuadra
do Diez, en rec lamación de cantidad, y 
por resolución de esta fecha acuerdo sa
car a primera y públ ica subasta, t é rmino 
de veinte días y d e m á s condiciones que 
luego se expresarán , los siguientes inmue
bles: 

1. En t é r m i n o municipal de San M i 
guel del Pino la mitad proindivisa de una 
tierra de regadío, A l A ñ a n , de 46 áreas 
y 58 cen t i á reas ; l i nda : al Este y Oeste, 
con Félix Cuadrado; Sur y Norte, tierra 
de herederos de Hermenegildo Lanchero. 
Inscrita al tomo 504, l ibro II, folio 165, 
finca 408, inscripción quinta. 

2. L a mitad proindivisa de otra f in
ca de regadío, a la Toca y Ajos, Cortos, 
de 81 áreas y 51 cen t i á r ea s ; l i nda : al 
Este, herederos de Eladio G u t i é r r e z ; Sur, 
con otra de herederos de Leandro Olme
do; Oeste y Norte, con el camino de San 
Miguel del Pino. Inscrita en el mismo to
mo y libro que la anterior, folio dos, fin
ca n ú m e r o 794, inscr ipción tercera. 

3. La mitad proindivisa de otra tie
rra de regadío, al pago de las Eras, de 
19 áreas , 25 cent iá reas y 70 dec íme t ros 
cuadrados; l inda : Naciente, con Wences-
lada Beceruelo; Mediodía y Poniente. Ca
lixto Hijaraja, y Norte, de Mateo Berce-
ruelo. Tomo 545, l ibro 10, folio 172. fin
ca 223, inscripción octava. 

4. L a mitad proindivisa de otra tie
rra de regadío al pago de las Eras, de 
13 aguadas y 248 estadales, o sea, seis 
hec táreas , 27 áreas y 12 dec ímet ros cua
drados. Tomo 304, l ibro nueve de San 
Miguel , folio 180, finca 689, inscripción 
novena. 

Para el acto del remate se ha seña lado 
el día veinticinco de abril p róximo, a las 
once horas de su mañana , en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en edi
ficio plaza de Casti l la, tercera planta, 
y se previene a los licitadores: 

Primera 

Que servirá de tipo para la subasta el 
siguiente: finca primera, noventa y cinco 
mi l pesetas; finca segunda, ciento sesea 
ta y cinco mi l pesetas; finca tercera, cua
renta mi l pesetas, y finca cuarta, un mi 
llón doscientas setenta y cinco m i l pe 
setas, referido a la mitad indivisa de d i 
chas fincas, no admi t iéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Segunda 

Para tomar parte en la subasta debe 
rá consignarse previamente, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento públ ico 
destinado al efecto, una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento efectivo 
del precio que sirve de tipo para l a su
basta, sin cuyo requisito no s e r á n admi
tidos. 

Tercera 

Los t í tulos han sido s r j p i i d o s mediante 
cert if icación del R e g i s t r 0 > estando de ma
nifiesto en Secretar ía ) a s i - C omo los au
tos, para que pueda ' j examinarlos los que 
quieran tomar p a \ t e e n la subasta, pre
vin iéndose , a d e r n á S ) q U e los licitadores 

debe rán conformarse con ellos y que no 
t e n d r á n derecho a exigir ningunos otros. 

Cuarta 
Que las cargas o g ravámenes anterio

res y los preferentes, si los hubiere, al 
c réd i to del actor, con t inua rán subsisten
tes, en tend iéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su ext inción el precio del remate, que 
podrá hacerse a calidad de ceder a ter
cero. 

Dado en Madr id , a diez de febrero de 
mi l novecientos setenta y nueve.—El Se
cretario judicial (Firmado).—El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—18.582) 
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E n vir tud de providencia del día de 
hoy, dictada por el señor Juez de prime
ra instancia n ú m e r o diez de los de M a 
drid, en autos juicio ejecutivo promovi
dos por "Parquesite, S. L . " , contra " L a -
rrañaga , S. A . " , sobre cobro de cantidad, 
cuyos autos tienen el n ú m e r o quinientos 
sesenta y seis de mi l novecientos seten
ta y siete, sa sacan a la venta en públ ica 
y primera subasta los siguientes bienes: 

U n a m á q u i n a de escribir marca " H i s 
pano Ol ivet t i " , n ú m e r o de fabricación 
1300545. 

U n a máqu ina de calcular marca " H i s 
pano Ol ive t t i " , Logos modelo 245, eléc
trica. 

U n a mesa de despacho, armadura me
tálica tubular cromada, con tablero de 
cristal color ámbar . 

U n a mesa de despacho, armadura me
tálica, perfil rectangular cromado, tapa 
cristal color humo. 

U n a mesa de despacho, rectangular, 
con uno de sus extremos redondeados, ta
pa de fórmica blanca y con el reborde 
de toda la tapa almohadillado en cuero 
negro, con dos patas tubulares metá l icas . 

Ocho sillas-sillones de despacho, dife
rentes modelos y estilos, unos tapizados 
en tela verde y cuatro de ellos en cuero 
negro. 

Todos estos bienes han sido tasados en 
la cantidad de ciento veintinueve mi l pe
setas, y los mismos se encuentran en las 
oficinas de la entidad demandada " L a -
rrañaga, S. A . " , sitas en la avenida del 
Genera l í s imo, n ú m e r o cincuenta y uno, 
segundo C, de esta capital. 

Para el remate de dichos bienes se ha 
seña lado el día diecisiete del mes de abril 
p róx imo, y hora de las once de su ma
ñana, en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la plaza de Castil la, planta 
tercera, y regirán las siguientes condicio
nes: 

Primera 
Servirá de tipo la suma de ciento vein

tinueve mi l pesetas, en que han sido ta
sados los expresados bienes. 

Segunda 
N o se r d m i t i r á n posturas que no cu

bran las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Tercera 
E l remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a tercero. 

Cuarta 
Para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores consignar previamen
te, sobre la mesa del Juzgado o en l a 
Caja General de Depós i tos , el diez por 
ciento de dicho tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Dado en M a d r i d , a diecinueve de fe
brero de mi l novecientos setenta y nueve. 
E l Secretario (Firmado) .—El Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—18.719) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

E D I C T O 

E n vir tud de providencia del día de 
hoy, dictada por el señor Juez de prime
ra instancia n ú m e r o diez de los de esta 
capital, en autos juicio ejecutivo promo
vido por "Financiera Car r ión , S. A . " , re
presentada por la Procurador doña M a 
ría Esther López Arquero, contra don Jo
sé González Sánchez, sobre cobro de can
tidad, cuyos autos tienen el n ú m e r o cua-
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trocientos ochenta de m i l novecientos se
tenta y seis-A, en los cuales se sacan a 
la venta en públ ica y primera subasta los 
siguientes bienes: 

Los derechos de propiedad que corres
ponden al demandado don José Gonzá lez 
Sánchez, sobre el puesto n ú m e r o ocho de 
la galería de a l imen tac ión Venezuela, s i 
tuada en la avenida de Novelda, n ú m e r o 
cincuenta y dos, hoy sesenta y cuatro, de 
Alicante . 

Para el remate de tales bienes se ha 
seña lado el día treinta de abril p róx imo , 
y hora de las once de su m a ñ a n a , en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Casti l la , planta tercera, y re
girán las siguientes condiciones: 

Pr imera 
Servirá de tipo la suma de setecientas 

cincuenta m i l pesetas, en que han sido 
tasados tales derechos de propiedad. 

Segunda 
N o se admi t i r án posturas que no cu

bran las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Tercera 
E l remate p o d r á hacerse a calidad de 

ceder a tercero. 

Cuarta 
Para tomar parte en la subasta debe

r á n los licitadores consignar previamen
te, sobre la mesa del Juzgado o en h 
Caja General de Depós i tos , e l diez por 
ciento de dicho tipo, sin cuyo requisito 
no se rán admitidos. 

Dado en M a d r i d , a diecinueve de fe
brero de m i l novecientos setenta y nue
v e . — E l Secretario (Firmado) .—El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—18.680) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

E D I C T O 

Don Angel Diez de la Lastra y Penalva, 
Magistrado-Juez de primera instancia 
n ú m e r o once de Madr id , 
Hace saber: Que en este Juzgado, y 

con el n ú m e r o mi l quinientos cincuenta 
y seis de mi l novecientos setenta y ocho, 
se siguen autos de juicio ejecutivo a ins
tancia de don Anton io Mar t ínez Sánchez, 
representado por el Procurador señor 
Gut i é r rez Enecóiz , contra don Leonardo 
Mar t ínez Sánchez, sobre rec lamación de 
cantidad, en los que por providencia de 
esta fecha se ha acordado sacar a la ven
ta en pública y primera subasta, por té r 
mino de ocho días, los bienes trabados 
que al final se descr ibi rán, para cuyo acto 
se ha señalado el día seis de abri l p r ó 
ximo, a las once de su mañana , bajo las 
siguientes 

Condiciones 
Primera 

L a subasta que se anuncia se l levará 
a efecto en el día y hora anteriormente 
indicados, en la Sala audiencia de este 
Juzgado de primera instancia n ú m e r o on
ce de Madr id , sito en la plaza de Casti
l la, edificio de los Juzgados, ala izquierda, 
planta tercera. 

Segunda 
Servirá de tipo de la subasta la suma 

de setenta y cinco mi l pesetas, en que ha 
sido tasada la máqu ina . 

Tercera 
Para tomar parte en la misma debe

rán consignar los licitadores previamen
te, en la mesa del Juzgado o Caja General 
de Depósi tos , una cantidad igual al me
nos al diez por ciento de mencionado 
tipo, sin cuyo requisito no serán admiti
dos. 

Cuarta 
N o se admit i rán posturas inferiores a 

las dos terceras partes de m e n c i ó n a l o 
tipo. 

Quinta 
E l remate p o d r á hacerse a calidad de 

ceder a terceros. 

Sexta 
Los bienes se encuentran en poder del 

demandado. 

Bienes objeto de subasta 
U n a m á q u i n a cosechadora "Claas", ta

sada en setenta y cinco m i l pesetas. 

Y para que conste y su publ icac ión en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y su 
fijación en el t ab lón de anuncios de este 
Juzgado, expido el presente, que firmo 
en M a d r i d por duplicado ejemplar, en 
veinte de febrero de mi l novecientos se
tenta y nueve.—El Secretario (Firmado). 
E l Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—18.628) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

E D I C T O 

D o n Angel Diez de la Lastra y Penalva. 
Magistrado-Juez de primera instancia 
n ú m e r o once de Madr id , 
Hace saber: Que en este Juzgado, y 

con el n ú m e r o quinientos sesenta y tres 
de m i l novecientos setenta y seis, se s i 
guen autos de juicio ejecutivo a instancia 
de "Mecano Industrial, S. A . " , represen
tada por el Procurador señor Ramos Cea, 
contra don José Manuel Marcos, sobre 
pago de cantidad, en los que por provi 
dencia de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en públ ica y tercera subasta, 
por t é r m i n o de ocho días, los bienes mue
bles que al final se descr ib i rán , para cuyo 
acto se ha seña lado el día nueve del p r ó 
ximo mes de abri l , a las once de su ma
ñana , bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera 

L a subasta que se anuncia se l levará 
a efecto en el día y hora anteriormente 
indicados en la Sala audiencia de este 
Juzgado de primera instancia n ú m e r o 
once de Madr id , sito en la plaza de Cas
ti l la . Edificio Juzgados, tercera planta. 

Segunda 
Servirá de tipo de la subasta la suma 

que ofrezcan los licitadores por salir sin 
sujeción a tipo. 

Tercera 
Para tomar parte en la misma debe

rán consignar los licitadores previamen
te en la mesa del Juzgado o Caja Gene
ral de Depósi tos una cantidad igual, al 
menos, al diez por ciento de menciona
do tipo, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, digo, el diez por ciento del tipo 
de segunda subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Cuarta 
N o se admi t i r án posturas inferiores a 

la cantidad que ofrezcan los licitadores 
por ser tercera subasta. 

Quinta 
E l remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a terceros. 
Los bienes objeto de subasta son los 

siguientes: 
Vehícu lo mat r ícu la M-7485-I, tasado 

en ciento setenta y cinco mi l pesetas. 
Dado en Madr id , a veinte de febrero 

de mi l novecientos setenta y nueve, para 
fijar en este Juzgado.—El Secretario (Fir
mado).—-El Magistrado - Juez de primera 
instancia 'F i rmado) . 

(A.—18.530) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

E D I C T O 

Don Jaime Juá rez Juárez , Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o doce 
de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

bajo el n ú m e r o trescientos cuarenta y 
siete del presente año mi l novecientos se
tenta y ocho, se tramitan autos seguidos 
sobre juicio ejecutivo a instancia del Pro
curador don Carlos Ibáñez de la Cadinie-
re, en nombre y rep resen tac ión de " D e l -
claux y Cía.. S. A . " , contra la t ambién 
entidad "Juan Clavería, S. L . " , represen
tada por el Procurador señor Ort iz C a -
ñava te y Pu ig-Maur i , en rec lamación de 
cantidad, en cuyos autos y por p rove ído 
de esta fecha he acordado sacar a la ven
ta en públ ica y primera subasta, t é r m i n o 
de ocho días y precio de su avalúo, los 
siguientes bienes muebles embargados co
mo de la propiedad de la entidad de
mandada y en un solo lo te : 

M á q u i n a de canto pulido, " A . Zaffe-
rani" , con motores e léctr icos acoplados, 
modelo Velox-2. 

M á q u i n a excavadora " V i t r u d o d i " , con 
motor e léct r ico . 

Dos máqu inas biseladoras de piedra 
horizontal , con motores incorporados. 

Dos tornos verticales de piedra, para 
canto pulido, con motores incorporados. 

U n a mesa de corte, "Maquimeta l " , de 
2,50 por 1,80. 

U n a mesa de corte, "Maquimeta l " , de 
4 por 1,80. 

U n a motosierra labradora de madera, 
" A . Ol l ina M i r ó " , la que tiene t a m b i é n 
acoplada una tupí , con motor e léct r ico 
acoplado. 

U n rectificador "Westinghouse", nú
mero 11.094, fabricado por "Instituto 
E lec t roqu ímico" . 

Cuatro extintores, tres de ellos mode
lo EP-12 " el otro modelo PI-12, n ú m e -

! ros 606299, 588226, 625858 y 669, res
pectivamente. 

Una taladradora "Maquimeta l" , serie 
427-28-6-72. 

U n a taladradora "Maquimeta l" , sene 
497, n ú m e r o 7581. 

U n a pulidora de pared, con motor aco
plado, de "Agus t í n C o m a d r ó n " , tipo 90, 
n ú m e r o 219400. 

U n a lavadora " A . Zafferani Senier", 
M T , n ú m e r o 13, motor tipo C M - 9 0 - L , nú
mero 3441813. 

U n a m á q u i n a "Brevetata", ma t r í cu la 
D/5472, para canto pulido (tipo Dimant), 
desmontada. 

U n a m á q u i n a para canto pulido y b i 
sel, fabricada por "Juan Garc ía M o z o " , 
t ipo 300MP, n ú m e r o 008, desmontada. 

U n a m á q u i n a para canto pulido verti
cal, marca "Covesa", de cuatro motores, 
con n ú m e r o de orden 725012. 

U n a pulidora de cinta en seco, "Schia-
ti Angelo" , con motor n ú m e r o 97354, con 
electroventilador de l a casa "Siemens". 

U n a pulidora de cinta marca "Fexas", 
desmontada. 

U n a cocina " A i t o n a " , modelo 6-254-
2.003, de tres fuegos y horno. 

U n a cocina "Balay" , modelo H-2.207, 
n ú m e r o 11370, con cuatro fuegos y horno. 

Trece discos de corcho, para pulido 
de vidr io . 

Tres aparatos de aire acondicionado, 
para frío y calor, marca "Ph i l ips" , insta
lados. 

U n a m á q u i n a de escribir marca " H i s 
pano Ol ive t t i " , Lexicón 80, n.° 1110312, 
de 120 espacios. 

U n a m á q u i n a de escribir marca " A t -
l á n t i d a " (Style), n ú m e r o 4055867, Je 140 
espacios. 

U n a m á q u i n a de escribir e léctr ica " B r o -
ther", modelo 6,213, n ú m . G4847448, de 
120 espacios. 

U n a calculadora impresora eléctr ica 
" C i t i z e n " , mod. 410, n ú m . 4723678. 

U n a calculadora impresora eléctr ica 
" C i t i z e n " , mod. 122 SP, n ú m . 30916199. 

U n a calculadora impresora eléctr ica 
"C i t i z en" , modelo 310-S, n ú m . 2504527. 

U n a fotocopiadora "Imperial" , T-45 
O M . sin n ú m e r o visible, pintada en color 
butano, de sobremesa. 

Tres archivadores metá l icos , de cuatro 
cajones dos de ellos y de cinco cajones 
el otro. 

Dos armarios de oficina, metál icos , de 
1,90 por 1,10, aproximadamente, con d i 
versos estantes en su interior. 

Tres percheros metá l icos . 
Ocho mesas metá l icas , de oficina, con 

tapa de fórmica, de 1,50 por 0,80 metros, 
aproximadamente, con diversos cajones. 

Tres carros "Involca" , para m á q u i n a de 
escribir. • 

U n archivador de fichas contables, con 
ruedas, de 1 por 0,80 metros, aproxima
damente. 

U n camión marca " A v i a " , m o d e l o 
1.250, ma t r í cu la M-3466-N , con caja de 
madera cerrada, para una carga de 1.000 
kilogramos y una tara de 1.750 kilogra
mos. 

U n camión marca " A v i a " , modelo 
2.500, con caja de madera abierta, que 
tiene instalado un caballete para trasla
do de cristales, ma t r í cu la M - 7 1 1 5 - M , 
para una tara de 2.000 kilogramos y una 
carga máx ima de 1.500 kilogramos. 

H a c i é n d o s e saber a los licitadores que 
para poder tomar parte en la subasta re
girán las siguientes condiciones: 

L a subasta se ce lebra rá en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la plaza 
de Casti l la, de esta capital, hab i éndose 
seña lado para el acto del remate el día 
seis de abri l p róx imo, y hora de las once 
de su m a ñ a n a . 

Que el precio o tipo de subasta de me
ntados bienes muebles, que salen en un 
solo lote, es el de su avalúo , ascendentes 
a la cantidad de dos millones trescientas 
sesenta y siete m i l pesetas. 

Que no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes del t ip° 
de subasta, debiendo los licitadores con
signar previamente al acto del remate, en 
la mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, el diez por ciento al 
menos del tipo de subasta, sin cuyo re
quisito no se rán admitidos, pudiéndose 
hacer las posturas a calidad de poder ce
der a tercero. 

Que mentados bienes muebles objeto 
de la subasta se encuentran depositados 
en la persona de don Anselmo Clavería 
Lanau, con domici l io en calle Sanz Raso, 
n ú m e r o 21, donde p o d r á n ser examinados. 

Y para general conocimiento y su^in
serc ión a dichos fines en el B O L E T Í N O F I ' 
C I A L de esta provincia, firmo el presen
te en Madr id , a nueve de febrero de mi 
novecientos setenta y nueve.—El S e c r f ¡ 
tario (Firmado). — E l Magistrado-Jue* 
(Firmado). 

(A.—18-584) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

E D I C T O 
D o n Santiago Bazarra Diego, Magistrado-

Juez de primera instancia número 
ce de los de M a d r i d . .j 
Hago saber: Que el día cuatro de aj> 

p róx imo y hora de las once se c e ¡ e 0

 t 0 

en la Sala audiencia de este Juzgado, 
en la plaza de Casti l la, sin número., 
venta en pública y primera subasta, 3 ^ 
dada en los autos ejecutivos número ^ 
doscientos setenta y uno de mil J 
cientos setenta y seis, seguidos por 
authi Financiaciones, S. A . " , r e P . r e val-
da por el Procurador señor González 
d e r r á b a n o , con d o ñ a Lucía Castro ^ 
y don José Bosco Pavón-Oüz , d ° m ¿ ¿ c ¡ -
dos en la calle L i l l o , n ú m e r o siete. a 

mocuarto C, de los bienes embargan 
dichos demandados, siguientes: e l 

U n mueble l ibrería de tres f u e ^ a ° d e , a , 
centro de cristal y laterales, de « a ^ 
de 3 x 1,50 metros, aproximadarri 
con diversas puertas y cajones y 
sos estantes. 1 v P a* 

Dos mesas de centro, de c r * s t a ! J5 X 
tas metá l icas y sus extremos, de i» ^ 
0,75 una de ellas y la otra de »>' 
0,40 metros, aproximadamente. , n 

Cuatro m ó d u l o s de sillón t ap ido" ó . 
tela color gris, a cuatro mi l peseta 
dulo. t 0 ( 

U n cuadro, figurando arte abstr 
1,20 x 0,60 metros, con marco de 

tá l ico . 
tulipa blan-

Una l ámpara de mesa con 
ca y base inferior metál ica . 

Se advierte: . s y -
Que servirá de tipo a esta P r , m ' t a s . 

basta el de cuarenta y tres mil P e 

en que han sido legalmente rasados^ ^ 
Que para tomar parte en la m l

 1 ¡ c ¡ ta -
berán consignar previamente los e j 
dores en la mesa del Juzgado o ^ 
establecimiento destinado al efecto 
cantidad igual o superior al diez 
ciento del tipo de l ici tación. 

Que no se admi t i rá postura que. n ° t ¡ p 0 . 
bra las dos terceras partes de dicho ^ 

Que podrá licitarse a calidad de 
a un tercero; y , 

Que los bienes es tán depositados ^ 
poder de los citados demandados. „ 
domici l io de los cuales pod rán e x a r n , n 

se por los interesados en la licitaci • 
Y para su publ icación en el Bo ^ 

O F I C I A L de esta provincia, con la a e 

ción de ocho días , se expide el pre ^ 
en Madr id , a cinco de febrero 0» ^ 
novecientos setenta y nueve. T u e Z 

cretario (Firmado). — E l Magistrado-J 
de primera instancia ( F i r m a d o ) . ^ ^ ^ 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

E D I C T O 

Don Miguel Alvarez Tejedor, Juez de pri
mera instancia n ú m e r o catorce de 
de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo núrner^ 
mi l doscientos setenta y dos de mil 1° 
vecientos setenta y seis, a instancia a 

"Crecom, S A . " , con don Pedro ] ' ^ e ' 



\ 

B- o. p. 

n e z Guerra, sobre r e c l a m a c i ó n cantidad, 
eo los que por providencia de esta í e -

h a he acordado sacar a púb l i ca subasta, 
P°r segunda vez y t é r m i n o de ocho d ías , 
j 0 1 1 la rebaja del veint ic inco por ciento, 
°s bienes que m á s abajo se r e s e ñ a r á n , 

j a l á n d o s e para l a ce leb rac ión de la 
"lisma las once horas del d ía dieciocho 

e abril de mi l novecientos setenta y 
u ev e , en la Sala audiencia de este Juz

gado, con las prevenciones siguientes: 
h U C no se a d m i t i r á n posturas que no 

U b r a n las dos terceras partes del ava lúo . 
s u h ° S l i c i t a d o r e s , para tomar parte en l a 
del ' T * 3 ' ^ b e r á n consignar en la mesa 

1 Juzgado o establecimiento al efecto 
t Q

a c a n t i d a d equivalente al diez por cien-
bast m i s m o t i P ° d e e s t a segunda su-

* Pueden, asimismo, participar en ella 
calidad de ceder el remate a un ter

cero. 

Bienes que se sacan a subasta 

tam D m u 2 b I e l ib re r ía , con varios depar-
t a ^ D t 0 s y cajones y bar, en madera i m i -
e n h C a o b a ' d e u n o s 2 2 0 x 1 8 0 m e t r o s ' 
setas n e s t a d o ' Quince m i l quinientas pe-

^ U n televisor marca " K o l s t e r " , modelo 
l e s

X j m b u r 3 0 , de 23 pulgadas, con cana-
Utí- V H F y U H F y m a n d o s d e r e g u " 

0 n > en buen estado y funcionando, 
s u « K e m ü p e S e tas . 

sillo t r e s i , 1 ° ' compuesto de sofá y dos 
rró tapizado en panil la color ma-
e\»ü' e n regular estado, cinco m i l tres-

, e n t a s pesetas. 
t e,¡í . na mesa de comedor, redonda, ex-
]um e n m a d e r a barnizada, con co-
e s t " a d e s u s t e n t a c i ó n central, en buen 

d 0 > seis m i l trescientas pesetas. 
p a . Q a mesa de centro, restangular, con 
están d e m e t a l y tapa de cristal , en buen 

d ° ' tres m i l pesetas. 
Puert f r i g ° n ' f i c o marca "Fagor" , de dos 
r e g u 7 a s : de 250 li tros, con termostato de 
diez ó n ' e n b u e n estado, funcionando, 

mil pesetas. 
D

o t a l : 36.100 pesetas. 
d e

 a d o e n M a d r i d , a catorce de febrero 
Su ¡ riovecientos setenta y nueve, y para 
p r o ^ S e r c i ó n en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
El „ ' n c i a con la debida a n t e l a c i ó n . — 
P r i r n e C r e t a r i o (Temado) . — E l Juez de 

e r a instancia (Firmado). 
(A.—18.696) 
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I U Z G A D O N U M E R O 14 

j j EDICTO 
°? Miguel A l v a r e z Tejedor, Magistrado-

" e z de primera instancia n ú m e r o ca-
° r c e de los de M a d r i d . 

s i ¿ , u

a g 0 saber: Que en este Juzgado se 
t ; c n autos de juicio del a r t í cu lo ciento 
m e r

 t a v uno de la' Ley Hipotecar ia , n ú -
ftov-p S e i S c i e n t o s setenta y cinco de m i l 
l a r a

C l e n t o s setenta y seis, a instancia de 
^adr'H d e A h o r r o s Y Monte de Piedad de 
H a S o ' c ° n t r a don G e r m á n Gonzá lez Ta -
r e c i a

 v d ° ñ a Margar i ta Lelabour, sobre 
que a c i o n de c r é d i t o hipotecario, en los 
a c 0 r ( j D ^ r Providencia de esta fecha he 
Prift,- 0 s a c a r a púb l i ca subasta, por 
b i e n e

r a V e z y t é r m i n o de veinte d ías , los 
k n d 0

S q i ' e m á s a b a i ° 5 e r e s e ñ a r á n , seña 
las 0 n

S e p a r a la ce l eb rac ión de la misma 
m 0 >

 n c e horas del día diez de abril p róx i -
c on \ n ! a S a ! a audiencia de este Juzgado, 

as prevenciones siguientes: 
c u b r a

e n ° se a d m i t i r á n posturas que no 
I-esV -S d o s terceras partes del ava lúo 

* üba St dadores para tomar parte en la 
Juz„ , a d e b e r á n consignar, en la mesa del 
cantiJ, , ° establecimiento al efecto, una 
d e ' U I ? a d equivalente al diez por ciento 

m i s m o . 
Y 

en Cí[jU.eden' asimismo, participar en ella 
cerc d e ceder el remate a un ter-

est: 

^ist l 0 S a u t o s y , a cer t i f icación del 
cst/ n H

0 ' a que se refiere la regla cuarta, entencfe m a n i í ¡ e s t o en Sec re t a r í a : que se 
b a s t J , t

e r á q u e todo l ici tador acepta como 
grav á" e l a t i t u l ac ión , y que las cargas o 
si l 0 < 5 ^ n es anteriores y los preferentes, 
tiftuar- i e r e ' a l c r é d i t o del actor, con-
e | rfJ! n s u b s i s t e n t c s , e n t e n d i é n d o s e que 

Bienes que se sacan a subasta 
E n Alcalá de Henares, avenida de Cas

t i l la , n ú m e r o 15. 
Piso cuarto letra B , en la quinta planta 

de cons t rucc ión ; -ocupa una superficie 
aproximada de 53 metros 33 d e c í m e t r o s 
cuadrados; consta de ves t íbu lo , comedor, 
espacio de d i s t r ibuc ión , tres dormitor ios , 
cocina y cuarto de b a ñ o . L i n d a : por su 
frente, al Sur, con espacio de acceso y el 
patio derecho de la finca; derecha, en
trando, espacio abierto orientado a la tra
vesía de Segovia; izquierda, el piso A de 
igual planta, y fondo, espacio abierto a l 
que tiene una terraza en fachada poste
r ior . Su cuota de pa r t i c ipac ión en el total 
valor del inmueble es de 5,058 por 100. 

Figura inscrita en el Registro de la P ro 
piedad de Alcalá de Henares al tomo 253, 
fol io 202, finca n ú m e r o 15.061, inscrip
c ión primera. 

T ipo de subasta: Setenta y cuatro m i l 
setecientas doce pesetas. 

Dado en M a d r i d , a diecinueve de fe
brero de mi l novecientos setenta y nueve. 
E l Secretario (F i rmado) .—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—18.718) 

capital, en los autos de procedimiento ju
dicial sumario que se siguen con el n ú 
mero m i l ciento ochenta y nueve de m i l 
novecientos setenta y ocho, a instancia 
de "Banco Lat ino , S. A . " , contra don 
José O r t í n C e r d á n y otra, por medio del 
presente edicto se hace saber: 

Que la subasta s eña l ada para el d í a 
veintisiete del actual t e n d r á lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en la 
plaza de Cast i l la , planta quinta, el d ía 
diecisiete de abri l p r ó x i m o , a las doce 
horas de su m a ñ a n a , en las mismas con
diciones que se h a c í a n constar en los an
teriores edictos que la anunciaron. 

Dado en M a d r i d , a veintiocho de fe
brero de m i l novecientos setenta y nue
v e . — E l Secretario (Firmado). — E l M a 
gistrado - Juez de primera instancia (Fi r 
mado). 

(A.—18.687) 

gado ; l a t

1

a n t e , o s acerjta v queda subro-
desr r e s P ° n s a b i l i d a d de los mismos, 
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E D I C T O 

Don V i rg i l i o M a r t í n R o d r í g u e z , Magis 
trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro quince de M a d r i d . 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de primera instancia n ú m e 
ro quince de M a d r i d , con el n ú m e r o seis 
de m i l novecientos setenta y ocho, se s i 
guen autos sobre ejecutivo a instancia 
de "Forward ing Española , S. A . " , repre
sentado por el Procurador s eño r M a r t í 
nez de Lecea Ru iz , contra Sociedad M e r 
canti l A n ó n i m a "Tuncova , S. A . " , c o n do
mic i l i o en Arganda del Rey (Madrid) , ca
rretera de Valencia , k i l ó m e t r o 24,500, en 
rec l amac ión de 66.999,76 pesetas de pr in
cipal y costas; en cuyos autos, por pro
videncia de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en públ ica subasta, por 
primera vez, t é r m i n o de ocho d ías , s eña 
l á n d o s e para que ello tenga lugar el d ía 
cuatro de abri l p r ó x i m o y hora de las 
once de su m a ñ a n a , en la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la plaza de Cas
t i l la , sin n ú m e r o , cuarta planta. 

Bienes objeto de subasta 
U n a m á q u i n a de escribir, e léc t r ica , 

" U n d e r w o o d " . modelo Zapahael, valora
da en veint icinco m i l pesetas. 

U n a mesa de despacho, grande, con 
seis cajones, quince m i l pesetas. 

U n t res : l lo tapizado en skal m a r r ó n , 
quince m i l pesetas. 

U n a mesa de centro, redonda, con cu
bierta de m á r m o l , cinco mi l pesetas. 

Dos mesitas auxiliares para te lé fono y 
l á m p a r a , tres m i l pesetas. 

U n sillón tapizado en negro y dos auxi
liares en ocre, dos mi l pesetas. 

Dos l ámparas , con pantalla, m i l pe
setas. 

Dos armarios l ibrer ía en madera, ocho 
m i l pesetas. 

T o t a l : 'Setenta y cuatro mi l pesetas. 
Condiciones de la subasta 

Primera 
Que no se a d m i t i r á n posturas que no 

cubran las dos terceras partes de su 
ava lúo . 

Segunda 
P o d r á hacerse a calidad de ceder e l 

rematea un tercero. 
Tercera 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamen
te en la mesa del Juzgado o estab eci-
miento destinado al efecto el diez por 
ciento efectivo del valor de los bienes, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Dado en M a d r i d , a veintiuno de febre
ro de m i l novecientos setenta y nueve.— 
E l Secretario (Firmado). — E l Magis t ra
do-Juez de primera i n tancia (Firmado) 

(A.—18.639) 

u Qe<;t;„ ~~ -— . , , t r í s imo señor ' — 
í e mate. 5 6 a s u ex t inc ión el precio del | ™ s l

i n s t a n c i a n ú m e r o diecinueve de esta 
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E D I C T O 

E n v i r tud de lo acordado por el ilus
t r í s imo señor Magistrado-Juez de prime-

o número diecinueve de esta 
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E D I C T O 

E n v i r tud de la providencia dictada en 
el d í a de hoy por el i lus t r í s imo s e ñ o r 
don R a m ó n R o d r í g u e z Arr ibas , Magis-i 
trado-Juez de primera instancia n ú m e r o 
diecinueve de los de M a d r i d , en los autos 
de juicio ejecutivo que se tramitan en 
este Juzgado con el n ú m e r o ciento se
senta y siete de mi l novecientos setenta 
y s ie te-M, a instancia de don Gui l le rmo 
Mar i sca l Jaldo, representado por el P r o 
curador don Francisco de las A l a s P u -
m a r i ñ o , contra don José Luis López Fer
n á n d e z , sobre r ec l amac ión de cantidad, 
se ha acordado sacar a la venta en pú 
blica subasta, que se ce lebrará , por ter
cera vez, en la Sala audiencia de este 
Juzgado el d ía treinta de marzo p róx i 
mo y hora de las doce, por la cantidad 
de ciento cincuenta m i l pesetas, los bie
nes muebles embargados al expresado 
demandado, y que son los siguientes: 

1. ° U n au tomóv i l "Seat - 1.430", ma
tr ícu la M-955.615, de color amaril lo. 

2. ° U n a cafetera marca "Faema", de 
dos portas. 

3. ° U n a m á q u i n a registradora, marca 
" A E G " . 

Para tomar parte en la misma será ne
cesario : 

Pr imero 

Que se ce lebra rá s in sujec ión a tipo. 

Segundo 
Que para tomar parte en la misma de

berán consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto el diez por ciento del tipo que 
sirvió para la segunda subasta. 

Tercero 
Que no se a d m i t i r á n posturas que no 

cubran, por lo menos, las dos terceras 
partes del mismo, y que el remate puede 
hacerse a calidad de ceder. 

Y para que sirva de publ icac ión en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia ex
pido el presente en M a d r i d , a diecisiete 
de febrero de m i l novecientos setenta y 
nueve. — E l Secretario (Firmado). — E l 
Magistrado - Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A—18 .679) 

M A V A L C A R N E R O 

E D I C T O 

D o n D á m a s o R u i z Jarabo Colomer, Juez 
de primera instancia de Navalcarnero 
y su part 'do. 
Hago saber: Que en vir tud de provi

dencia dictada en este d ía por este Juz
gado de primera instancia en los autos 
sobre procedimiento del a r t í c u l o ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, pro
movidos por "Ofibán, S. A . " , represen
tada por el Procurador don A n t o n i o J i 
m é n e z Redondo, contra d o ñ a Covadonga 
Ballesteros Llaca, mayor de edad, viuda, 
sin profes ón especial, vecina de M a d r i d , 
y a efectos de este procedimiento en V i -
llafranca del Cast i l lo , u rban izac ión en el 
t é r m i n o de Vi l lanueva de la C a ñ a d a , don
de radican las fincas hipotecadas, sobre 
rec lamac ión de un c r é d i t o hipotecario de 
doce millones de pesetas de principal y 

. tres millones seiscientas m i l pesetas m á s 
¡ presupuestadas para intereses legales y 

costas, se sacan a la venta en públ ica su
basta, por segunda vez y t é r m i n o de vein
te d ías , las siguientes fincas hipotecadas: 
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1. a Terreno al si t io de " L a M o c h a " , 
t é r m i n o de Vi l lanueva de la C a ñ a d a , con 
una superficie de dos h e c t á r e a s cincuen
ta y un áreas , denominada con el n ú 
mero uno, y l i n d a : Nor te , camino de V i 
llanueva de la C a ñ a d a o de la A u l e n c i a ; 
Sur, resto de la finca; Este, camino de 
la Venta de San A n t ó n al Cast i l lo , y 
Oeste, camino de la Aulenc ia . Inscrita a l 
tomo 1.039, l ibro 44, folio 115, finca 
3.426, insc r ipc ión primera. 

2. a Terreno al sitio de " L a M o c h a " , 
t é r m i n o de Vi l lanueva de la C a ñ a d a , con 
una superficie de dos hec tá reas , c incuen
ta y un ¿ reas y sesenta y cinco cent i-
á reas , denominada con el n ú m e r o dos. 
L i n d a : Nor te , finca mat r iz ; Sur, finca 
mat r iz : Este, camino A l t o Venta San 
A n t ó n al Cast i l lo , y Oeste, camino de 
Aulenc ia . Inscrita al tomo 1.039, l ib ro 
44 de Vi l lanueva de la C a ñ a d a , folio 120, 
finca 3.427, inscr ipc ión primera. 

3. a Terreno al sit io de " L a M o c h a " , 
en el mismo t é r m i n o que las anteriores, 
con una superficie de dos hec t á r ea s , c in 
cuenta y dos á reas y ochenta cen t i á reas , 
denominada con el n ú m e r o tres. L i n d a : 
Nor te , finca mat r iz ; Sur, finca matriz. 
Inscrita en el tomo 1.039, l ibro 44 de V i 
llanueva de la C a ñ a d a , folio 125, finca 
3.428, inscr ipc ión primera. 

4. a Terreno al sitio de " L a M o c h a " , 
igual t é r m i n o , con una superficie de dos 
hec tá reas , cincuenta y cinco á reas y cua
renta y cinco cen t i á reas , denominada con 
el n ú m e r o diez. L i n d a : Nor te , finca ma
t r i z ; Sur, finca mat r iz ; Este, finca ma
triz , y Oeste, camino de Aulenc ia . Ins
crita al tomo 1.039, l ibro 44 de V i l l a -
nueva de la C a ñ a d a , folio 130, finca 
3.429, inscr ipc ión primera. 

Dicha subasta t e n d r á lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado el día veint i 
cinco de abril p r ó x i m o y hora de las once 
de su m a ñ a n a , bajo las condiciones s i 
guientes : 

Pr imera 
Servi rá de tipo para l a subasta de cada 

finca el de tres millones trescientas se
tenta y cinco m i l pesetas, ya rebajado el 
veinticinco por ciento para esta segunda 
subasta. 

Segunda 
Que no se a d m i t i r á n posturas que no 

cubran la expresada suma para cada finca. 

Tercera 
Que los autos y la cert i f icación, a que 

se refiere la regla cuarta del a r t í cu lo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecar ia , 
es tán de manifiesto en Secre ta r ía , enten
d iéndose que todo l ici tador acepta como 
bastante la t i t u l a c i ó n ; y que las cargas o 
g r a v á m e n e s anteriores, si los hubiere, al 
c réd i to de la entidad actora. c o n t i n ú a n 
subsistemes, e n t e n d i é n d o s e que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su ex t inc ión el precio del re
mate. 

Cuarta 
Que para tomar parte en la subasta 

d e b e r á n los licitadores consignar en la 
mesa del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto el diez por ciento de la 
suma en que salen a subasta las fincas, 
sin cuyo iequisi to no se rán admitidos. 

Dado en Navalcarnero,, a veinticuatro 
de febrero de mi l novecientos setenta y 
nueve. — E l Secretario (Firmado). — E l 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—18.686) 

C O L M E N A R V I E J O 

E D I C T O 

D o n Epifanio Legido López , Juez de ins
t rucc ión del partido de Colmenar Vie jo . 
Hago saber: Que en la pieza separa

da de responsabilidad c iv i l del procesado-
condenado Rafael Rosa H e r n á n d e z , d i 
manante del sumario seguido en este Juz
gado contra el mismo por delito de le
siones, por p r o v e í d o de esta fecha se ha 
acordado sacar a públ ica y primera su
basta, por t é r m i n o de ocho días , los bie
nes muebles embargados al mismo, con
sistentes en chatarra, perteneciente al 
au tomóv i l M-342.218, depositados en los 
talleres del vecino de esta V i l l a Nico lás 
Serrano del A l a m o , valorados pericial
mente en la suma de 400 pesetas; su
basta que t e n d r á lugar en la Sala audien
cia de este Juzgado el d ía 28 de marzo 
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p r ó x i m o , a las once horas de su m a ñ a n a , 
y bajo las siguientes condic iones : 

Pr imera 
Para poder tomar parte en la subasta 

los l icitadores d e b e r á n consignar en l a 
mesa de este Juzgado o establecimiento 
púb l i co destinado al efecto el 10 por 100 
de la t a sac ión de los bienes, sin cuyo re
quisi to no s e r á n admitidos. 

Segunda 
P o d r á hacerse postura a cal idad de ce

der a tercero. 
Dado en Colmenar Vie jo , a 17 de fe

brero de 1979. — E l Secretario (F i rma
do). — E l Juez de primera instancia (F i r 
mado). 

(G. C — 2 . 2 8 7 ) ( C — 3 8 1 ) 

Z A R A G O Z A 

E D I C T O 

D o n J o s é Fernando M a r t í n e z - Sap iña y 
Montero , Magistrado-Juez de pr imera 
instancia n ú m e r o 4 de la c iudad de 
Zaragoza y su part ido. 
Hago saber: Que dando cumpl imien

to a lo acordado en el procedimiento ju 
d ic ia l sumario del a r t í c u l o 131 de l a ley 
Hipotecar ia , n ú m e r o 1.041-B de 1978, 
seguido a instancia de "Caja de Ahor ros 
y Monte de Piedad de Segovia", que l i t i 
ga con el beneficio de pobreza, represen
tado por la Procurador s e ñ o r a Bon i l l a , 
contra "Cer ro Chico , S. A . " , se anuncia 
l a venta en púb l i ca y pr imera subasta de 
los bienes que luego se d i r á n , acto que 
t e n d r á lugar en este Juzgado el d í a 11 de 
mayo de 1979, a las diez horas, bajo las 
condiciones siguientes: 

Para poder tomar parte se rá prccisG 
consignar previamente el diez por ciento 
del t ipo de l i c i t ac ión ; é s t e , por tratarse 
de primera subasta, no se a d m i t i r á n de 
manera definitiva posturas que no cubran 
í n t e g r a m e n t e los tipos de l ic i tac ión de la 
pr imera o segunda subasta, según los ca
sos; el remate p o d r á hacerse en calidad 
de ceder a tercera personas; los autos 
y la cer t i f icación de l Registro de la P r o 
piedad e s t á n de manifiesto en Sec re t a r í a ; 
se advierte que los l icitadores d e b e r á n 
aceptar como bastante la t i t u l ac ión y que 
las cargas o g r a v á m e n e s anteriores y los 
preferentes al c r é d i t o del actor, si las hu
biere, c o n t i n u a r á n subsistentes, enten
d iéndose que el rematante las acepta 
quedando subrogado en ellas, s in desti
narse a su ex t inc ión el precio del re-, 
mate. 

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación 

Parcela de terreno en M a d r i d , antes 
Vallecas, a los sitios de " C r u z V e r d e " , 
"Cer ro C h i c o " , carretera de Rivas del Ja-
rama y camino de la Vi rgen de la Torre , 
de una superficie de doce hec t á r ea s , t re in
ta y tres áreas y setenta y dos cen t i á reas , 
y cuyos linderos son : al Nor te , con fin
ca de la Sociedad "Pistas y Obras, So
ciedad A n ó n i m a " , en l ínea recta de qu i 
nientos cincuenta y ocho metros, que es 
eje de la calle n ú m e r o seis del P o l í g o n o I 
de la Ciudad Residencial "Santa Euge
n i a " ; al Este, con autopista de M a d r i d 
a Valencia , en l ínea recta de doscientos 
cincuenta metros; al Sur, con lazo de 
u n i ó n de la antigua carretera de Va len 
cia con la nueva autopista de M a d r i d a 
Valencia , er- l ínea mixta , compuesta de 
una recta de doscientos siete metros y 
otra curva de ciento cinco metros, y al 
Oeste, con la antigua carretera de V a l e n 
cia, en l ínea recta de trescientos noven
ta y seis metros. Inscrita en el Registro 
núrriero 10 de M a d r i d , al l ib ro 674, fol io 
40, finca n ú m . 44.872, inscr ipc ión sexta. 

Tasada en 165.000.000 de pesetas. 
Dado en Zaragoza, a 22 de febrero de 

1979.—El Secretario (F i rmado) .—El M a 
gistrado - Juez de primera instancia (F i r 
mado). 

( C — 3 9 6 ) 

J u z g a d o s de Distr i to 
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E D I C T O 

D o n A n t o n i o Ga rc í a -Peñue l a y Lombar-
dero, Juez del Juzgado de Dis t r i to n ú 
mero nueve de los de M a d r i d . 
Por el pjesente hago saber: Que en 

este Juzgado de m i cargo se siguen autos 
de proceso de cogn ic ión , seguidos con el 
n ú m e r o setenta y ocho de m i l novecien
tos setenta y siete, a instancia de " H . 
B a r t o l o m é , S. A . " , representado por el 
Procurador don José Luis O r t i z - C a ñ a v a t e 
y Pu ig M a u r i , contra don José Pascual 
M a r t í n , sobre r e c l a m a c i ó n de cantidad, y 
en los cuales he acordado, en providen
cia del d ía de hoy, salgan por pr imera 
vez, en púb l i ca subasta, los siguientes 
bienes embargados al demandado: : 

U n v e h í c u l o marca "Seat", modelo 
1.500, m a t r í c u l a M-602.847, con 280.000 
k i l ó m e t r o s . 

Los indicados bienes han sido tasados 
en la cantidad de noventa m i l pesetas, 
y se encuentran en poder y d e p ó s i t o de 
la esposa del demandado, d o ñ a María 
Teresa V i v a n c o Cr iado, con domic i l io en 
Doctor La r ra y Cerezo, n ú m e r o cinco, de 
esta capital, siendo condiciones necesa
rias para tomar parte en la subasta las 
siguientes: 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava lúo , 
p u d i é n d o s e ceder el remate a un tercero. 

Que para t omar ,pa r t e en la subasta 
d e b e r á n los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del valor de los bienes 
que sirva de t ipo para l a subasta, s in 
cuyo requisito no será admit ido. 

L a ce l eb rac ión de la subasta t e n d r á l u 
gar en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la Carrera de San Francisco, n ú 
mero diez, tercero, el d ía treinta de mar
zo y hora de las doce de su m a ñ a n a , don
de p o d r á n los licitadores tomar parte en 
la misma. 

Y para que conste y su pub l i cac ión en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia ex
pido el presente en M a d r i d , a ve in t i t r é s 
de febrero de m i l novecientos setenta y 
nueve .—El Secretario (Firmado). 

(A.—18.685) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

E D I C T O 

E n este Juzgado se siguen autos de ju i 
c io verbal c i v i l con el n ú m e r o cuatro
cientos veint iuno d e - m i l novecientos se
tenta y siete, a instancia de "Productos 
Búfalo. S. A . " , representada por la P ro 
curador d o ñ a M a r í a Isabel J iménez A n -
dosil la , contra don José Luis H e r r á e z , 
"Autose rv ic io E x p r é s " , sobre r e c l a m a c i ó n 
de cantidad, y én los cuales se ha acor
dado, en providencia del d ía de hoy, sal
gan por primera vez, en púb l i ca subasta, 
los siguientes bienes embargados al de
mandado : 

Dos báscu la s de colgar, marca " M o b -
ba", de cinco kilogramos, doce m i l pe
setas. 

Los indicados bienes han sido tasados 
en la cantidad de doce m i l pesetas, y se 
encuentra en poder y d e p ó s i t o de don 
V í c t o r H e r r á e z Gonzá l ez , calle de Lava-
p iés , n ú m e r o diecinueve, de esta capital, 
siendo condiciones necesarias para tomar 
parte en la subasta la siguiente: 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo , p u d i é n d o s e ceder el remate a un ter
cero. 

Que para tomar parte en la subasta de
b e r á n los l icitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o en el es
tablecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento efectivo del valor de los bie
nes, que sirva de t ipo para la subasta, sin 
cuyos requisitos no se r án admitidas. 

L a ce l eb rac ión de la subasta t e n d r á l u 
gar en la Sala audiencia de este Juzga
do, sito en la Carrera de San Francisco, 
n ú m e r o diez, tercero, de esta capital, el 
día treinta de marzo y hora de las doce 
de su m a ñ a n a , donde p o d r á n tomar los 
licitadores parte en la misma. 

Y para que conste y su inse rc ión en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia ex
pido el presente en M a d r i d , a veinticua
tro de febrero de m i l novecientos seten
ta y nueve. — E l Secretario (Firmado). 

(A.—18.688) 
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C E D U L A D E C I T A C I O N 

En los autos de proceso de cognic ión 
n ú m e r o trescientos ochenta y cuatro de 

m i l novecientos setenta y ocho, seguidos a 
instancia de d o ñ a M a r í a Ce l i a Herrero 
M u r i e l , representada por el Letrado don 
Seraf ín G o n z á l e z Torreci l las , cont ra d o ñ a 
Fel i sa Sevil la , cuyo actual domic i l io se 
ignora, sobre r e so luc ión del contrato de 
inqui l inato del piso cuarto derecha de la 
calle de Londres, n ú m e r o treinta y uno 
antiguo y veintisiete moderno, de esta 
capital , por medio del presente edicto se 
ci ta a la referida demandada d o ñ a Fel isa 
Sevil la para que el d ía diecisé is de este 
mes, a las diez horas del mismo, com
parezca en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle de A lbe r to Agui le ra , 
n ú m e r o veinte, pr imero, a f in de prestar 
confes ión judicial bajo juramento indeci-
sorio, prueba que fué propuesta por la 
parte actora, bajo apercibimiento que de 
no comparecer a esta segunda c i t ac ión , 
acordada en v i r tud de acuerdo para mejor 
proveer, p o d r á ser tenida por confesa en 
la sentencia que se dicte. 

Y siendo desconocido el domic i l i o y 
paradero de la demandada d o ñ a Fel isa 
Sevil la y para que sirva a la misma de 
c i t ac ión en forma y para su pub l i cac ión 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia , 
expido el presente en M a d r i d , a c inco de 
marzo de m i l novecientos setenta y nueve. 
E l Secretario (F i rmado) .—Vis to bueno: E l 
Juez de Dis t r i to sustituto (Firmado). 

(A.—18.729) 
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E D I C T O 

D o n Juan Al fonso I b á ñ e z de A ldecoa y 
Manr ique , Juez t i tular del Juzgado de 
Dis t r i to n ú m e r o veintinueve de esta 
capital . 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de m i cargo, y con el nú 
mero trescientos diecisiete de m i l nove
cientos setenta y seis, instado por "Ivar-
te, S. A . " , representado por el Procura
dor don Juan Garc í a Manrub ia , contra 
don Rogel io Lozano Garc ía , sobre recla
m a c i ó n de cuatro m i l ochocientas ochen
ta y ocho pesetas de p r inc ipa l ; y en los 
cuales he acordado, por providencia de 
esta fecha, salgan a la venta en púb l i ca 
subasta por pr imera vez, t é r m i n o de ocho 
d ías y en el precio en que han sido tasa
dos de seis m i l pesetas, los siguientes 
bienes, embargados al demandado: 

U n televisor marca "Inter", modelo 
355-20. 

U n a mesa de te lev is ión . 
U n estabilizador " M e n p h i s " . 
Para que tenga lugar dicha subasta se 

ha s e ñ a l a d o el d ía c inco de abri l y hora 
de las doce treinta de su m a ñ a n a , en la 
Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Los Pinazos, s in n ú m e r o , 
colonia de San C r i s t ó b a l de los Angeles ; 
a d v i r t i é n d o s e a los l ic i tadores: 

Que para tomar parte en dicha subas
ta d e b e r á n consignar previamente sobre 
la mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto el diez por 
ciento del precio de su a v a l ú o ; y 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mismo. 

Se hace constar que dichos bienes se 
encuentran depositados en la persona de 
la esposa de don Rogel io Lozano Garc ía , 
calle Sahara, n ú m e r o dieciocho, semi-
s ó t a n o C . 

Y para que tenga lugar su inse rc ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
expido el presente edicto, con el visto 
bueno del s e ñ o r Juez del Juzgado de Dis 
t r i to n ú m e r o veintinueve de esta capital , 
en M a d r i d , a dieciséis de febrero de m i l 
novecientos setenta y nueve. — E l Se
cretario (Firmado). — V i s t o bueno: E l 
Juez de Dis t r i to (Firmado). 

(A.—18.645) 
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E D I C T O 

D o n Valero López Cant i y Felez, Juez de 
Dis t r i to n ú m e r o treinta y dos de los 
de M a d r i d , 
Hace saber: Que en este Juzgado, y 

bajo el n ú m e r o ciento cincuenta y dos 
de m i l novecientos setenta y siete, se s i 
guen autos de ju ic io proceso de cogni
c ión , hoy en e jecuc ión de sentencia fir
me, a instancia de "Cred i -Via je , Sociedad 
A n ó n i m a " , representada por el Letrado 
don Fernando Cadalso Preciado, contra 
don Juan José G ó m e z R a m í r e z , sobre re

c l a m a c i ó n de cant idad; en cuyos autos, 
y por providencia del d ía de la fecha, se 
ha acordado sacar a l a venta en pública 
subasta, por pr imera vez y t é r m i n o de 
ocho d ías , y por el t ipo de tasac ión , l°s 
bienes embargados por r a z ó n de esta eje
c u c i ó n al referido demandado, cuyo acto 
t e n d r á lugar el d í a treinta de marzo pró
x imo y hora de las doce en l a Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
de M a r í a de M o l i n a , n ú m e r o cuarenta y 
dos, piso tercero, derecha, bajo las S 1 " 
guientes 

Condiciones y advertencias 

Pr imera 
Para tomar parte en la subasta debe

r á n los l icitadores, con excepc ión del eje
cutante, consignar previamente en l a . i r i e , S 

del Juzgado o establecimiento destinad 
al efecto el diez por ciento del tipo ú 
t a sac ión , sin cuyo requisito no serán aa-
mitidos. 

Segunda 
N o se a c e p t a r á n posturas que no cu

bran las dos terceras partes del tipo o 
subasta. 

Tercera 
E l remate p o d r á hacerse en calidad e 

cederlo a un tercero. 

Cuar ta 
Los bienes objeto de esta subas ta s 

encuentran en poder del demandado o 
l u á n José G ó m e z R a m í r e z , con domi 
l io en Grupo Cajas de Ahorros , £>eci 
L a C in ta , bloque cinco, hoy n ú m e r o n 
ve, piso sexto, letra A , de Huelva. 

Bienes objeto de la subasta 
y su tasación 

U n veh ícu lo marca "Seat"-124-D> j j * 
t r í cu la M - 4 8 6 5 - B , valorado en la c a n 

dad de ciento ochenta m i l pesetas. ^ 
Y para que sirva de notificación y ^ 

i n se r c ión en el BOLETÍN OFICIAL a . 
provincia expido el presente en M a . 
a v e i n t i d ó s de febrero de mil n 0 . ( c \ t -
tos setenta y nueve .—El Secretario> t 
mado) .—El Juez de Dis t r i to ( F i r m l n Q i 

( A . - 1 8 . 7 M 

C i t a c i o n e s 

G U A D A L A J A R A f j l . 
E n los autos de ju ic io verbal de 

tas n ú m . 949 de 1978, que se t r a " S a D 

en este Juzgado contra Carlos Lea f 

M i g u e l , sobre lesiones en riña, el ^ 
don Longinos G ó m e z Herrero, J u , e n C i a 
Dis t r i to de esta capital , en P r O V a

a C i ó 0 
ha acordado tenga lugar la celeor 
del referido juicio el d í a 3 de a b r U

e n

F la 
x imo, a las once quince horas. e 0 

Sala audiencia de este Juzgado, si 
el Palacio de Justicia. c ¡ t a 

E n su v i r tud , por el presente se 
al perjudicado Ale jandro U r § 0 l t l . , . ¿ n de 
no y a la testigo Sofía U r d i a i n Laar ^ 
Guevara, vecinos de M a d r i d , c u . y ° o r a n . 
tuales paradero y domic i l i o se ig e \ 
para que comparezcan en este J u Z g l n ¿e 
día y hora antes mencionados, a ^ 
asistir como perjudicado y testigo . g . 
ferido juic io , debiendo concurr ir P j e r . 
to de las pruebas de que intenten 
se a justificar su derecho. , n ¿ ¿ \ 

(G. C — 1 . 3 3 1 ) ( B . - l - 0 6 6 ' 

L A R O D A D i s . 
D o n Mar i ano Lujan Servet. Juez de 

t r i to de L a R o d a (Albacete). ^ 
P o r el presente edicto se cita al 

judicado Pascual M a r t í n e z T e b a r

n o m í n -
nunciado Luis Santos Carbajona y eJj 

guez, los cuales figuran con domiC" 
M a d r i d , calle A lzó la , n ú m . 18, bajo \ ¿ 
casitas), hoy desconocidos, para Q ^ 
d í a 13 de marzo, a sus doce n o r a S \ e re-
parezcan ante este Juzgado, a fin " r e 
cibirles d e c l a r a c i ó n y ofrecer el P^ ^ , 
d imiento al perjudicado, a tenor cíe 
t í cu lo 109 de l a ley de E n j u i c i a r m e ^ 
C r i m i n a l , a v i r tud del ju ic io verbal d ^ e 

tas que se sigue con el n ú m e r o 15 
1978, por lesiones por imprudencia-

(B.—1.071) (G. C — 1 . 3 4 6 ) 
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